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INTRODUCCIÓN. 

LA filosofía de la historia nos enseña, que en las Na
ciones, todo obedece á la ley de la reciprocidad y de 

la acción internacional, porque el idioma, la religión, las 
costumbres, la legislación, las ideas, las preocupaciones, 
el arte, el comercio y las ciencias finalmente, son facto
res que en todo su conjunto nos demuestran la manifes
tación más concreta de la actuación del ser humano, cu
yos factores han ejercido en la humana convivencia, una 
acción determinadamente civilizadora, bajo el incontras
table influjo de la reciprocidad internacional. 

Por otra parte, si tornamos nuestras miradas hacia la 
misma historia, en cuyas enseñanzas hemos nutrido nues
tra inteligencia y nuestra razón, observamos que Eoma, 
aunque llegó á ser la dominadora del mundo, adoptó ins
tituciones de un carácter exótico ó extraño, como lo de
muestran algunos preceptos de la Ley de las Doce Tablas 
y la Ley Eodia; sin embargo, aquel gran pueblo, siguien
do la ineludible ley de la evolución, devolvía en nuevas 
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y más amplias manifestaciones, las ideas recibidas de 
fuera; así, al romper el estrecho recinto de sus siete coli
nas, arrojaba por los ámbitos del mundo, hasta entonces 
conocido, la universalidad de su genio, queélyusgentium 

debía realizar en las relaciones internacionales. Pero ¿á 
quién se debía esta revolución social, que extendía el de
recho de ciudad hasta á los mismos extranjeros? A la 
democracia romana, la cual, en abierta lucha cqn el pa-
triciado, preconizaba la igualdad, con un espíritu de su
yo expansivo, que debía proyectar en el espacio el alma 
de Roma; á los plebeyos que luchaban también por sus
tituir el privilegio con la igualdad, las tradiciones con la 
razón; con su noción, en fin, de un derecho universal, sus 
simpatías por los pueblos vencidos, y la idea, si no indi
cada, por lo menos presentida de la humanidad, que ni 
los griegos habían llegado á concebir á pesar de sus sis
temas filosóficos, aunque los estoicos enseñaban en sus 
escuelas, en época posterior, la unidad del mundo, y por 
ende, la unidad de la humanidad. 

Estas ideas determinaron al fin la revolución social que 
debía destruir las prerrogativas del derecho de ciudad, 
porque Eoma era entonces para el galo, para el germa
no, para el asirio ó el persa; y en esta nueva fase de la 
vida de aquella gran nación, el proetor peregrinus, el pre
tor de los extranjeros, fué el centro de acción, en el que 
se manifestaba la actividad intelectual de todos los pue
blos. Entonces, bajo el influjo del cosmopolitismo de to
das las razas congregadas en Roma, nació el derecho de 
otras gentes, eijus gentmm, que hoy mismo en los albo-
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res del siglo XX, sus principios fundamentales son ma
teria de profundo estudio, pues todas las naciones al con
sultarlos reciben de ellos respuestas de eterna verdad; 
porque el Derecho romano es también el ideal eterno, en 
el cual se han inspirado las legislaciones de los pueblos 
cultos; es, en fin, el que dio vida á un nuevo derecho, al 
natural, que conforme á la enérgica expresión del juris
consulto G-ayo, no puede ser destruido por ningún otro de
recho; sentencia en la cual llegó á resumirse toda una 
revolución, bajo cuya poderosa influencia, el extranjero 
asumía el carácter de ciudadano, pasando á ser la ley de 
Koma, la de los pueblos vencidos; de ella, que había sido 
la debeladora del mundo. El pretor, fundando sus fallos 
en el derecho recibido de afuera, ya no aplicaría la ley 
de una ciudad, ni de una clase social, sino la ley de la 
humanidad. 

Cierto es que en este período, el fus civile, el jus ipsum, 
predominaba aún, pero á él se sobreponía la equidad, en 
vez de la estricta justicia, el vínculo de la cognación, so
bre la agnación, y por último la buena fe sobre el dere
cho escrito; pero al fin, el derecho civil retrocedía ante la 
victoria alcanzada por las instituciones del derecho de 
gentes. El desarrollo de este derecho llevó á los romanos 
á concluir con los otros pueblos un gran número de tra
tados, que tenían por base ciertos principios fijos, los 
cuales informaban entonces la incipiente legislación in
ternacional. Dichas convenciones tenían dos objetos: l9, 
asegurar á los subditos del Estado romano en el territo
rio extranjero, y recíprocamente, el ejercicio de determina-
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dos derechos, y 2° formar un pacto de asistencia mutua; 
pero este doble fin, en las relaciones internacionales, an
tes indicadas, podía obtenerse por la amicitia, por el hos-
pitium, ó por el establecimiento de una alianza propia
mente dicha, fcedus; aunque Pomponio distinguía estas 
tres formas: (Ley 5, párr. 2, Dig. 49, 15); y es indudable 
que no se necesita profundizar esta materia, para cono
cer con notoria evidencia, las tendencias civilizadoras del 

j'us gentium, que destruyendo en Roma el estrecho recinta 
de sus siete colinas, propendía á la unidad de la especie 
humana. Los tratados con los albanos y con Cartago, con
cluidos en 406 y 448, confirman las apreciaciones que 
anteceden; sin embargo, al ocuparme de la condición ju
rídica de los extranjeros entre los romanos, llevaré más 
adelante estos estudios. 

Por otra parte, el desarrollo del derecho de gentes en 
la vida jurídica de la humanidad, se indica desde el mo
mento en que apareció eljus naturale. Como la ley de las 
filiaciones se impone, tanto en el mundo moral como en 
el físico, obsérvase que el jus gentium dio vida al derecho 
natural, que ha venido á consagrar los que por inaliena
bles é imprescriptibles se fundan en verdaderas necesi
dades y en condiciones que son indisĵ ensables para la 
conservación, el desenvolvimiento y el respeto de la per
sonalidad humana: homo homini res sacra. 

Sin embargo, necesario es fijar la línea divisoria que 
los separa; en efecto, la autoridad y el reconocimiento del 
jus gentium, se fundaba en el consentimiento común de 
los pueblos, mientras que el derecho natural, según el es-
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píritu filosófico que se manifestó en aquella edad, era 
considerado como la razón universal, la cual los estoicos 
designaban con el nombre de ley natural, considerándola 
grabada en el corazón de todos, siendo superior á las le
yes positivas; por lo tanto, enseñaban que ella se deriva 
de la naturaleza íntima del hombre, cuya personalidad, 
por estar dotada de razón, es sagrada. Así Epicteto, con 
la misma frase consagrada por el Cristianismo, en un pre
cepto, estableció que no debemos querer para los otros 
hombres lo que no queramos para nosotros mismos; aun
que Aristóteles, había definido antes, la justicia natural, 
expresando: "que ella tiene en todo el mundo la misma 
fuerza, y no depende de las opiniones ni de los decretos 
de los hombres." 

Al influjo de la filosofía griega, los jurisconsultos roma
nos aplicaron el concepto del derecho natural bajo tres 
aspectos distintos: TJlpiano lo fundaba en la naturaleza 
física del hombre; Gayo, en el consentimiento de todos, 
porque asimilaba el derecho de gentes con la razón na
tural; y Paulo le daba una base metafísica é ideal. En 
resumen, mientras el derecho romano se fué desarrollan
do, el concepto histórico y comparativo del Jus gentium 

se consideró bastante; pero desde el momento en que se 
pretendió dar una razón filosófica á las instituciones ju
rídicas, el consentimiento de los pueblos fué insuficiente, 
y entonces el derecho natural se indicó; sin embargo, los 
jurisconsultos, á pesar de sus divergencias, atribuyeron 
esencialmente todas las instituciones sociales al derecho 
de gentes. Finalmente, no puede desconocerse que el Cris-
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tianismo dio al derecho natural vida real, separándolo 
del dominio de las especulaciones científicas en que lo ha
bían encerrado los estoicos. 

La irrupción de los bárbaros que salieron de las selvas 
de la Germania, disgregando el Imperio romano, prepa
raron el advenimiento de un mundo nuevo. En este pe
ríodo de la historia, la fase del derecho cambió de una 
manera radical, porque los conquistadores llevaron á los 
pueblos conquistados sus leyes, sus costumbres y sus tra
diciones, destruyendo, sin dejar vestigios de ella, la vi
gorosa organización municipal que Eoma había extendí-
do por el mundo, el que modeló á su imagen en virtud de 
aquella admirable institución. 

Los germanos llevaron á los pueblos conquistados un 
principio desconocido antes, el individualismo, cuya na
tural consecuencia era el sostenimiento personal de sus 
propios derechos; por lo tanto, en los juicios fué una cos
tumbre originaria entre estos bárbaros, resolver sus cues
tiones por medio de las armas, y el resultado de la lucha 
era proclamado como el resultado de la justicia; entonces 
el derecho de la fuerza triunfaba siempre sobre la fuerza 
del derecho, en esa luctuosa época que con tanta ra
zón se ha llamado la edad de hierro de la humanidad, 
que determinó en la historia, la caída definitiva del más 
grande de los imperios, que al fin acabó descomponién
dose, dando vida á innumerables pequeños señoríos feu
dales, que ni el genio ni el poderoso esfuerzo de Cario 
Magno pudieron contener. Sin embargo, cansados los 
hombres de tantas luchas y de tantos conflictos, comen-
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zaron á encerrarse en sus propios dominios, en sus cas
tillos feudales, junto á los cuales comenzaron á formarse 
determinadas agrupaciones*llenas de energía y de vita
lidad, que tomaron el nombre ya conocido de municipios. 
Así, los que antes hacían de su vida errante y vagabun
da y de la guerra su principal ocupación, radicaron en 
la tierra; los derechos y las leyes asumieron un carácter 
esencialmente territorial y local, proclamándose un prin
cipio desconocido antes: extra territorium jus dicenti im
pune non paretur, convirtiéndose el hombre en un acce
sorio del suelo, y pudiendo, por ende, ser reivindicado 
tanquamjure dominii. Según se observa, las leyes cam
biaron en este período, transformándose de personales en 
territoriales. Con este motivo, la fusión de la soberanía 
y la propiedad, ha sido considerada en el feudalismo co
mo uno de los caracteres fundamentales de la organiza
ción social de aquella época. 

Antes he manifestado, que á las turbulencias feudales, 
siguió la inquieta agitación de los municipios, y al aisla
miento, el comercio, que determinaba entre los pueblos 
cierta comunión de ideas y de intereses; finalmente, la 
noción de la patria, de la libertad y del bien público, ya 
olvidadas, si no desconocidas; el amor á la verdad, á lo 
bello, como todo lo esencialmente humano, volvió á herir 
y agitar las inteligencias, iniciándose la regeneración del 
mundo social y los aurora de una nueva época; el Eena-
cimiento. 

Para completar esta brevísima síntesis, preciso es no 
olvidar que la época que vengo historiando, á la que se 
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ha dado el nombre de Edad Media, contiene en resumen, 
la historia toda del genero humano, porque habiendo re
cibido á la par que la gran«herencia jurídica y política 
de Roma, la idea cristiana, como un nuevo elemento re
ligioso, ético y moral, heredé, por último, de los germa
nos, su energía y su vigor. Sin embargo, no debemos de
tenernos en estas causales, porque otros elementos se 
.combinan también para integrar dicha edad; es decir, el 
cosmopolitismo propio del genio romano que fundé la idea 
del Estado; el principio individualista de las razas de la 
estirpe germánica en las que se indicaba la idea de liber
tad y de independencia personal; la organizacién muni- • 
cipal heredada de Roma, y la militar de las tribus bár
baras; la Iglesia y el Imperio, la filosofía y la legislacién; 
la idea revelada y las prerrogativas de la razén, todos es
tos factores, nos presentan en breve enumeración los an
tagonismos que debían conciliarse al influjo de la revo
lución religiosa, moral y social que determinó el Cristia
nismo; antagonismos que, confundidos en aquella época, 
prepararon en la humana convivencia el advenimiento 
de una nueva civilización; porque la Edad Media se ha 
considerado en la historia de la humanidad, como una 
época de transición en la que habían de aparecer los pri
meros albores de un mundo nuevo, en el que los pueblos 
debían organizarse, dando vida á las modernas naciona
lidades con tan rica variedad como cultura. 

Ocupándome ahora de la legislación, observo que en la 
feudal se marcan perfectamente definidos dos períodos, 
eu los cuales el derecho presenta dos fases también dis-
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tintas: en el primero, predomina el individualismo; por 
consiguiente, las leyes asumían un carácteresencialmente 
personal; en el segundo, toda la organización feudal pa
rece fundarse en la propiedad inmueble, en la que radi
caba la soberanía; entonces la propiedad del suelo fué 
considerada como la fuente de todos los derechos; y por 
,1o tanto, las leyes que antes eran personales, se convir
tieron en territoriales; así, cuando el feudalismo comenzó 
á desaparecer al advenimiento del principio monárquico, 
en el que se indicó la existencia de los grandes Estados, 
su influencia se hizo sentir aun en las costumbres y en 
las leyes. Esta situación dio lugar entre los pueblos, á 
relaciones jurídicas análogas á las que hoy se observan 
en el concierto de las naciones; porque los conflictos del 
derecho consuetudinario de entonces, los conocemos hoy 
bajo el nombre de conflictos de leyes, que los juristas de 
aquella edad, desde el siglo XIY, pretendieron resolver 
estableciendo determinadas reglas que los Parlamentos 
aceptaban, por lo menos en Francia; de cuya doctrina 
nació la teoría de los estatutos, que informó, aun después 
de la promulgación del Código de Napoleón, los princi
pios del derecho internacional privado, según haré obser
var en el curso de estos estudios, al ocuparme de su gé
nesis y de sus fuentes, y de los progresos alcanzados en 
su desarrollo científico en las postrimerías del pasado si
glo XIX. 

Convirtiendo al fin nuestras miradas, como consecuen
cia del presente estudio, á la condición de los extranjeros 
en la antigüedad y particularmente en Roma, será indis-

2* 
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pensable observar, de qué manera se constituye su per
sonalidad jurídica, cuáles fueron los derechos civiles que 
con el avance de la civilizadén fué necesario acordar
les, así como fijar la ley que debía regir aquellos de
rechos; estudio es éste que servirá de base al que 
hoy ocupa nuestra atención porque siguiendo en el es
pacio, la condición jurídica del extranjero, con relación 
á las tres fases antes indicadas, llegaremos con el Impe
rio Romano á la memorable Constitución de Caracalla, 
que la expresiva frase del jurisconsulto Ulpiano, Romano 
qui sunt ex Constitutione imperatoris Antonini cives Roma-
m effecti sunt, nos hace conocer; así, bajo el influjo emi
nentemente civilizador de esta ley, los subditos del Gran 
Imperio, peregrinos, latinos, italianos, y en fin, todos los 
que habitaban aquel vastísimo territorio, recibieron la 
burguesía romana, es decir, los antes privilegiados dere
chos de ciudad. 

Después, al iniciarse la irrupción de los bárbaros, 
época que con tanta razón como verdad, se llamó la edad 
de hierro de la humanidad, la condición jurídica del ex
tranjero fué desconocida en el derecho germano, aunque 
más tarde, cuando llegaron á radicar en el suelo, y co
menzó á significarse el sistema feudal, aquella condición 
fué menos precaria, conforme se observa en algunos pre
ceptos de la ley Sálica; debiendo tenerse presente, en esta 
materia, que en las razas de la estirpe germánica pre
ponderaba el principio de la libre voluntad individual, 
cuyos rasgos característicos se observan en aquel inci
piente estado social. 
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En la Edad Media, en cuya época se constituyeron los 
grandes Estados, bajo el principio monárquico, y habien
do sido mejor definidas las instituciones jurídicas, la per
sonalidad del extranjero comenzó á destacarse, libre ya 
de la anterior confusión; sin embargo, entonces se le con
sideró completamente extraño al Estado y á la soberanía 
territorial; en consecuencia, y para resumir, puede afir
marse que en los siglos conocidos bajo la denominación 
de Edad Media, hasta la Revolución francesa, fué éste un 
período de continuada explotación de los extranjeros, me
diante el inhumano derecho de aubana. Cierto es, que por 
lo menos en Francia, desde Luis XI, principiaron á in
dicarse las excepciones, en virtud de los tratados, en los 
que la acción civilizadora de la reciprocidad internacio
nal, hacía nugatorio aquel insensato derecho como le lla
maba Montesquku; y aun así, se concedía al rey en las 
mismas convenciones una parte délas succesiones de los 
extranjeros, bajo el nombre de derecho de détraction. 

La revolución francesa, tan fecunda en reformas legis
lativas, fué más lejos, porque conmovió, destruyendo des
pués, el edificio en que se amparaban las viejas institucio
nes judiciales para reconstruir, sobre nuevos fundamentos 
la vida social; y en esta materia, pretendió romper las 
barreras opuestas al extranjero en Francia. La Asam
blea Constituyente, inspirada en el espíritu de fraterni
dad universal que animaba todos sus actos, abolió en la 
ley de 6 de Agosto de 1790, los derechos de atibuna y de 
détraction. Esta ley, y las que precisaban su extensión, 
pasaron luego al rango de preceptos constitucionales. 
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En dicha época, llamada del derecho intermediario, se 
expidió la Constitución de 22 frimm're año VIII, 13 de 
Diciembre de 1799, que era la que regía los derechos del 
extranjero, aun después de promulgado el Código de Na
poleón, es decir, hasta el año de 1848; por lo menos, ella 
fué la base de la legislación francesa en materia de natu
ralización. 

Basta lo expuesto á mi intento, si como es mi propó
sito, me ocuparé luego, con la debida extensión de estos 
derechos en el transcurso del siglo XIX, en el que la re
ciprocidad internacional, ha entrado como principal fac
tor, en la adelantada civilización de nuestra época, pro
pendiendo á que la patria se proyecte donde quiera que 
el hombre asiente su planta sobre el planeta. Este mismo 
movimiento lo observamos también en México, en su Ley 
fundamental, debida á nuestros ilustres Constituyentes, 
y al progresista Gobierno del Sr. General Díaz, quien ex
pidió en 28 de Mayo de 1886, nuestra ley de extranjería, 
que pudiera considerarse una de las más libérrimas en 
el concierto de las naciones. 

Finalmente, al tratar de la condición jurídica del ex
tranjero en México, natural es que me refiera á la histo
ria de nuestra patria, porque de esta manera será mejor 
ĉonocida la índole de nuestro pueblo, así como su pasado, 

quiénes fueron nuestros progenitores, qué beneficios apor
taron con la conquista ó los males que ella haya podido 
determinar, aun después de consumada nuestra indepen
dencia; nuestras continuas turbulencias, debidas á la po
lítica pasional de los partidos; quiénes son nuestros hom-
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bres célebres, y los que han entrado como agentes prin
cipales en los acontecimientos de nuestra propia historia; 
las instituciones que nos rigen, la actitud de nuestros 
gobiernos en las relaciones y en los conflictos internacio
nales, y por último, las garantías y la protección acor
dadas á los extranjeros, y muy particularmente en la 
ley de extranjería, que es objeto primordial de estos 
estudios. En resumen, yo creo, que aunque la expresada 
reseña histórica pudiera conceptuarse ajena á esta obra, 
no huelga en ella, porque siendo México un pueblo que 
nace, pues aún no cuenta una centuria de existencia, bien 
puede decirse que no ha sido suficientemente conocido, 
hasta el momento en que el Sr. General Porfirio Díaz as
cendió á la primera magistratura de la Nación. 

En efecto, removidos por él con mano firme, con alteza 
de miras y acertada dirección, los inconvenientes que en
torpecían la marcha regularle la administración públi
ca, los múltiples elementos de progreso que en México 
no habían podido desarrollarse desde su independencia, 
comenzaron á indicarse en todas las esferas de la vida 
social, creando intereses de tal naturaleza, que la agri
cultura, la industria, la minería y el comercio que da vida 
por el cambio y la contratación á todas estas fuentes de 
la riqueza pública, determinaron una era de paz y de bien
estar tan íntimamente ligados con los patrióticos propó
sitos del señor Presidente, y con las aspiraciones del pue
blo mexicano, que no era posible retrogradar á la luctuosa 
época de nuestros desaciertos políticos y á la lucha pa
sional de los partidos. 



Las indicaciones que anteceden, en lo que se refieren 
á los progresos alcanzados en México en la presente épo
ca, no son hiperbólicas; todos hemos presenciado esos pro
gresos, de ellos somos testigos, porque sus beneficios se 
han extendido con la paz á nacionales y extranjeros; sin 
embargo, si duda alguna pudiera surgir, hablará en con
firmación de mi relato, la estadística, que es la ciencia 
numérica de los hechos sociales. A este efecto, en los 
anexos que van impresos al fin de la presente obra, daré 
una noticia detallada de los adelantos de nuestra patria, 
en los principales ramos de la administración, desde 
1877, en que ascendió á la primera magistratura de la 
Nación el Señor General Díaz; y por consiguiente, com
probaré con hechos y con números mis apreciaciones. Así, 
recogidos estos datos, pasarán á la posteridad como la 
expresión de la verdad y la justicia, que es el homenaje 
que la historia deberá rendir al eminente hombre de Es
tado, que hoy rige los destinos de México. 



CAPITULO I. 

Generalidades sobre la historia.—Breve reseña histórica 
de México. 

SUMAEIO.— Concepto más general de la historia.— Dificultad para 
fijarlo en concreto.—El hombre desarrolla un poder de persistente 
variación.—El hombreen los tiempos primitivos.—Desarrollo del es
píritu humano en las artes, en la industria y en las ciencias.—La 
organización política y social en los orígenes de la humanidad.—Las 
religiones.—Agentes de la historia —Los hombres célebres.—La su
premacía de éstos sobre las muchedumbres.—Ellos son la síntesis de 
una época.—Citas históricas.—Homero y Xenofonte.—El mismo con
cepto en los publicistas de nuestra época.—Cousin y Carlyle.—Ejem
plos- Alejandro, César y Napoleón.—Mis propósitos al ocuparme en 
reseñar la historia de México. i 

La historia es la voz de la conciencia y el intérprete del 
pensamiento moral de loa pueblos; así, escribir para la pos
teridad, es tarea ardua y de suyo complicada, porque al co
nocimiento íntimo de los hechos, por medio de una paciente 
investigación, debe unirse la ingenuidad en los juicios, pues
to que, la historia en su más alta concepción, es verdad y jus
ticia, es "el árbol de la ciencia" destinado á nutrir y á ilumi
nar la conciencia de la humanidad. 

Difícil es en efecto fijar, por complejo, el concepto de los 
i 
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hechos históricos; la especie humana, á diferencia de los se
res que la rodean, en los que se observa una fijeza caracte
rística, vive en condiciones las más diversas y desarrolla un 
poder de persistente variación; por este motivo es primordial 
atributo de la actividad del hombre, ser multiforme, y cam
biar sin cesar en su desenvolvimiento, lo cual caracteriza en 
él la ley de la evolución, ley que determina, tanto en el mun
do moral como en el físico, una indefinida transformación. 
Bajo este aspecto, la humanidad es para el historiador como 
el antiguo Proteo, ella se escapa ó aparece bajo fases de fu
gitivas apariencias, y su estudio parece desafiar el espíritu 
más persistente de observación y de análisis. ¿Cómo podrá 
juzgar este mundo en el que domina lo vario, lo contingen
te y el contraste? 

Si tornamos nuestras miradas á la época prehistórica, en 
que la humanidad comenzó á dar sus primeros pasos en el 
planeta, observamos al hombre buscar, vacilante, los medios 
de subsistir; pero en cambio, qué fecundidad de invención, 
qué ingenio para proveerse de armas y de útiles y para ser
virse de ellos; en efecto, los más rudos é incultos, explotan 
instintivamente los productos naturales que arrancan de la 
tierra para alimentarse con ellos; otros viven de la caza y de 
la pesca; por último, los pastores en sus emigraciones, redu
cen las diversas especies de animales al estado doméstico y 
las multiplican; el hombre, en fin, se sirve de todos estos ele
mentos para su conservación y su vida, porque herbívoro en 
el Ecuador, es carnívoro en los climas fríos y omnívoro en los 
templados. En algunos países vive desnudo, en otros viste 
conforme á los medios más apropiados á su vigor ó á su fan
tasía; edifica sus habitaciones según el clima, desde la hu
milde y rústica choza hasta el suntuoso palacio de mármol y 
de pórfido. En la orilla de los ríos y en las costas de los ma
res, construye toscas embarcaciones que le comunican con 
sus semejantes; y así, en larga y trabajosa peregrinación, pe-
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ro empujado sin cesar por la ineludible ley del progreso, al 
pasar por sucesivas civilizaciones, va recogiendo de ellas el 
polen fecundante, del que deberán brotar nuevas ideas y con 
ellas una nueva y más adelantada civilización también. 

En cambio, cuántas aspiraciones, cuántos inmoderados de
seos, nacidos al calor de indomables pasiones que fermentan
do en el corazón del hombre le animan á seguir la senda del 
bien á donde le llaman destinos inmortales, ó precipitarse en 
las simas del mal al que le arrastra su caída original, su con
cupiscente naturaleza; por otra parte, qué afanes, qué inau
ditos esfuerzos por llegar á conocerse y penetrar los abismos 
en que su corazón se hunde; por arrancar á la naturaleza sus 
secretos y llegar por último á la noción del infinito, Dios; y 
bajo la acción incontrastable de todos estos factores, cada uno 
tiene su manera de conocer, de sentir, de amar, de odiar y de 
ser feliz ó desgraciado! Sin embargo, á pesar de tantos con
trastes y délo vario y lo complejo de aquellos disímbolos ele
mentos, la humanidad ha llegado al fin de etapa en etapa á 
su más alto grado de cultura, y parece desafiar como vidente, 
y con la ciencia, los arcanos del porvenir. 

Bajo la impresión de estas ideas, no es posible desconocer 
que el hombre, dotado por la naturaleza de un organismo 
especial, prepondera en el orden de los seres, por la excelen
cia de sus facultades anímicas, y entre éstas, por la razón¡ 
que le hace conocer su origen, que es Dios, y su fin el deber y 
el bien; y aun así, cuántas divergencias morales dividen 
á los hombres; en sus acciones demuéstrase el abismo que 
separa el bien del mal; junto á los vicios y á la deprava
ción más repugnantes, encuéntranse las virtudes más excel
sas y la más sublime santidad. Tal ha sido el hombre en la 
sucesión de la historia, y cuando con el natural instinto que 
le lleva á asociarse con sus semejantes ha formado grupos, 
muchedumbres ó colectividades, en ellas han predominado, 
según las circunstancias y la ocasión, los mismos defectos ó 
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idénticas cualidades; por esta razón, se observa en el orden 
social, que la humanidad ha pretendido realizar transforma
ciones, que bajo el ideal de sistemas encontrados la han he
cho caer ó levantarse, ensayando desde la forma más severa 
ó inhumana de la esclavitud, hasta ladeía libertad más ape
tecible; así, bajo la acción de estas instituciones, los pueblos 
han vivido sometidos al régimen despótico de un jefe ó al de 
privilegios aristocráticos ó bajo la autonomía democrática de 
las muchedumbres. 

En la constitución de la familia, base incontrastable de to
da agrupación social, la mujer ha sido la esclava del hombre 
ó su compañera, según haya preponderado la promiscuidad 
en estas relaciones, con la poligamia, la poliandria ó la mo
nogamia, esta última bajo la acción eminentemente civiliza
dora del cristianismo, que proclamando la unidad y la igual
dad de la especie humana, dignificó á la mujer, que de escla
va que era, la elevó á la condición de compañera del hombre. 
Finalmente, en las religiones, cuánta variedad de concepción 
y cuánta multiplicidad de símbolos y dogmas, dividiendo las 
conciencias de fetichistas, politeístas, panteistas y monoteís
tas, y para cada uno de estos sistemas de creencias, cuántos 
cultos y sectas, variando hasta lo infinito. 

Tal es la historia de la humanidad; en ella predomina, se
gún sn observa, la ley de la contradicción, porque siendo su 
primordial objeto el hombre, es decir, el desarrollo en todas 
sus fases del espíritu humano, él deberá manifestarse en di
cho estudio, con la universalidad de los hechos que la razón 
dirige; y aunque ésta como el pensamiento parecen encade
nados á la ley de las contradicciones y á lo antitético, llega 
al fin á fijarse la verdad, porque así como en la naturaleza 
dos fuerzas contrarias determinan el estado de los cuerpos y 
hacen girar los orbes al través de los espacios estelares, sin 
desviarse de sus órbitas inconmensurables, así, las antino
mias del espíritu humano se resuelven en ideas, que son la 
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suprema síntesis de la razón, matriz en la que se funden y se 
realizan todos los hechos. Hemos llegado á decir la última 
palabra en estas generalidades de la historia, que es, en su 
más concreta expresión, el conocimiento de la humanidad, y 
por ende, el estudio de la razón y del espíritu humano. 

Descendiendo á particularizar dicho estudio, me ocuparé 
en breves frases de los agentes de la historia: de los hombres 
célebres y de las muchedumbres. Cierto es que han predomi
nado los primeros en las investigaciones de los historiadores, 
pero yo creo que se ha procedido de esta manera, bajo la in
fluencia de la necesidad, pues difícil sería seguir a la inmensa 
muchedumbre de los seres desconocidos, que por lo común 
permanecen ignorados ó en la sombra; por otra parte, las 
multitudes producen los hombres célebres, los hombres ilus
tres, quienes las dirigen, porque salen de su seno, y se for
man bajo la acción del sentimiento y de las ideas que en ellas 
predominan; á este efecto, podemos referirnos á un fenómeno 
de psicología social que no debe pasar desapercibido; el indi
viduo tiene siempre la conciencia de sus necesidades instin
tivas, las muchedumbres las de sus necesidades racionales; 
en el uno predomina el sentimiento, en las otras la razón; y 
sin embargo, el conjunto de las necesidades individuales es 
el que impone á las colectividades sus resoluciones, que al fin 
se reflejan en el modo de ser y de actuar de los hombres cé
lebres; así nos lo demuestra con meridiana luz la filosofía de 
la historia, si nos remontamos á la época en que Homero 
escribió su inmortal poema, á los tiempos de Alejandro, y 
llegamos, en descendente gradación, á la edad moderna. 

Basta á mi objeto algunas citas. Homero, refiriéndose en 
la Iliada, al ejército de los griegos, y en la imposibilidad de 
determinar su número y sus hechos, evoca á las Musas y las 
llama en su ayuda: "Oh Musas, dice, que salváis del olvido 
el recuerdo de los acontecimientos, decidme quiénes fueron 
los jefes y los reyes; á los soldados no los podré jamás nom-
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brar, sería necesario diez lenguas, diez bocas y un pecho de 
bronce. Yo me ocuparé solamente de los jefes," y Xenofon-
te exclamaba: "se tiene el brazo bastante largo cuando se pue
de disponer de los de todo un pueblo." 

Cierto es que no faltaron en la antigüedad enérgicas pro
testas contra esta supremacía de los hombres célebres sobre 
las muchedumbres, pero esas mismas manifestaciones afir
man nuestra convicción; los hombres ilustres son hijos de su 
época y se forman bajo la acción del sentimiento y de las 
ideas de las masas. Entre aquellas protestas, puedo refe
rir el haberse negado á Milciades los honores del triunfo, 
después de la batalla de Maratón; un ciudadano le dijo: 
"cuando tú solo hayas vencido á los bárbaros, tú solo tendrás 
también el honor de la victoria." Clito, compañero y amigo 
de Alejandro, pereció á manos de este Gran Capitán, por ha
ber recitado en un festín los versos de Eurípides en su An-
drómaca: "¡Qué injusticia, ay de mí, se hace á la Grecia!" 
cuyo sentido era éste; "Los griegos han debido ordenar que 
en las inscripciones de los trofeos, no se mencione solamente 
el nombre de los reyes, porque esto sería amenguar lagloria 
de los que la habían adquirido con el precio de su sangre." 
Entonces Alejandro, lleno de furia, se arroja sobre Clito y le 
mata; sin embargo, estas citas ameritan la excepción en los 
conceptos antes emitidos. 

En nuestra época, no ha sido menos reconocida la supre
macía de los hombres célebres, como agentes principales de 
la historia. Cousin en su Curso de historia de la filosofía mo
derna, la proclama, expresando: "Un pueblo entero se refleja 
en sus grandes hombres. Abrid los libros de la historia y en 
ellos no veréis más que nombres propios, porque es imposi
ble otra cosa. Las masas obran bajo la dirección de sus Jefes, 
y los historiadores tienen razón al ocuparse de los grandes 
hombres, porque en ellos se resume la humanidad á quien 
representan." 
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Finalmente, Carlyle no ve otra cosa en la historia, que la 
influencia de los héroes; en efecto, expresa: "La historia uni
versal, es decir, lo que el hombre ha hecho en el mundo, es 
la historia de los hombres célebres; ellos han sido los conduc
tores de la humanidad, los creadores de todo lo que la masa 
de los hombres se ha esforzado en hacer ó alcanzar. Todos 
los acontecimientos que vemos realizados en el mundo, son 
propiamente el resultado material exterior, la realización 
práctica y la encarnación de los pensamientos que agitan el 
cerebro de los grandes hombres." 

Multiplicadas pruebas de la verdad de estos conceptos, nos 
suministra la misma historia; sin embargo, bastará á mi in
tento, referirme á Alejandro Magno, á César y á Napoleón. 

Alejandro, discípulo de Aristóteles, inspirado en la uni
versalidad del genio del gran filósofo y en la Iliada, su lec
tura favorita, tomaba por modelo á Aquiles. Su reinado co
mienza 336 años antes de la Era Cristiana, decidiendo en Que-
ronea, la victoria, con la derrota del batallón sagrado de los 
tebanos; pero no conformes los griegos con la hegemonía de un 
macedonio, se rebelan, él marcha sobre ellos y avasalla por 
el terror á Tebas y Atenas. Antes había sometido á los tesa-
lios; sin embargo, los pueblos del Norte y del Occidente le 
atacan, Alejandro los bate y logra vencer á los Tracios, los 
Tribalos, los Antasiates, lo&Taulencianos, los Peonios. los Ge-
tos y los Celtas. Prepara luego su gran expedición al Asia, 
y sus nuevas conquistas; atraviesa con su ejército el Heles-
ponto, y en las llanuras de Troya ofrece sacrificios á Miner
va y á Aquiles; marcha contra los sátrapas del Asia Menor 
y somete la Caria y la Pisidia, corta el nudo gordiano en Fri
gia, y alcanza en fin contra Darío una completa victoria en 
las gargantas del Issos. Penetra en Siria, se apodera de Da
masco, de Sidonia, Tiro y Gaza y se dirige á Jerusalem; pero 
sus sacerdotes desarmaron sus iras, rinde ahí culto al Dios 
único de los judíos, admira las profesías de Daniel que anun-
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cian sus victorias, y permite á la Judea gobernarse por sus 
propias leyes. Somete con facilidad el Egipto y funda la gran 
ciudad de Alejandría, que debía servir de lazo de unión en
tre el Mediterráneo y las comarcas lejanas del extremo 
Oriente. 

Darío, repuesto de su primer derrota, acampa en las lla
nuras cercanas al Eufratres y al Tigris; pero Alejandro mar
cha sobre él alcanzando una victoria decisiva en Arbelia; en 
seguida se apodera de Babilonia, Suza, Ecbatana y Persépo-
lis. No termina aquí el afán de sus conquistas, y se resuelve 
á obtener las de la India; toma á Mazaga, la roca Aornos, 
recibe la sumisión de Taxilo, triunfa de Poro á orillas del 
Hidaspes, construye por donde pasa caminos y fortalezas, 
funda ciudades como Nicia y Bucefalia; recorre el Yndo con 
una flota de 2,000 buques, y vuelve á Babilonia en donde re
cibe á los diputados de las más lejanas naciones, que llegaban 
á tributar su homenaje al vencedor del Asia. 

El genio de Alejandro no debía permanecer inactivo des
pués de tantos triunfos; desde luego se ocupó en organizar 
activamente sus conquistas. Separó en tres distintos depar
tamentos las atribuciones del gobierno; la autoridad civil, el 
mando militar y la administración de la hacienda; además, 
cruzó aquellas fértiles comarcas con numerosas vías de co
municación, haciendo navegables los ríos. Si admirables son-
sus conquistas y el espíritu civilizador en que se inspiró, no 
son menos dignas de mensión las tendencias de aquel genio 
superior, pretendiendo unificar todas las naciones bajo la ac
ción de las mismas ideas y de los mismos intereses, dando 
nueva vida á los envejecidos pueblos del Oriente, é infun
diendo en ellos la civilización griega, que debía reanimarlos 
y alumbrar su conciencia adormecida ó petrificada por las cas
tas y el panteismo. Desgraciadamente estos proyectos, que 
en aquella época hubieran cambiado la faz del mundo, se des
vanecieron con la temprana muerte de aquel gran conquista-
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dor, de aquel genio inmortal, quien á los 32 años de edad su
cumbió en Babilonia.—Arriano, Quinto Curcio y Plutarco, 
escribieron los hechos y la vida de Alejandro. 

Voy á ocuparme de César, de esa colosal figura, que ilu
minando con sus ideas y sus gloriosos hechos una época, ini
cia en Roma la revolución social que debía dar á la huma
nidad y al mundo, la unidad con el Imperio, abriendo las 
puertas del Capitolio á todas las gentes. César quería ade
más la unidad del derecho y la unidad religiosa, levantando 
un templo en el Campo de Marte á todos los dioses; preten
dió romper el istmo de Corinto para unir dos Continentes 
con las ondas de sus mares y renovar, por último, las con
quistas de Alejandro para despertar á la vida las dormidas 
generaciones, petrificadas en Asia al pie de sus dioses. Al 
contemplar estos hechos, y su inmensa trascendencia en la 
historia, no puedo menos que creer, maravillado, que cada 
hombre es un símbolo, que oculta una idea, como las ceni
zas ocultan el fuego, y la tierra la savia que ha de fecundar 
la simiente y dar su follaje al árbol. 

En efecto, la revolución social que se indicó con la lucha en
tre el patriciado y los plebeyos, comienza con Servio, quien le
vanta un templo en el monte Aventino, la montaña de las tem
pestades, y en cuya cima, el pueblo, que hasta entonces había 
sido solamente objeto del derecho, pretendió ser también su
jeto del derecho; pero esta revolución debía engendrar á los 
Gracos, de cuya sangre, inútil sacrificio, debían brotar á su 
vez los Mario y César. Este último es el pensamiento de la 
revolución, Augusto su organización, y Tiberio la venganza, 
la atroz y terrible venganza contra el pasado. Yo creo que 
el genio político de César que le llevó á consumar la revolu
ción social que acabo de historiar, es superior por su trascen
dencia, á su genio militar, por más que como guerrero, su 
espada haya disciplinado todas las razas para preparar la 

unidad del mundo; en efecto, como político, es el defensor 
2 
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del plebeyo contra el patricio, y en la historia es el represen
tante de la humanidad contra el esclusivismo de la ciudad 
romana; tal es César considerado como guerrero y como re
público, referir sus hechos, es hacer la apología de este hom
bre inmortal. 

Llego al fin á la moderna edad, ó para mejor expresarme, 
á nuestra época, en la que Napoleón, este genio de Titán, pre
tendió escalar el cielo. Cuántos espacios no llenó su fama, 
qué existencia ha sido más vasta, más agitada, ni más colosal; 
hijo de la gran revolución, este hombre extraordinario, reci
be de la Francia, después de diez años de horrible anarquía, 
un ejército incomparable, por su valor y por su patriotismo, 
al que debía conducir, lleno de gloria, á la conquista del mun
do; y después de numerosas victorias, que son contadas por 
las etapas que recorre, borra con la punta de su espada, en 
el mapa de la Europa, los límites territoriales de seculares 
naciones; destruye cuatro coaliciones de aquel Continente con
gregado, y derrota y desbarata sus ejércitos. 

Como Alejandro y César, lleva también sus huestes vence
doras al Egipto y al Asia; se apodera de Alejandría, y bate y 
destroza á los mamelucos en la célebre batalla de las Pirámi
des. Rechaza en Siria á Ibrahim-Bey, toma á Gasa y á Jaffa, 
sitia á San Juan de Acre, y después de los brillantes hechos 
de armas de Nazareth y del monte Tabor, vuelve al Cairo, 
en donde sabiendo la complicada situación en que se encon
traba Francia, contra la cual había excitado la Inglaterra á 
todos los gabinetes de la Europa, sale del Egipto, solo, en un 
buque y á la vista de la escuadra enemiga; llega á París, y 
encuentra á su patria abatida en el exterior y agobiada en el 
interior por toda clase de males. Da el golpe de estado del 
18 del Brumario, calma los partidos y establece el orden en 
lugar de la anarquía que reinaba; hizo adoptar la Constitución 
del año VIII, habiendo sido nombrado conforme á ella pri
mer Cónsul, teniendo por colegas á Cambaceres y á Lebrun. 
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En seguida se ocupa en desvanecer en el exterior los peligros 
conjurados contra la Francia, imponiendo la paz con sus vic
torias; en efecto, flanquea los Alpes por el gran San Bernar
do, y entre Marengo y San Juliano, es completamente derro
tado Melas después de una sangrienta batalla; el resulta
do de esta victoria, es la paz de Amiens, que determina la 
época más gloriosa de la carrera militar de Bonaparte, y la 
era de sus más importantes reformas en el interior; pero ro
ta la paz por Inglaterra, vuelve la Europa á reunirse en una 
nueva coalición, y esta gigantesca lucha, es sostenida doce 
años por la Francia. 

Napoleón, nombrado Emperador, se apresta á combatir, y 
en los momentos en que por la impericia de Villeneuve, la 
marina francesa y su aliada la española son destrozadas en 
Trafalgar, pasa el Rhin, bate al enemigo en Donawerth, Wer-
tingen, Guntzbürgo y Echingen, y después de una habilísi
ma evolución, hace capitular al ejército contrario en Ulm, 
tomándole 30,000 prisioneros; sigue su marcha triunfal, to
ma á Viena, y por último, derrota al ejétcito prusiano en 
Austerlitz. Entra en Alemania y alcanza también la victo
ria en Jena y en Averstaed, firma en Berlín el decreto del 
bloqueo continental, al que se adhieren España, Holanda, 
Prusia, Dinamarca y Rusia, y después de las sangrientas ba
tallas de Eylau y Friedlahd, impone la paz en Tilsit, firma
da por Alejandro en 1807. Da el reino de España á su her
mano José, pero esta nación y Portugal, ayudadas por los 
ingleses, sacuden el yugo napoleónico. 

La invasión de Rusia y el fracaso de esta memorable cam
paña, porque no encontraba enemigo á quien combatir, de
terminó su regreso á Paris, dejando al cuidado de sus hábi
les y denodados generales, ordenar la retirada, en la que per
seguidos los franceses, sucumben á manos de los rusos, ó son 
víctimas de la inclemencia de los hielos; y el desastre del Be-
resina, acaba con los restos del Grande Ejército. 
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La última coalición amenaza á la Francia, pero el Empe
rador, después de haber organizado un nuevo ejército, sa
biendo que los aliados habían pasado el Rhin, principia una 
campaña en que su talento militar brilló con el esplendor de 
un astro que no debió tener nunca ocaso; alcanza victorias 
sucesivas en Dizier, Brienne y Bothiere, y mientras conti
nuaba en esta admirable senda de sus triunfos en Champau-
bert, Montmirail y Chateau-Thierry, sabe la inexplicable ca
pitulación de París, y abdica en Fontainebleau el 14 de Abril 
de 1814, yendo á tomar posesión de la Isla de Elba, cuya so
beranía le acordaron los aliados; pero en Marzo de 1815, 
vuelve á presentarse en Francia; las naciones coaligadas se 
preparan á combatirlo, y sucumbe al fin en Waterloo, entre
gándose á la generosidad de los ingleses, quienes descono
ciendo este acto de confianza, le envían prisionero á Santa 
Elena, árida y desapacible isla situada en las costas del Afri-

- ca meridional, en donde muere en el cautiverio álos 51 años 
de edad, víctima de cruenta enfermedad contraída en aquel 
tórrido é insalubre clima. 

Este hombre extraordinario, después de diez años de ho
rrible anarquía, en la que Francia parecía próxima á sucum
bir, se presenta lleno de gloria y rodeado del prestigio ad
quirido en sus primeras victorias; pero entonces, hollando 
las leyes de su país, llega al fin al poder supremo, en el 
que por su sabiduría y por su prudencia, hace de la Fran
cia una nación llena de vigor y bienestar, atrayendo hacia 
ella la admiración del mundo. Desgraciadamente sus mismas 
victorias, las que le habían hecho invencible, le trastornan; 
porque invadiendo á la Europa, la oprime y la somete; y lle
vando con el estruendo de sus armas ideas nuevas, esparce 
la simiente de ellas en los mismos pueblos adonde le condu
cen sus conquistas; pero la Europa coaligada se defiende, le 
vence al fin en gigantesca lucha, y aunque rodeado del es
plendor de incomparable gloria, cae en el abismo en que 
también había sumido á la Francia. 
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Ante esta brevísima enumeración, que no por limitada, de
ja de ser significativa, y en la que figuran los nombres de 
Alejandro, de César y de Napoleón, ¿cómo no proclamar la 
supremacía de los hombres célebres, como agentes principa
les de la historia? 

Las generalidades que anteceden, servirán á mis propósi
tos, al ocuparme en reseñar la historia de México, en la cual 
observo que Hidalgo, Juárez y e! General Díaz, han marca
do en ella una época determinada. 
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conquista.—La insurrección.—Hidalgo, Morelos, Jiménez, Galeana, 

Matamoros, Bravo, Guerrero, Victoria y otros patriotas.—Estado po

lítico y social de la Nueva España al iniciarse la guerra de independen

cia.—Triunfo definitivo de los mexicanos y autonomía de México.— 

Período de luchas intestinas.—Política pasional de los partidos.—Re

volución de Ayut la y sus tendencias progresistas.—La Odhstitucíón 

de 1857.—Declaración de los derechos del hombre.—Regeneración po

lítica y social de México, debida á dicha ley fundamental, que estable

ció las instituciones democráticas que nos rigen.—Las leyes de refor

ma y su radicalismo.—Todas estas conquistas se deben al partido 

liberal.—La guerra de tres años sostenida por el mismo partido, pa

ra defender aquellas conquistas en los campos de batalla. 

Las generalidades que sobre la historia han ocupado mi 
atención en el capítulo que antecede, sirven á mi propósito, 
precisamente en el momento en que voy á reseñar en breve 
sinopsis, la historia de México y sus hechos más salientes, en 
los que aparecen en primer término como agentes de ella, 
Hidalgo, Juárez y Díaz. 

Hidalgo, en quien encarnó la idea de la patria, derrama 
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por ella su sangre generosa en un patíbulo, aunque fué éste 
para sus verdugos inútil sacrificio, porque con ella debía bro
tar una pléyade de héroes: Matamoros, Morolos, Jiménez, Ga-
leana, Bravo, Aldama, Guerrero, Victoria y otros patriotas, 
quienes habían de consumar la independencia de México, des
ligándolo de la antigua Metrópoli, después de tres siglos de 
dominación y vasallaje. 

Entregado nuestro país en su incipiente vida nacional á 
la lucha pasional de los partidos, y habiendo heredado en 
todos los ramos de la administración las leyes de sus antiguos 
dominadores, su derecho público y aun su forma de gobierno 
con el efímero Imperio de Iturbide, los mexicanos en su ma
yor parte, propendieron desde entonces á desligarse de natu
rales atavismos y de un pasado que debía hundirse para siem
pre al embate de las nuevas ideas, en las cuales se encerraba 
la simiente de la Federación y la Reforma, de la que debía 
brotar lleno de vida el árbol de la libertad con Juárez, Gómez 
Farías, Ocampo, Doblado, Degollado, Miguel Lerdo de Te
jada, Llave y otros genios inmortales, que como Porfirio Díaz, 
derramaron su sangre en la revolución de Ayutla por el triun
fo de esas mismas ideas. 

En realidad, Juárez marca en nuestra historia una época 
precisa, porque abriendo infranqueable abismo entre el pa
sado y el presente, ilumina los horizontes del porvenir con 
el resplandor de las nuevas ideas, condensándolas en las ra
dicales leyes de reforma, que debían germinar en la concien
cia de nuestro pueblo, arraigando en él su amor á la patria 
y á las instituciones democráticas. Así lo demostró en la gue
rra de tres años, combatiendo por la reforma, y después por 
la integridad de México, amenazada por la injustificable in
tervención extranjera y por el Imperio. 

El Sr. Juárez, al arribar á la Capital de la República, que 
antes había capitulado, rindiéndose al Sr. General Porfirio 
Díaz, se dedicó á organizar la administración pública, pero 
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fué sorprendido por muerte súbita y entró á sustituirlo en el 
gobierno el Sr. Lerdo de Tejada, hombre de Estado, al cual 
me referiré después. 

La revolución de Tuxtepec victoriosa, y la mayoría del 
pueblo mexicano, llevaron á la primera Magistratura de la 
Nación al Sr. General Porfirio Díaz en 1877, después de res
tablecido el orden constitucional, el que, desde entonces has
ta hoy 1902, veinticinco años, no se ha interrumpido, fun
cionando con la debida regularidad los Poderes de la Na
ción y los de los Estados, en la órbita de sus atribuciones 
legales. 

Paso á ocuparme de la gestión administrativa del Sr. Ge
neral Porfirio Díaz. 

Es difícil escribir la historia de una época, cuando el 
principal agente de ella, le imprime todavía con sus hechos, 
marcada fisonomía, precisando con el carácter peculiar de los 
hombres célebres, una nueva evolución, en la que, ensanchan
do los horizontes del progreso, velados antes por circunstan
cias dadas, redime á su patria de un luctuoso pasado y la 
hace entrar con reguladora mano por la senda antes descono
cida de la paz, atrayendo hacia ella la admiración de otras 
gentes, á quienes congrega en México, allanando sus fron
teras bajo el influjo civilizador de la ley de la reciproci
dad y de la acción internacional. Hé ahí al Sr. General 
Díaz. 

Si para otros es tarea ardua, asumir en casos análogos el 
papel de historiador, según he manifestado, en cuanto á mí, 
abona este relato, el testimonio de mi patria y otro más 
significativo aún, el del mundo culto en ambos Continentes, 
que ha rendido al Sr. General Díaz, el justo y merecido ho
menaje á que es acreedor, pues conforme á nuestras leyes, á 
él debidas, y á nuestro carácter expansivo, pudiera decirse, 
sin hipérbole, que para los mexicanos no hay extranjeros, 
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£otf<jtfe todos los que transponen nuestras fronteras y vienen 
& nosotros, son nuestros hermanos. 

Resumo: Hidalgo es el verbo, la encarnación de la patria; 
Juárez, el de la reforma y el sostenedor de la integridad na
cional amenazada; Díaz, combatiendo también por la refor
ma y por la integridad de México en gloriosos hechos de ar
mas, como luego relataré, hasta la capitulación déla Capital 
de la República, que se rindió á él, asciende por sus méritos 
á la primera Magistratura, y con una gobernación prudente, 
ilustrada y progresista, determina la actual era de paz, inu
sitada en nuestra patria, atrayendo hacia ella la atención del 
mundo en el que han sido mejor conocidas nuestras institu
ciones, los cuantiosos elementos de la riqueza de nuestro sue
lo productor y la sabiduría de sus leyes debidas al eminente 
hombre de Estado que hoy rige los destinos de México. 

En comprobación de lo que acabo de exponer, bástame 
citar un solo hecho: la culta, la adelantada Francia, en laque 
los problemas económicos ocupan á diario á sus sabios, se 
preocupa cada vez más del déficit de sus presupuestos y 
vuelve sus ojos á otros países como México, cuya prosperi
dad llama justamente la atención de los demás pueblos; á es
te efecto, uno de sus economistas más notables, M. Grousset, 
se expresa así, con toda verdad, del estado bonancible de las 
finanzas en México: 

"El impuesto del Timbre, de origen norte-americano, es 
uno de los principales recursos del Tesoro mexicano. Se cau
sa en todas las transacciones de cualquiera clase que sean, 
grandes ó pequeñas, desde la venta de una hacienda, hasta 
la de un boleto de teatro. Los timbres especiales y los tim
bres proporcionales son de uso común y de rendimiento se
guro. Los comerciantes al menudeo, para las ventas que no 
pasen de veinte pesos, pueden contratar su contribución por 
igualas; para las ventas que excedan de esa cantidad, el co
merciante entrega al comprador una factura, separada de un 
libro talonario numerado. 
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"Tenemos á la vista un resumen del presupuesto de gastos 

federales en México, para el ejercicio de 1901-1902. Sobre 

un total de gastos evaluado en $61.964,000, los productos del 

Timbre en toda la Federación, se calculan en $24.630,000. 

Las Aduanas interiores han sido suprimidas; el presupuesto 

ha recobrado su equilibrio, los gastos de percepción de im

puestos han disminuido, y la era de los superabits, que se creía 

desaparecida, se abre de nuevo, gracias en gran parte á ese 

elástico y fructuoso impuesto del Timbre que pretende insti

tuirse en Francia." 

Debo hacer aquí mensión especialísima de los Señores Se

cretarios de Estado, quienes han prestado al Señor Presiden

te de la República, el valioso contingente de su reconocido 

saber y patriotismo, cooperando bajo la acción administra

tiva del mismo Supremo Magistrado, al inusitado progreso 

que hoy se advierte en nuestra patria, el cual ha elevado á 

una altura no conocida antes, el crédito de que goza México 

entre propios y extraños. 

BREVE RESEÑA HISTÓRICA DE MEXICO. 

Voy á ocuparme desde luego, de la historia de nuestra 

patria. 

La conquista de México efectuada por Hernán Cortés, 

arrebató á Moctezuma el Imperio de los aztecas que le es

taba sometido; sin embargo, no es de extrañar el éxito que 
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aquel afortunado capitán alcanzara en su empresa, si se tiene 

presente que al pisar, esta para ellos nueva tierra de promi

sión, encontró dividido el Imperio entre diferentes bandos; y 

porque, no teniendo sus moradores la noción más sencilla ó 

rudimental de sus derechos, caían frecuentemente sojuzgados 

bajo el mando de despóticos reyes. 

La dominación española después de la conquista, modificó 

de alguna manera el ser político y social de estos pueblos, 

una civilización no conocida hasta entonces y que había na

cido en el viejo continente á la luz del cristianismo, suavizó 

las costumbres, dulcificando, aunque lentamente, el sistema 

de opresión que desde el principio desplegaron los conquis

tadores. Más tarde, el abuso de éstos vino á determinar la 

promulgación de ciertas disposiciones dictadas por el Sobe

rano para poner á cubierto de aquellos desmanes á la raza 

conquistada: Leyes 1*, tít. r?, lib. 6<?, 1*, lib. 6?, tít. 6<? de la 

Recopilación de Indias. Desgraciadamente, la acción benéfi

ca que dichas leyes entrañaban, y la sabiduría que las había 

inspirado, eran enervadas por los mismos que estaban encar

gados de su aplicación en México. 

Las apreciaciones que anteceden, quedan suficientemente 

comprobadas con la siguiente comunicación del Ayuntamien

to de Veracruz, dirigida en Marzo 19 de 1814, al Gobierno 

español, iniciada ya la insurrección. 

"SERENÍSIMO SEÑOR: 

"Ya es tiempo que el ayuntamiento constitucional de Ve

racruz rasgue el velo que cubre las misteriosas operaciones 

de este gobierno, y presente original á V . A. S. el desgracia

do cuadro político de Nueva España. Y a es tiempo que rom

pa el silencio que le impuso su misma delicadeza, y que, to

mando la energía propia de su representación, use del len-
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guaje de la verdad con todo el decoro y dignidad que corres
ponde al nombre español. 

"Cuatro años de horrores, sangre y desolación ofrecen á 
los pueblos de la monarquía una lección triste de los funes
tos efectos del estravío de la razón; presentan á V. A. S. el 
doloroso desengaño de la impotencia de los medios adopta
dos en estas regiones, y autorizan á este cuerpo á cumplir 
con los deberes que le imponen las leyes y la constitución. 

"La sangre española (dice un escritor de nuestro seno) se 
ha derramado con profusión, no sólo para evitar la tiranía 
extranjera, sino también para recobrar nuestros legítimos 
derechos. Tantos trabajos, privaciones y sacrificios, serían 
inútiles, si al terminar la guerra más reñida y justa, no ha
llásemos una patria bien constituida que asegurase nuestra 
libertad. En efecto señor, Nueva España desgraciadamente 
no halla esa patria bien constituida que disfrutan los pue
blos de la Metrópoli. Nueva España desconoce contra sus 
deseos los principios de la constitución liberal que dictaron 
sus hermanos y sus hijos, y el imperio antiguo de Moctezu
ma debe recordar la pasada dominación, cuando ve reprodu
cirse los tiempos de la esclavitud, de los sacrificios y de los 
inciensos consagrados á una efímera y fabulosa deidad. 

"Cuando V. A. S. extienda su vista paternal y majestuosa 
á los últimos extremos de la. Península, complaciéndose y re
gocijándose en la común felicidad de sus habitantes, estos in
felices subditos de la América septentrional clavan sus lán
guidas miradas en los campamentos de Bidasoa, como si des
de allí esperasen su salvación. 

"Si el sistema pasivo de opresiones por el dilatado tiempo 
de siete meses; si la vergonzosa ocupación de la rica Provin
cia de Oaxaca después" de año y medio; si el poco tino en la 
elección de mandos; si el desprecio y olvido de los más im
portantes servicios de los que tanto se distinguieron en esta 
ominosa lucha, y si el insulto hecho á la opinión pública sos-
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teniendo en favor los que tenían perdida la suya desde el pri
mer grito revolucionario, no fueren motivos bastantes para 
legitimar los temores de los patriotas, la imponente actitud 
que ha recobrado el gobierno después de los acontecimientos 
de Victoria, decidirán la cuestión, sin necesidad de presentar 
á la delicadeza de V. A. S. la multitud de fundadas conse
cuencias que se deducen en una sana lógica. 

"No vea V. A. S. en estos preliminares otro objeto que el 
de la salvación de la patria, ni le sorprenda una exposición 
tan franca, porque el ayuntamiento va á limitarse á hechos 
públicos, de tan constante notoriedad, que le libran de la no
ta de parcial, y le ponen á cubierto de las asechanzas del en
cono y del resentimiento. 

"Ocho millones de pesos pertenecientes al comercio de uno 
y otro mundo, salidos de México en Junio último, por las 
continuadas reclamaciones de aquel consulado, pudieron ador
mecer el patriotismo de las almas débiles y excesivamente 
confiadas; pero los hombres de penetración y de política se 
admiraron al observar la discordancia en las providencias, 
y la absoluta falta de un sistema de operaciones político-mi
litares, mil veces ofrecido, mil veces anunciado y nunca cum
plido. 

"Si por abstracción hecha de los estragos de esta guerra 
civil, fuera posible retroceder á los dichosos y tranquilos días 
de los Horcasitas, si aquel genio sublime pudiese por un solo 
instante separarse de los principios de su profunda política, 
y si en tal caso los arduos y complicados negocios del gobier
no se reglasen por el sistema de confusión que dirige hoy las 
operaciones del virreinato, la obra de tres siglos sería perdi
da en el transcurso de tres años, y el edificio social de Nue
va España se desplomaría cuando debiera quedar más con
solidado. El desorden de la administración gubernativa es 
un mal de mayor y más activa trascendencia que la insurrec
ción misma, y el ayuntamiento constitucional de Veracruz, 
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convencido de la importancia de esta máxima, no puede me
nos que pedir la reforma necesaria, y significar los insopor
tables vicios que, á favor de la distancia y escudados en el 
trastorno civil de estos pueblos, van clara y ejecutivamente 
disponiendo la irremediable ruina de la América septentrio
nal. 

"Una política contraria á los intereses de la monarquía, 
confirió el mando de las mejores tropas á un jefe desacredi
tado y proscrito por la opinión pública; mas cuando voz tan 
respetable acababa de ser atendida, la ciudad de Puebla tuvo 
el dolor de sufrir nuevamente la presencia de un opresor re
sentido, y tolerar las opresiones y tropelías que le dictaba el 
orgullo y le garantía el favor. 

"Cuando las tropas americanas, llenas de una santa emu
lación, se disputaban los laureles; cuando todas merecían el 
respeto y la consideración de sus conciudadanos; cuando el 
valor, la firmeza y lealtad estaban escritas con la sangre de 
tantos defensores de la patria; cuando las más pequeñas di
visiones balanceaban las glorias del grande ejército, y algu
nas veces eclipsaron sus brillos, y cuando, por fin, ocho mil 
peninsulares aumentaron la fuerza armada, hicieron más res
petable la superior autoridad y despejaron el horizonte polí
tico de este Continente, hasta el punto de esperar el iris de 
una calma inconcebible, debilitó la constancia patriótica feliz
mente recobrada por el resultado de Praga y por los triunfos 
de Victoria. 

"Puesta la capital en comunicación con las Provincias del 
interior: tranquila y opulenta la de Nueva Galicia: libre de 
gavillas el Bajío: obrando con una energía tan activa como 
feliz la siempre victoriosa división de Arredondo, en los in
mensos desiertos de la colonia de Santander: reunido el an
tiguo ejército del centro á las orillas de México, y sobre las 
inmediaciones de Puebla, sólo llamaban la atención del nue
vo jefe los caminos de Veracruz y la reconquista de Oaxaca. 
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Si bien era de poco momento lo primero, por ser desprecia
bles las reuniones que interceptaban el paso, lo segundo ofre
ció sin duda dificultades tan arduas, delicadas y graves, que 
no han podido vencerse hasta ahora, aun cuando haya brin
dado la estación del tiempo, aun cuando son más que sufi
cientes las fuerzas disponibles que mantiene el gobierno des
cansadas para aquel remoto caso, y cuando es constante la dé
bil guarnición que oprime á los oaxaqueños, desde que con
vencido Morelos de la pacífica posesión en que se le dejaba, 
emprendió la toma de Acapulco con su fuerte y pueblos de 
la jurisdicción. 

"Ya desde entonces crecieron los males, y se hizo más las
timosa la situación política de este Continente; nuevas gavi
llas se han derramado por los campos; nuevos revoluciona
rios se han presentado en el teatro de la insurrección. La 
rica Provincia de Valladolid talada, y hubiera sido sorpren
dida la ciudad, si la actividad prodigiosa de un jefe injusta
mente despreciado no la hubiese salvado, derrotando al ene
migo y afirmando el honor nacional. 

"La opinión pública está enteramente perdida; el valiente 
batallón de Asturias y su digno comandante fueron víctimas 
del furor de los rebeldes. Veracruz está en una absoluta in
comunicación con la superioridad, sin relaciones políticas ni 
comerciales con las Provincias del interior, ni con las limí
trofes, ni aun con los pueblos del partido: abandonada á la 
suerte, privada de los auxilios necesarios á su conservación y 
defensa, sobrecargada de atenciones en los distintos y varia
dos puntos de sus costas laterales, y agobiada con los empe
ños de la hacienda pública, está precisada á contar con sus 
recursos marítimos, y á regirse por si misma, cual si fuese 
un establecimiento anseático. 

"Si pues el sistema militar está desconcertado, el gobierno 
político que descansa en la arbitrariedad y en el capricho, es 
el violador de las leyes constitucionales y el instrumento de la 
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opinión que abruma á los fieles subditos de esta interesante 

parte de la monarquía española. 

"Mientras que la infracción de una ley fundamental excita 

justamente la indignación pública, reclama la responsabili

dad de los funcionarios, é induce acción popular, en Nueva 

España se ven desobedecidas y holladas, y el sagrado Código 

de nuestra libertad civil es una obra de ostentación y gusto 

que enriquece las bibliotecas de los literatos, ó una hermo

sura pintada cuyo fino pincel encanta y seduce. 

"No espere V. A . S. que el ayuntamiento esprese las leyes 

fundamentales ó reglamentarias que han sido desobedecidas, 

porque no siendo la Constitución en estos dominios otra cosa 

que un ente de razón, sólo debe ceñirse á clamar por la ob

servancia del juramento prestado en su reconocimiento y pu

blicación. No es esta, señor, una paradoja ni una exaltación 

de celo patriótico que anima á los representantes del pueblo 

de Veracruz. El bando adjunto, publicado el 15 de Noviem

bre para contener el contrabando del tabaco, que hizo renacer 

después de muchos años el escandaloso impuesto de un 50 

por 100, justifica la queja y acredita la verdad de esta expo

sición; él es una pieza acabada del despotismo, y una obra 

maestra de arbitrariedad. 

"Es asimismo el único instrumento capaz de derrocar el 

edificio augusto de la libertad española en ambos mundos; 

el medio más eficaz de frustrar los desvelos de V . A. S. y el 

camino más seguro de aherreojar un pueblo, cuyas cadenas 

rompieron bajo las columnas de Hércules los hijos de Pelayo 

y de Moctezuma. 

"El general de Acúleo, Guanajuato y Calderón, pudo ven

cer las hordas enemigas y reducir á cenizas los pueblos de 

Zitácuaro y Cuautla Amilpas; pero sus armas no triunfan 

de la extraviada opinión. La antigua Roma nunca ciñó la 

espada al ciudadano á quien concedió la toga; desde la gran 
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guardia al dosel hay una distancia tan inmensa y complica
da, que no es dado á todos correrla y allanarla. 

"Una sola autoridad superior tiene nombrada V. A. S.pa- • 
ra dirigir la grande obra de la pacificación y felicidad de es
tos pueblos, y ¿ellos han de rendir holocausto auna segunda, 
á quien reconoce y acaso obedece la primera? ¿Qué destino 
fatal pudo, señor, reproducir en este reino las desgraciadas 
épocas que afligieron á la metrópoli? ¿Qué hado cruel levan
ta, señor, sobre nuestra cerviz el trono infame del despotis
mo, derribado en Madrid á costa de tanta sangre española? 
¿Ni qué causas justificarán la decidida protección á un favo
rito orgulloso? Su voluntad insinuada es un mandato; pero 
si llega á expresarse, es una ley sagrada, augusta é irrevoca
ble. Las cicatrices del soldado, los sacrificios del empleado, 
el patriotismo de un ciudadano, la integridad de los magis
trados y la sangre de nuestros hermanos, desaparecen á la 
vista del oráculo, y la triste voz de una patria desfallecida y 
moribunda, es un eco lejano y cavernoso que no penetra en 
el Versalles mexicano. 

"Allí arden las teas de la antigua idolatría; allí se espar
cen las coronas de la adulación, y la combustión constante 
del incienso político trastorna y ofende las cabezas más fir
mes; allí, en el silencio tenebroso de la noche, una comisión 
particular nombrada al efecto, glosa é interpreta las leyes 
fundamentales, consultando siempre la voluntad superior, y 
allí una fría indiferencia anuncia al público, por medio de 
boletines franceses, el importante aviso de la declaración del 
Austria y rompimiento del armisticio, sin la menor demos
tración de gratitud y de júbilo, como se advierte en la Gace
ta del 13 de Enero último, publicada ocho días después del 
recibo de las de V. A. S. 

"Suprimido el negro y execrable tribunal llamado de la fe, 
se ha establecido una inquisición política y literaria, no ya 
continuando la supresión de la libertad de imprenta, ofrecida 
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en el manifiesto del jefe á su ingreso en el mando, sino estan
cando los periódicos en determinada mesa de la secretaría, 
sujetando á un acuerdo formal los puntos que en ellos se ver
sen, y consagrándolos á elogios del gobierno, tan indebidos 
como fastidiosos. 

"Arrancados de la secretaría de cámara los negocios de su 
pertenencia, para radicarlos en la particular que manda y di
rige el favorito; constituida en subalterna la primera oficina 
del gobierno político y militar del reino; deprimida la autori
dad del jefe de ella; despreciados, abatidos y ociosos los ofi
ciales que pasaron su vida y ganaron su carrera en el exacto 
y fiel desempeño de sus respectivas mesas; disminuidas ó cer
cenadas sus asignaciones, mientras que se pagan con exceso y 
puntualidad el asombroso número de empleados en un des
pacho que nunca admitió más que un amanuense, y puesto 
al frente quien desconoce los principios de tales establecimien
tos, es consiguiente el trastorno, el disgusto y vejaciones que 
se advierten y sufren los habitantes de la capital y sus pro
vincias. De aquí el entorpecimiento de los expedientes; la 
confusión en los negocios y el perjuicio en los particulares; 
de aquí el escandaloso retardo de las órdenes, su encontrado 
sentido y el mal que se infiere á la patria; y de aquí el des
crédito del gobierno, la violencia para hacerse obedecer, y el 
insufrible despotismo violador de nuestras leyes benignas y 
liberales, con ofensa de la representación soberana. 

"Cuando el ayuntamiento constitucional de Veracruz aca
ba en este instante mismo de rendir al pie de los altares los 
más religiosos homenajes del reconocimiento debido al Autor 
de las sociedades, y cuando el cañón, las campanas y los ins
trumentos marciales anuncian con agradable disonancia el 
feliz aniversario de la libertad civil de los españoles, el pue
blo admira con entusiasmo patriótico la grandeza del cere
monial; pero recuerda con triste pavura los triunfos ro
manos. 
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"Paralizado el comercio, arruinada la agricultura y des
truida la industria por un forzoso resultado del trastorno so
cial que causó la revolución, sólo un gobierno ilustrado pue
de darles la actividad y reacción que necesitan y señala la 
constitución; sólo ésta, cumplida exacta é inviolablemente, 
puede volver á estos países la tranquilidad perdida, y ella es 
la única capaz de proporcionar los beneficios que contiene y 
arrancó una mano traidora, que sembró la zizaña é introdu
jo la discordia en el lugar do moraban la paz y la frater
nidad. 

"Libertad y protección son los polos que fijan la esperanza 
del comercio y de la agricultura; los impuestos, las exaccio
nes y los estancos, son las trabas que retardan su preciso 
movimiento, inducen el desaliento de los comerciantes y la
bradores, protegen el monopolio y autorizan las tropelías y 
usurpaciones de los gobiernos despóticos. En tanto se afirma 
la riqueza pública, en cuanto son mayores los progresos del 
cultivo y es más expedita la circulación de los frutos. Este 
axioma de economía política ha sido por desgracia el menos 
conocido, ó el más descuidado en Nueva España, y cuando 
la obstrucción de los canales de pública felicidad se manifes
tó en los terribles efectos de pobreza, escasez, carestía y epi
demia, el sistema fiscal hizo más gravosa la situación desgra
ciada de las clases productoras, proporcionando los ingresos 
de la hacienda con respecto á sus necesidades, y sin conside
ración á las que ya sufrían los particulares. 

"A las disposiciones políticas de protección que habrían 
reanimado las labores y dado impulso al comercio interior, 
se sucedieron las órdenes más bien combinadas para su en
tera ruina, mientras que las tropas nacionales, siguiendo el 
escandaloso ejemplo de Zitácuaro y Cuautla, reducían á ceni
zas las fincas rústicas y urbanas que una vez fueron domina
das por los enemigos; y mientras que nuestras divisiones con
ducidas de la necesidad ó entregadas al desorden, atropella-
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ban los sagrados derechos de propiedad, el palacio de México 
tomaba las medidas que debían sepultar para siempre la pa
sada felicidad. 

"Perpetuar los impuestos temporales que extendían la in
sufrible lista de antiguas contribuciones, y arrancar ejecuti
vamente dos millones de pesos para socorro de las necesida
des del Estado, cada vez más aumentadas, fué el primer paso 
de sublime economía que dio este gobierno. No atacada la 
enfermedad en su origen, ni rastreada la causa, fueron siem
pre perjudiciales los remedios; los progresos del mal han co
rrespondido á la torpeza de la curación, y caminando de error 
en error, de precipicio en precipicio y de abuso en abuso, se 
han tocado los extremos de la violencia y de la opresión. Ol
vidándose que no puede ser rico el erario de una potencia 
pobre, se han dirigido las miras del gobierno á proporcionar 
los ingresos, sin cuidar del fomento de las clases industriosas 
que antes bien han sido víctimas de las circunstancias y del 
olvido en que yacen sumergidas. Sobre ellas singular y ex
clusivamente han obrado y están gravitando las gabelas, que 
bajo variadas denominaciones absorben la sangre de estos 
fieles y distantes subditos de la monarquía española. Las se
millas, los caldos, el pan, las carnes, el café y el cacao, el ta
baco y la cera; las casas y los campos; las producciones déla 
tierra y las combinaciones de la industria; los artículos de 
comodidad, de recreo ó de necesidad; el movimiento, la res
piración lenta, y hasta la vida misma (si es posible usar de 
la fuerza de la hipérbole), todo ¡oh señor! está sujeto á gra
vosas contribuciones, y al destructor sistema de reglamen
tos. 

"Así desquiciada la administración económica, es indis
pensable que crezcan las necesidades, y aumente el exorbi
tante descubierto en que se encuentra la hacienda pública, 
ínterin que continúen agotados los recursos del comercio, 
mientras que esté entorpecida la agricultura y en absoluta 
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'iwaceión el laborío de las minas y el beneficio de los metales. 
•€ttando V. A. S. se complacía en comunicar á estas regiones 
la multitud de soberanos decretos que declaran la libertad 
de comprar, vender, cultivar, establecer cerramientos, abolir 
lo» feudos, proporcionar terrenos y cuanto pudiese facilitar 
fe libre voluntad de los españoles, el gobierno de México pu
blicaba en contraposición el tirano y anti-constitucional ban-
'do de 4 de Julio de 1813; bando que, habiendo conseguido 
la ruina eterna de los cosecheros y vecinos de Orizava y Cór
doba, ha perjudicado á la renta en dos millones de pesos, se
gún el juicioso y moderado cálculo que tiene á la vista el 
ayuntamiento. 

"La absoluta libertad de este fruto, hubiera sido una me
dida más conforme con los principios constitucionales de 
nuestro sistema político, y más conveniente á los ingresos 
del erario. Ni la repetición de impuestos, ni la violencia de 
las exacciones ofrecen los aumentos que proporciona una sa
bia administración: no moderar ó suprimir los gastos super-
fluos, termina siempre en una detestable lapidación; sin es
casear lo necesario al infeliz soldado, y á los que se ocupan 
con utilidad é interés en el servicio de la nación, es el arbi
trio más productivo y constante que enriquece los tesoros 
públicos. 

"Entonces los donativos llevan expresada la voluntad y el 
patriotismo; entonces los ciudadanos hacen gustosos los ser
vicios que reclama un gobierno paternal y justo, y entonces 
el deseo de la salvación de la patria y la seguridad personal, 
confunden al infame egoísmo; mas cuando con asombro y es
cándalo se invierten ochenta mil pesos en vestir una escolta 
capaz de competir con la de los primeros príncipes de Euro
pa, para que aumente la ostentación y pompa <*el jefe de Mé
xico; cuando los sacrificios del pueblo no remedian las nece
sidades de nuestros ilustres defensores; cuando la recaudación 
del nuevo ó ilimitado empréstito está cometida á las bayone-
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tas, con infracción del artículo 306 de la constitución; y cuan
do, por último, una contribución directa acaba de redoblar 
las cadenas que arrastran los habitantes de Nueva España, 
es preciso que la desesperación y la rabia aumenten el nú
mero de los oprimidos, y que el descontento general avive la 
llama de la insurrección. 

"La contribución directa, establecida sobre las bases de 
equidad y de justicia, arreglada á los principios políticos de 
la ciencia económica, metodizada para su más fácil ejecución 
y que obre con la igualdad debida sobre todas las clases del 
Estado, sin perjuicio notable de los individuos que las com
ponen, es la más útil y conveniente entre los impuestos que 
se conocen; empero una contribución directa, arbitraria é im
practicable, fundada en la ignorancia de los elementos econó
micos, dictada sin conocimiento de las circunstancias de las 
respectivas provincias, sin la consulta de la diputación pro
vincial (que no se quiere instalar), sin oir el dictamen délos 
ayuntamientos; que deja subsistentes las gabelas, derechos é 
impuestos ordinarios y extraordinarios, tan multiplicados 
como onerosos; y una contribución, al fin, decretada traspa
sando las facultades del virreinato, y sin arreglarse á los prin
cipios constitucionales, es una infracción terminante de la 
octava restricción del rey; es un abuso de la libertad civil, 
un desenfreno del poder, una ofensa á las augustas resolucio
nes del cuerpo soberano, y un insulto hecho á la nobleza y 
dignidad del carácter español. 

"El ayuntamiento constitucional espera de la sabiduría y 
penetración de V. A. S., que confirmará el debido concepto 
que se merece este nuevo documento del despotismo, luego 
que lo reciba original con la respetuosa y separada represen
tación que le dirige al efecto, reservando su cumplimiento 
para cuando V. A. S., con presencia de los fundamentos en 
que se apoya la resistencia, se digne resolver lo que halle 
más conforme ajusticia, y más conveniente á la libertad é 
interés de la monarquía. 
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"He aquí, Serenísimo Señor, el lastimoso estado político 
de la Nueva España, pintado con los vivos colores de la ver
dad, y animado por el pincel del patriotismo más puro, que 
alienta á este cuerpo, representante de los derechos del siem
pre fiel, leal y sufrido pueblo de Veracruz. Sólo el naufragio 
que amenaza á esta bella nave, sólo el inminente riesgo que 
corre sin piloto diestro que la salve, y solólas elevadas rocas 
al frente para estrellarse, pudieron vencer el silencio que ca
si individualmente guardó por muchos meses. Aún es tiem
po de librarla de tan horrible tempestad; aún es tiempo de 
conservarla cual ella se merece. V. A. es la áncora fuerte 
de esperanza destinada al sagrado objeto de asegurarla, y el 
náutico hábil que debe conducirla á puerto de dichosa sal
vación. 

"El conseguirlo es obra de la sabiduría, más que del po
der; el imperio de la razón domina las pasiones con una su
perioridad y rapidez que no tiene el cañón; éste está jugando 
sin ventaja conocida, y aquel yace en el más profundo letar
go; alternen, pues, cuando lo exijan las circunstancias, pero 
acordémonos de que en iguales aflicciones decía Cicerón 
"Al estruendo de las armas sucede la consoladora quietud y 
iriwifa la moral de la extraviada opinión" 

"La religiosa observancia de las leyes fundamentales, epi
logadas en ese sagrado libro de la libertad de los españoles, 
es la arma más poderosa para vencer á los enemigos de la 
tranquilidad interior, y la que está sin ejercicio, á pesar de 
los repetidos clamores de los del uno y del otro partido. Re
conocerla, publicarla y prestar el juramento prevenido para 
obedecerla, no es obedecerla; ni las órdenes más severas ful
minadas á dos mil leguas de distancia, vencen jamás una na
tural y conocida repugnancia. 

"Si los intereses de los ejecutores de la ley están en con
tradicción con ella misma; si plantear el nuevo sistema se 
encarga á los avezados al antiguo orden de cosas; si la ambi-
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ción de honores y de mandos, ó las especulaciones mercanti
les de los que debieran contenerse en los límites de las ope
raciones militares, se fundan en las desgracias de nuestros 
hermanos, la pacificación de estos dominios será tan remota 
como lo esté la voluntad de los que procuran retardarla. Es» 
menos malo regirse por un sistema despótico, que truncar la 
constitución: lo primero sería una tiranía sistemada, pero lo 
segundo dará tantos tiranos cuantos sean los gobernadores, y 
las violencias se contarán por el número de sus caprichos 
y arbitrariedades. Nunca podrán cumplirse los paternales 
deseos de.S. M., ni tendrán feliz resultado los desvelos de 
V. A. S. si no se digna pasar la dirección á españoles tan 
constitucionales, tan amantes del congreso, tan adictos á la 
regencia, y tan idólatras de las santas innovaciones hechas, 
que sepan sacrificar su honor, su gloria y su vida, antes que 
consentir la menor violación de las leyes, ni permitir el me
nor grado de opresión á los beneméritos españoles ameri
canos. 

"La división de poderes, si bien es el alma de la constitu
ción política, y la piedra angular del edificio de la libertad 
española, en la América septentrional es absolutamente ne
cesaria para establecer el orden y asegurar la tranquilidad. 
La reunión de mandos es un obstáculo que se presenta á ca
da momento, y un escollo invencible para dar el importante 
paso de organizar los diferentes ramos de la administración 
gubernativa; las autoridades militares, civiles, políticas y 
económicas, deben obrar con independencia y libertad, para 
que la máquina del Estado no sufra los choques de las dife
rentes piezas que la componen y mantienen en continuo mo
vimiento. 

"La responsabilidad de unos y otros exigida en la Penín
sula, es una nube hinchada que descarga á grandes distan
cias, sin aterrar á los que la observan de lejos. Una comisión 
del seno del congreso ó compuesta de personas de tan califi-

5 
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cada sabiduría, de tan probado patriotismo y de tan conoci
do desprendimiento, que mereciese la alta confianza de S. M. 
ó de V. A. S., podía llenar el espacio que ocasionan las aguas 
del Océano, y estrechar más y más los sagrados vínculos de 
religión, sangre y leyes que unen la metrópoli con los pue
blos del nuevo continente. En la España europea ha sido 
preciso carácter y firmeza para separar del trigo la zizaña 
que le dañaba; ¿y en la España americana tendremos malea
da esta preciosa semilla, porque no hay decisión y energía 
par̂  limpiarla con esmero y oportunidad? La mano bienhe
chora que vela por aquella, cuidará también de la que con
serva bajo la zona tórrida. Persuadido V. A. S. de esta in
dispensable necesidad, establecerá las reformas que exige la 
misma constitución, para que fije su trono donde aún perma
nece el despotismo que por tantos años triunfó del sufrimien
to español. 

"Estos son, Serenísimo Señor, los clamores que desde la 
última parte del globo dirigen á V. A. S. los habitantes de 
Veracruz. Su ayuntamiento, al hacerlos resonar bajo el solio 
augusto del amado y perseguido Fernando, corresponde á la' 
confianza de sus representados, y cumple con las obligacio
nes que imponen las leyes, pidiendo á V. A. S. se sirva dic
tar fuertes ejecutivas providencias, capaces de salvar estos 
establecimientos del incendio que los devora, esperando de 
la rectitud y justificación de V. A. S. tenga la bondad de tras
ladar á S. M. soberana esta reverente solicitud, dictada por 
el amor á la patria, por la felicidad de estos pueblos y por la 
gloria de la nación. 

"Dios guarde la importante vida de V. A. S. muchos años. 
—Veracruz, Marzo 19 de 1814." 
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Creo oportuno manifestar en este lugar, que la historia 
de la conquista y de la dominación española en nuestro 
suelo, no es objeto de estos apuntes, y por lo tanto, no de
bo juzgarla en presencia de los hechos que en ellas se desa
rrollaron en tres centurias; aunque es indudable que si las 
examinamos á la luz de los principios más rudimentales 
que en semejante estudio aportaría la filosofía de la his
toria, difícil será que la memoria de los conquistadores pu
diera soportar los cargos que la posteridad les hace. Sin em
bargo, á fuer de escritores imparciales, preciso es tener en 
cuenta la época en que aquellos hechos se consumaron: la 
edad de hierro de la humanidad; por otra parte, lasconquis-

1 tas llevan siempre tras sí el derecho de la fuerza, la violencia 
y hasta el exterminio; bastando á mi intento, referir un solo 
ejemplo: la irrupción de los germanos en Europa, quienes 
destruyeron el poderoso Imperio romano, convirtiéndolo en 
campos de desolación y de muerte, y en los que aparecieron 
las aterradoras figuras de Alarico, Grenserico y Atila, alum
bradas con la siniestra luz de las hogueras. 

Según he expresado antes, no es el objeto de esta reseña, 
la historia de la época colonial; en cuya virtud, habiendo re
producido en lugar oportuno la nota del Ayuntamiento de 
Veracruz, que retrata fielmente el deplorable estado de la 
Nueva España, y también ías causales que determinaron él 
movimiento insurreccional, debo fijar aquí una fecha memo
rable, el 16 de Septiembre de 1810, en que el inmortal Cura 
de Dolores, D. Miguel Hidalgo y Costilla, proclamó nuestra 
independencia, pidiendo la libertad del pueblo oprimido con
tra el opresor; y no fué este un plan vulgar y sin consecuen
cias, fué la expresión del padre de la patria, quien al darnos 
nueva vida, "quería mantener nuestra religión, nuestra ley, 
y la pureza de costumbres, ofreciendo observar inviolable
mente las leyes de la guerra y el derecho de gentes para ta-
dos." 
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Uno de loa acontecimientos más notables de esa época de 

imperecederos recuerdos, fué la reunión del Congreso en 

Apatzingán y la proclamación de la Constitución de 1814; 

documento que debemos al genio inmortal de Morelos. En

tre sus preceptos se encuentra ya claramente indicada la de

claración de los derechos del hombre, y como base funda

mental de aquella memorable ley, la más pura democracia, 

puesto que en ella se consignaba, que la soberanía residía 

originariamente en el pueblo, notándose además una marca

da tendencia á la descentralización administrativa. 

Acaudillada la insurrección por Hidalgo, Morelos, Jimé

nez, Guerrero, Bravo y otros patriotas dignos de especial re

cordación, y consumada al fin la independencia, después de 

luchas sangrientas y de episodios verdaderamente heroicos, 

en los cuales no es posible detenernos para no hacer más di

fusa esta brevísima reseña, nuestra Patria entró á la vida 

de nación soberana é independiente bajo los auspicios del 

Plan de Iguala, que venía á desnaturalizar los principios 

políticos consignados en la Constitución expedida el 22 de 

Octubre de 1814 en Apatzingán. En aquel Plan se reconoció 

la autoridad de Fernando V I I , constituyéndose la Nación 

bajo la forma monárquica; y aunque en Córdoba se hicieron 

algunas modificaciones, nada se adelantó en el sendero que 

nos habían trazado con su sangre generosa nuestros proge

nitores. 

En consecuencia, descendiendo por la tortuosa pendiente 

señalada ya en el Plan de Iguala, fué proclamado Don Agus

tín de Iturbide, Emperador de México. Sin embargo, no era 

posible mantener un estado de cosas tal, que no se avenía con 

las aspiraciones de un pueblo que nacía á la vida, y que, nu

trido con las nuevas ideas, repugnaba la forma monárquica; y 

como era de esperarse, aquella efímera situación cayó á los em

bates de la revolución iniciada en Veracruz por D. Antonio 

López de Santa-Anna, modificada por el Plan de Casa-Ma-
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ta, y condensada en el acta constitutiva de 3 de Febrero de 
1824, en la que se indicaba el establecimiento de la Federa
ción, constituyéndose el país bajo la forma de una república 
representativa popular federal, con todas las consecuencias 
que eran inherentes á estas bases fundamentales; proclamán
dose desde entonces para honra nuestra y gloria muy espe
cial del patriótico Estado de Veracruz, cuna de la República, 
algunos principios políticos que aún hoy mismo forman par
te del derecho público de la Nación, y que fueron consigna
dos en la Constitución de 4 de Octubre de 1824, que dio el 
carácter de ley suprema al acta constitutiva expedida en 
Febrero del mismo año, pero resintiéndose aún de las añejas 

preocupaciones de aquella época, por haber quedado sancio
nada la subsistencia de los fueros, la intolerancia religiosa y 
la falta de independencia en el poder judicial. 

Trascendentales errores fueron éstos, que prepararon en 
nuestra patria la serie de sangrientas revoluciones que des
pués se sucedieron, porque no era posible, que en las condi
ciones de virilidad en que la*Nación se hallaba y llamada á 
figurar después con notoria importancia entre las que forman 
el Nuevo Continente, no germinaran las avanzadas ideas na
cidas al calor de la Revolución francesa que tanto habían 
conmovido al mundo, vigorizadas con las nuevas enseñanzas 
aportadas á nuestra patria don el estudio de la Constitución 
de la República del Norte de América, fundada por Wa
shington y otros genios inmortales que dieron vida á ese gran 
pueblo. 

Esta situación no podía convenir á cierta clase social, que 
pretendía ejercer por derecho divino una especie de patro
nato sobre el país, y el 24 de Abril de 1834 se efectuó en 
Córdoba y Orizaba un pronunciamiento con el que terminó 
el gobierno federal. El 20 de Diciembre de 1836 se publica
ron y sancionaron al fin las leyes del centralismo como con
secuencia natural ó inevitable de los principios proclamados 
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dos años antes. El país continuó por la tortuosa senda de las 
revoluciones y de las ambiciones personales, iniciada por 
Iturbide al consumar la independencia; y los generales Pa
redes, Valencia y Santa-Anna, fundados en el acta llamada 
Bases de Tacubaya, pretendieron erigir en gobierno el régi
men militar. El 2 de Enero de 1843, una nueva revolución 
instigada por algunas personalidades del alto clero concluyó 
con el anterior estado de cosas. El 13 de Junio siguiente se ex
pidieron las nuevas "Bases de organización política de la Re
pública," y como es consiguiente, volvieron los fueros y los 
privilegios, la intolerancia religiosa y demás principios anexos 
al centralismo, conculcadores del progreso y de la libertad de 
los pueblos; y aunque se indicaron algunas modificaciones, 
ni aun así pudieron encubrirse los propósitos de un partido 
que se había puesto en abierto antagonismo con el partido na
cional, que al fin, el 6 de Diciembre de 1844, sacudió el yugo 
que le había impuesto el que entonces dominaba, consiguien
do el triunfo de sus principios. 

Hay un hecho importantísimo, que la historia no ha olvi
dado y que, en la de aquel partido, es una de sus páginas más 
afrentosas. Cuando la patria se veía amenazada por los Es
tados Unidos con una guerra inminente, desvía al ejército de 
sus más sagrados deberes y le hace pronunciar según los tér
minos del acta subscrita el 2 de Enero de 1846 por los princi
pales jefes y oficiales que lo mandaban, acentuándose de una 
manera más terminante sus tendencias con la revolución ve
rificada en Gruadalajara el 20 de Mayo de 1846, movimiento 
que fué secundado en la Capital de la República conforme al 
acta de 4 de Agosto del mismo año, en que se ordenaba la 
reunión de un Congreso para constituir á la Nación, tratar 
de todo lo relativo á la guerra con los Estados Unidos y la 
cuestión de Texas, quedando excluida del gobierno la forma 
monárquica. 

Sin embargOj con la vigencia de la Constitución de 1824 y 
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debiendo abrirse paso las ideas liberales que germinaban en 
el país á pesar de los esfuerzos de sus contrarios, se signifi
caba ya la necesidad de la independencia entre la Iglesia y 
el Estado, procurándose desde entonces que los derechos del 
hombre fueran una verdad práctica; avances fueron éstos que 
se debieron al ejército, que había desnaturalizado las aspira
ciones del partido que lo lanzara á la revolución en Enero 
de 1846. 

Era natural que la nueva situación descontentara al par
tido del retroceso, quien á pesar de la guerra sostenida con
tra los Estados Unidos, no dejó de combatir al gobierno, has
ta que el 20 de Octubre de 1852 expidió el Plan político de 
Gruadalajara, en que se hacían promesas más ó menos enga
ñosas al pueblo, se nombró á D. Antonio López de Santa-
Anna general en jefe, y después, en 22 de Abril de 1853, Pre
sidente de la República, comenzando para el país una de las 
épocas más luctuosas por las que ha atravesado durante su 
vida política. Las cárceles se abrían á cada momento para 
recibir á los patriotas, quienes salían de allí para el destierro 
á climas mortíferos ó eran inmolados en los patíbulos; por 
último, la venta de una gran parte del territorio nacional, 
puso el estigma de la reprobación universal á esa desastrosa 
situación. 

Pero el pueblo, cansado al fin de sufrir tanta opresión, hu
bo de sacudir este ominoso yugo, y el Plan proclamado en 
Ayutla el l 9 de Marzo de 1854 y reformado después en Aca-
pulco, derrocó definitivamente aquel gobierno. Dicho plan 
fundábase en el estado deplorable en que se hallaba la Na
ción, declarando haber cesado en el ejercicio del poder el ge
neral Santa-Anna con el personal de aquella administración: 
que se eligiera por los representantes de los Estados un Pre
sidente interino, quien á los quince días después de haberse 
encargado del gobierno debería convocar un Congreso extraor
dinario, el que conforme á las bases de la ley expedida en 1841, 
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había de reunirse para constituir á la Nación bajo la forma de 
República representativa popular, recomendando al Presiden
te interino, procurase proteger la libertad del comercio, expi
diendo desde luego los aranceles respectivos, y cesando final
mente las leyes sobre sorteo y pasaportes y la gabela impues
ta á los pueblos con el nombre de capitación. 

Tales fueron en resumen las bases fundamentales de este 
importante plan, que abriendo nuevos horizontes ala Patria, 
determinó la reunión del Congreso constituyente, que nos le
gó como un monumento imperecedero, por las ideas progre
sistas que lo inspiraron, la Constitución de 1857, y con ella 
la declaración de los derechos del hombre. El estudio deta
llado de esta suprema ley, nos convencerá de aquella verdad; 
y aunque no eran nuevos para el país algunos principios en 
ella consignados, quedó establecida de una manera perma
nente la abolición de los fueros, la desamortización de los 
bienes de comunidades que estancaba y hacía improductiva 
la propiedad raíz, la libertad civil en lo que se refiere á los 
votos monásticos; y finalmente, que la autoridad no presta
ría su apoyo para la exacción de diezmos; pero fué más ade
lante aún, estableció la libertad de enseñanza y la libertad 
religiosa, principios fundamentales que entrañaban las ideas 
progresistas que más tarde debían germinar é implantarse 
con las leyes de reforma; por último, en la célebre declara
ción de derechos, equiparó al extranjero con el nacional, cuan
do en la culta Europa dominaba aún en aquella fecha, el 
principio de la territorialidad del derecha 

No era posible que el partido reaccionario, inspirado por 
determinadas personalidades del alto clero y eficazmente ayu
dado con los poderosos elementos de que disponían, per
maneciera impasible ante los rudos golpes que la Ley funda
mental asestaba á sus aspiraciones, nacidas al calor de las ran
cias preocupaciones del pasado; y la reacción en Puebla, el 
golpe de Estado de Comonfort y el Plan de Tacubaya, nos 
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demuestran la tenaz y obstinada resistencia que ae oponía á 
la Constitución naciente. 

Promulgada la Constitución de 1857, el Presidente cons
titucional, General D. Ignacio Comonfort, después de haber 
jurado sostenerla, dio el golpe de Estado, trastornando así 
el orden legal. El Sr. Juárez, Presidente de la Suprema Cor
te de Justicia, en quien debía recaer el Supremo poder de la 
Nación, se dirigió al interior, en el que los Estados más-im
portantes, coaligados, reconocieron su alta investidura, obli
gándose con él á sostener la Constitución emanada del plan 
de Ayutla. 

Sin embargo, el partido reaccionario que estaba siempre 
en pie para luchar contra las libertades otorgadas por la Ley 
fundamental, persiguieron activamente al Sr. Juárez, quien 
en Guadalajara estuvo á punto de ser fusilado con sus Mi
nistros en el motín acaudillado por la guardia misma del 
Palacio. En consecuencia, conociendo lo violento é insoste
nible de aquella situación, marchó para la costa del Pacífico, 
venciendo toda clase de obstáculos, porque era perseguido á 
muerte por sus enemigos; al fin llegó al Manzanillo y en es
te punto se embarcó para el extranjero. 

Entonces comenzó una de las épocas más sangrientas, pero 
también una de las más gloriosas, en la que el partido libe
ral luchó heroicamente para* sostener sus principios, consa
grados en la Constitución de 1857, y por las avanzadas y ra
dicales ideas que debían tener plena confirmación al expedir
se las leyes de reforma en la H. Ciudad de Veracruz, adonde 
Juárez se dirigió desde el extranjero, porque él era la perso
nificación del Gobierno legal de la República. 

En esa época, los veracruzanos combatieron siempre por 
las ideas progresistas y por la causa de la libertad; en efecto, 
no puede olvidarse, que cuando la reacción se había enseño • 
reado de todo el país, el Gobierno legítimo representado por 
el Sr. Juárez, halló en la heroica ciudad de Veracruz, el apo-
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yo y el concurso de sus hijos, que con su sangre, su vida y sus 
intereses, le ayudaron á destruir la facción enemiga del orden 
constitucional. En tan angustiada situación, y mientras que 
los cañones de las tropas sitiadoras al mando del general Mi-
ramón, arrojaban con sus proyectiles la desolación y la muer
te sobre aquella ciudad, Juárez y los veracruzanos contesta
ron á las tropas enemigas, lanzándoles sobre las destrozadas 
murallas, las Leyes de Reforma, en las que se condensaba 
el credo de la democracia y las aspiraciones del partido libe
ral. Miramón al fin levantó el sitio, dirigiéndose al interior 
de la República, siendo definitivamente derrotado en unión 
de sus generales Zuluaga y Márquez; en consecuencia, que
dó restaurado el orden constitucional, y ocupada la Capital 
de la República por el Sr. Juárez y los demás Poderes Su
premos déla Nación. Estos resultados, llévanme á concluir, 
que no son las armas ni las batallas las que dan el triunfo á 
una causa, son las ideas que, hiriendo con vivísima luz la 
conciencia de los pueblos, los conducen al fin por la senda de 
la libertad y del progreso, determinando en ellos su perfecti
bilidad, á la que constantemente aspira la humanidad. 

Natural era que dados los principios consignados en el 
Código político expresado, que eran la condensación del es
píritu progresista y avanzado del pueblo mexicano, las resis
tencias que contra aquél se levantaron, ensangrentando in
fructuosamente el suelo patrio, se esforzaran en hacerlo desa
parecer; y sin embargo, impotentes fueron aquellos postreros 
esfuerzos, porque el partido nacional, después de la lucha 
formidable que sostuvo durante tres años contra la reacción, 
triunfó definitivamente, y la Constitución de 1857, sellada 
con la sangre de tantos patriotas, ha permanecido inconmo
vible, como la base fundamental de nuestras instituciones; 
elevándose después al rango de preceptos constitucionales, 
las Leyes de Reforma, debidas al genio inmortal de Juárez, 
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Ocampo, Degollado, Doblado, M. Lerdo de Tejada, Llave y 
otros esclarecidos patriotas, cuyo recuerdo vive imperecede
ro en el corazón de los buenos mexicanos. 





CAPITULO III. 

Breve reseña histórica de México. 

(Continúa.) 

SUMARIO.—La intervención francesa.—El Imperio de Maximiliano.— 
Actitud del pueblo mexicano en esta segunda guerra de independen
cia.—El Sr. Juárez como personificación de la autoridad constituida. 
—El ejército de Oriente.—General en Jefe el Sr. General Porfirio 
píaz.—Sus triunfos contra los invasores y contra el Imperio.—Sus 
victorias más importantes.—Miahuatlán, la Carbonera.—La ocupa
ción de Oaxaca.—Sitio y asalto de Puebla el 2 de Abril de 1867.— 
Sitio de la Capital de la República y su capitulación, rindiéndose al 
Sr. General Díaz.—Los ejércitos del Centro, Occidente y Norte al 
mando de los Generales Regules, Corona, Escobedo y otros patriotas, 
sitian á Querétaro.—Maximiliano se defiende en dicha plaza.—El Sr. 
General Díaz envía á los sitiadores recursos y fuerzas, después de 
la capitulación de México.—Maximiliano se entrega al General Es
cobedo en Querétaro, y es fusilado en unión de sus generales Mira-
món y Mexía.—El Sr. Juárez, como Presidente de la República, en
tra á la Capital.—Comienza el período de reorganización adminis
trativa.—Su muerte casi repentina.—Asciende á la Primera Magis
tratura Don S. Lerdo de Tejada.—Sus desaciertos determinan la 
revolución de Tuxtepec.—Popularidad de este movimiento políticQ, 
y su triunfo.--Reanudado el orden constitucional, es elegido en 1877 
Presidente de Ja República el Sr. General Porfirio Díaz, Caudillo de 
aquella revolución.—El Sr. General Díaz consolida la paz y comienza 
para el país un período de verdadera reconstrucción administrativa. 
—Se rodea con este fin de todos los mexicanos aptos, sin distinción de 
partidos.—Como resultado de tan acertada gestión gubernativa, 
entra México en una senda, antes desconocida, de paz, de progreso 
y de bienestar.—Por último, el Sr. General Díaz consolida al crédito 
nacional. 

Las causales que trajeron á nuestra patria la intervención 
extranjera, son bastante conocidas. El partido conservador 
no podía avenirse con sus últimas derrotas, y no encontrando 
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apoyo en el pueblo mexicano, en el que radicaban las avan
zadas ideas consignadas en nuestra Ley fundamental, por la 
cual había derramado su sangre en los campos de batalla, 
aquel partido dirigió sus miradas al antiguo continente, pro
curando en sus cortes y con sus monarcas, una protección que 
debía al fin prevalecer con la sola intervención francesa, por
que la Convención tripartita de Londres, quedó rota en nues
tro país con el regreso á España é Inglaterra de las fuerzas 
de mar y tierra de dichas naciones que vinieron á México 
con el ejército francés. 

La intervención extranjera y el efímero Imperio de Maxi
miliano, pasaron presto al dominio de la historia, como una 
empresa injustificable contra un pueblo que luchaba por cons
tituirse y por alcanzar su estabilidad; y aunque se presenta
ran en México con aparatosa ostentación de poder y de fuer
za, nunca hallaron eco en el territorio mexicano, el cual se 
enrojeció con la sangre de sus hijos, prodigada en los cam
pos de batalla. 

Los Estados de Oriente combatieron sin tregua bajo el 
mando del Sr. General Porfirio Díaz, en Jefe del ejército de 
aquellos Estados, quien después de las victorias alcanzadas 
en Miahuatlán y la Carbonera, y la ocupación- de Oaxaca, el 
asedio y asalto de Puebla y su entrada triunfal en la Capital 
de la República, auxilió poderosamente á los patriotas que, 
al mando de los Generales Escobedo, Corona, Regules y 
otros, sitiaban á Querétaro, último baluarte del Imperio de 
Maximiliano, quien al fin entregó su espada al Sr. General 
Escobedo, rindiéndose á discreción con todas las fuerzas que 
le habían seguido. Juzgado por un Consejo de guerra en 
unión de los Generales Miramón y Mexía, Maximiliano fué 
ejecutado en el Cerro de las Campanas, situado á la salida de 
la misma ciudad de Querétaro. Tal fué el sangriento epílogo 
de la injustificada intervención extranjera. 

Así terminó la segunda guerra de independencia, con el 
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sacrificio de incontables vidas de los mexicanos, quienes su
cumbieron en los campos de batalla por conservar incólumes 
la existencia de México como nación soberana é independien
te, y las instituciones democráticas que nos rigen. La histo
ria de nuestra patria siempre consignará con gratitud sus 
nombres, por lo menos, los que han figurado en aquella glo
riosa época en el Ejército de Oriente, al mando del Sr. Gene
ral Porfirio Díaz, y en los del Centro, Occidente y Norte, al 
de los generales Regules, Corona y Escobedo. 

Ocupada la Capital de la República por el Sr. General 
Porfirio Díaz, Jefe del Ejército de Oriente, y muerto Maxi
miliano en el Cerro de las Campanas, volvió el Sr. Juárez á 
la Capital, y organizados de nuevo los poderes de la nación 
por medio del sufragio popular, conforme á nuestro sistema, 
fué electo Presidente de la República, como premio á su pa
triotismo y á su perseverancia por la causa de la patria. En
tonces entró el país en un período relativo de reconstrucción 
como consecuencia del desastroso estado en que se hallaba, 
después de tantos años de continua guerra. 

En 1873 falleció el Sr. Juárez, entrando á sustituirlo con 
arreglo á la ley, el Sr. Don Sebastián Lerdo de Tejada, quien 
después de su primer período constitucional pretendió reele
girse, siendo este hecho y otros que no son del caso referir, 
los que predominando en los'' ánimos, desarrollaron el des
contento general en todo el país. Estas causales, determina
ron la revolución deTuxtepec, que triunfante por sus patrió
ticos propósitos, llevó á su Caudillo, al Sr. General Porfirio 
Díaz, á la Primera Magistratura de la Nación, quien en las 
elecciones anteriores había sido el candidato más popular 
para aquel elevado puesto; pero ahogado por el poder el su
fragio público, el pueblo tuvo que ocurrir á la fuerza de las 
armas para hacer triunfar sus aspiraciones, vinculadas en la 
alta personalidad del Sr. General Diaz, cuyo preclaro nom
bre, rodeado del prestigio de sus innumerables hechos de 
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armas, desde la revolución de Ayutla hasta que ocupó la 
Capital de la República el 21 de Junio de 1867, combatiendo 
al invasor extranjero y al Imperio de Maximiliano, no era 
posible que el país olvidara servicios de tanta magnitud, com
prendiendo al mismo tiempo que tras el caudillo de nuestra 
segunda independencia, se revelaba el entendido hombre de 
Estado que debía darnos paz, progreso y crédito nacional. 

Voy á permitirme una digresión que se relaciona con la 
época que vengo historiando. 

Si el Estado es un organismo, si en su esfera de acción vi
ve y se desarrolla para los fines que está llamado á realizar,. 
necesario es que obedezca, como todo organismo, á determi
nadas leyes. Así es en efecto, porque la noción que lo ex
plica, determina su naturaleza y sus caracteres esenciales, 
aunque la especulación filosófica al darnos la idea de él, 
nos muestra con un brillo de perfección ideal el modelo del 
Estado, no realizado todavía, pero con tendencias á realizar
se; sin embargo, en la historia se nos presenta en su concep
to más general, y ella nos demuestra las leyes que presiden 
su existencia y su desenvolvimiento. De estas enseñanzas se 
deriva la noción fundamental del Estado, que como base de 
un criterio racional, permite discernir lo que en él es esen
cial, puesto que la historia se ocupa de lo fenomenal positivo, 
mientras que la especulación filosófica determina el concep
to posible en un porvenir que puede alguna vez efectuarse; 
pero descendiendo á lo real y apartándonos de lucubraciones 
que pudieran entrar en el terreno de la metafísica, al referir
nos al Estado, en lo que se relaciona con la política, puede 
sintetizarse su definición, en breve frase: "es la manera de ser 
ó de estar de la colectividad humana considerada bajo una 
forma determinada." 

Descendiendo á la ciencia administrativa, que por nuestros 
antecedentes políticos y demás causales referidas, no había 
sido considerada como ciencia en nuestro país, ni conocidos, 
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ni estudiados los problemas que de ella surgen y se presen
tan á la consideración del hombre público y del estadista, 
quienes por otra parte, no procuraban investigar lo que es 
realmente la administración ó lo que debe ser, era natural 
que la vida del Estado se desarrollara en México, bajo un 
empirismo muy poco apropiado al adelanto de nuestras ins
tituciones, y que sin continuidad ni tradición, sin cohesión 
orgánica, viviendo bajo la acción de acontecimientos del mo
mento y sufriendo los embates de violenta situación política, 
sin ideales, en fin, qne pudieran oponer un principio técnico 
frente á lo violento y variable de la política pasional de los 
partidos, no era posible, repito, que la ciencia de la admi
nistración radicara entre nosotros. 

Por otra parte, el concepto de la administración no había 
podido desenvolverse, sino hasta el momento en que las na
ciones adoptaron el sistema constitucional, puesto que, ante
riormente, es decir, en la época de los gobiernos absolutos y 
bajo el dominio de las antiguas constituciones de las ciuda
des, el monarca estaba investido del poder legislativo, siendo 
al mismo tiempo el centro de toda la administración, y por 
lo tanto, podía derogar los mandatos que de su autoridad 
emanaran, ó suspender en caso dado su aplicación; pero este 
estado de cosas cambió radicalmente con la introducción del 
régimen constitucional, en el que el derecho administrativo 
comenzó á ser regulado por leyes, dejándose al individuo 
una esfera de acción subjetiva dentro de la cual podía mo
verse libremente, derecho desconocido antes y que hoy no 
puede ser conculcado por los órganos de la administración, 
porque esta es "la actividad política dirigida á promover los 
intereses del Estado y los individuales." Las anteriores in
dicaciones sobre derecho administrativo, nos llevan ineludi
blemente á estudiar, bajo sus múltiples manifestaciones, la 
época presente, en la que México ha entrado de lleno y sin 
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vacilación por el sendero no conocido antes, de una admi
nistración sabia y prudentemente regulada. 

Se ha creído que el estado actual de engrandecimiento y 
progreso de México, que pasando rápidamente de la política 
pasional de los partidos, entró de lleno á un período de paz 
y de reconstrucción, no obedece á ningún antecedente cono
cido, ni tampoco era lógico esperarlo; pero los que así pien
san, los que esto creen, ó no saben ú olvidan que en la natu
raleza, los organismos evolucionan y viven, no bajo la acción 
de circunstancias dadas, sino bajo el imperio de leyes inmu
tables nacidas con la creación al omnipotente impulso de la 
Providencia; y si este hecho innegable, que está reconocido 
por la ciencia, nos lleva al conocimiento íntimo de la natura
leza en todas sus manifestaciones, desde el protoplasma, pri
mera indicación de la vida embrionaria, hasta el astro que 
recorre órbitas inconmensurables á través de los espacios 
estelares, ¿cómo es posible que, las sociedades, los pueblos, 
la humanidad, en fin, pudieran substraerse á las leyes que 
presiden todo lo creado? la humanidad ó el hombre que no 
vive bajo el impulso de leyes fatales, sino que, por las exce
lencias de su ser moral, por esas alboradas de luz que ilumi
nan su conciencia y su razón, se acerca cada vez más á la 
sabiduría increada, no es posible, repetimos, que pudieran 
escapar á ese orden preconstituído, que en la creación se ex
plica por la mano reguladora de la Providencia. 

Bajo la impresión de estas ideas, nacidas á la luz de la filo
sofía de la historia, nuestra convicción, en lo que se refiere á 
nuestra patria, surge y se presenta iluminada con el esplen
dor de la verdad. Creemos que México, como todas las na
ciones, ha pasado por las naturales vicisitudes de una vida 
incipiente; pero es un hecho innegable, que el partido nacio
nal luchó patrióticamente y sin tregua por constituirnos; com
bate que comenzó en Ayutla y terminó triunfante el 5 de Fe
brero de 1857 con la promulgación de nuestra Constitución 
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política, la cual, con la sola declaración de "los derechos del 
hombre," la división de poderes y las leyes de reforma, cam
bió radicalmente nuestro ser político y social. 

Desgraciadamente, añejas preocupaciones retardaron el 
triunfo de estas ideas, que por lo avanzadas eran el ideal del 
partido nacional. La intervención extranjera y el Imperio 
de Maximiliano, vinieron después; sin embargo, cuando en 
virtud del patriotismo de los buenos mexicanos desapareció 
aquella injustificable empresa contra un pueblo libre, y nues
tra patria volvió llena de vida á su normal existencia, espe
rábase con la paz alcanzada, una era de progreso y de pros
peridad; pero habiendo pasado presto la administración del 
inmortal Juárez, los desaciertos del Gobierno del Sr. Lerdo 
de Tejada, determinaron la revolución que derrocó á aquel 
Gobierno, elevando á la Primera Magistratura de la Nación 
al actual Jefe de ella; estos hechos, aunque antes los hemos 
referido, preciso es repetirlos para sentar nuestras conclusio-
nes| que no son aventuradas, sino el resultado» de profundo 
examen y de madura reflexión. 

Nosotros creemos que el éxito de la gestión administrativa 
del Sr. General Díaz, desde que en 1877 entró constitucio-
nalmente á regir los destinos de nuestro país, no tiene en 
realidad precedente en nuestra historia patria; pero atribuir 
este resultado á causas desconocidas, á circunstancias del mon 
mentó ó accidentales, es desconocer la marcha regular de los 
pueblos cuando se dirigen al cumplimiento de sus destinos; 
y aunque es innegable que las naciones y los imperios decaen 
y mueren, porque ha llegado para ellos el momento provi
dencial en que su misión en la vida de la humanidad ha ter
minado; sin embargo, las conquistas alcanzadas en el orden 
moral, en las ciencias y en esas manifestaciones del sentimien
to, en el arte, permanecen inconmovibles y pasan á la histo
ria, á la posteridad, como los fragmentos de una civilización 
más ó menos adelantada, fragmentos que resisten incólumes 
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loa embates del tiempo, porque son monumentos perdurables 
del humano saber. 

No habían faltado á México sabias leyes, ni adelantadas y 
libérrimas instituciones; tenía también hijos preclaros, pa
triotas y de buena voluntad; pero faltaba un hombre que, 
nacido y formado en las luchas por la libertad y por la in
dependencia amenazadas, hubiera comprendido con elevado 
espíritu, al través de los azares de la guerra, la angustiosa 
situación por la que atravesaba la patria, á la que había que 
ocurrir para salvarla de nuevos desastres, y después, con ma
no firme empuñar las riendas del gobierno, con el fin de re
mover obstáculos é iniciar el movimiento de regeneración y 
progreso que debía con la paz engrandecernos á los ojos de 
propios y extraños; y por último, sin ese estrecho exclusivis
mo de los partidos de otras épocas, llamar á su lado á todos 
los mexicanos para buscar en ellos aptitudes en la patriótica 
tarea de la regeneración administrativa de México, cuya evo
lución nos debería dar, como en efecto nos ha dado, paz, cré
dito y progreso en todas sus múltiples manifestaciones. Este 
hombre, es el Sr. General Porfirio Díaz, quien por sus virtu
des cívicas y por sus eminentes dotes de hombre de Estado, 
ha obtenido en favor de nuestra patria, aquellos beneficios, 
que son de universal renombre y que para nosotros no tie
nen precedente en la luctuosa historia de nuestros desacier
tos políticos. 



CAPITULO IV. 

De la condición jurídica de los extranjeros en la antigüedad 
y principalmente en Boma. 

S U M A R I O . — L o s EgipcioB.—Los Escitas.—Los Lacedemonios.—Los 
Atenienses.—La naturalización entre ellos.—Los Griegos.—Roma. 
— L o s Latinos veteris, coloniarii, juniani y los peregrinos.—Derechos 
de familia.—El^'ws connubi.—El matrimonio entre los extranjeros se 
^egía por sus propias leyes.—Esta condición es la misma determina
da siglos después por el Estatuto personal.—Matrimonios entre un 
extranjero y una mujer romana.—Efectos legales de estas uniones. 
—Naturalización consiguiente del marido y los infantes, quienes ad
quirían el derecho de ciudadanía romana.—Derechos reales.—Su ba
se el jus commercii, por el cual se adquiría el dominio.—Sólo estaba 
acordado á los latinos veteris y coloniarii.—Los peregrinos sólo podían 
adquirir la posesión.—Sin embargo, por el derecho de gentes dicha 
posesión llegó á asumir el carácter del derecho de propiedad.—En 
efecto, concedíase por ella al extranjero, Q \ jus utendi, fruendi, el ábu~ 
tendí. 

No solamente los romanos consideraban á los extranjeros 
como enemigos en la antigüedad, el mismo hecho lo halla
mos consignado en la historia de los demás pueblos, en aque
lla remota edad; por manera que, la condición jurídica de los 
extranjeros era entonces nula, no existía, como natural con
secuencia del abismo que separaba á unas naciones de las 
otras, dividiéndose en lo que pudieran llamarse sus relacio-
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3166 externas en nacionales y enemigos, kostis, cuyo anómalo 
e s t a d o de cosas preponderó, con muy limitadas excepciones, 
h a s t a que por lo menos en Roma comenzaron á modificarse 
aquellas condiciones, por medio de los tratados, ó bien bajo 
el influjo del desarrollo que adquirió el jus gentium, que fué 
uno de los factores en los cuales se inspiró la memorable 
Constitución de Caracalla, que extendió el jus civile á todos 
los subditos del Gran Imperio Romano. 

Comenzando por los egipcios, bien sabemos que cuando 
los extranjeros llegaban á pedirles auxilio ú hospitalidad, los 
reducían á la más cruel esclavitud, ocupándolos en las obras 
públicas y en construir y embellecer los mejores edificios de 
su nación. 

Los escitas degollaban á los extranjeros, ofreciéndolos en 
sacrificio ante los altares de Diana. 

Los lacedemonios habían cerrado completamente sus puer
tas á los extranjeros, prohibiendo Licurgo toda sociedad, el 
lazo matrimonial con ellos, y aun el comercio, según refiere 
Plutarco. 

En Atenas, los extranjeros eran considerados como enemi
gos; sin embargo, para que alguno pudiera obtener el título 
de ciudadano, se necesitaba el voto de seis mil personas, ó 
haber prestado grandes y señalados servicios á la república; 
finalmente, Solón añadía á la naturalización una nueva con
dición: el que la pretendía debía separarse para siempre de 
su patria, estableciéndose en Atenas con toda su familia: So-
lonem vetuisse queniquam ex peregrinis civitate donari nisi 
qui perpetuo a patria exularet quique cum penatibus et universa 
familia Athenas commigrasset Además, los atenienses da
ban á las prerrogativas de ciudadanía una gran importancia, 
porque conforme á una ley de Pericles, solamente tenían 
aquel carácter los nacidos de padre y madre atenienses; hay 
más todavía, los extranjeros que por sus negocios debían per
manecer en la ciudad, eran relegados á un cuartel lejano, 
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para separarlos de los nativos de Atenas. Estas indicaciones 
históricas, están confirmadas con el hecho de haber ofrecido 
los griegos el título de ciudadano á Alejandro, pero habien
do oído el gran conquistador con desprecio semejante ofreci
miento, los embajadores le respondieron: JVulli unquam jus 
civitate neo obiulerant nec donaverant prwterquam illi et Herou* 
¡i; porque en efecto, sólo á Hércules habían discernido este 
alto honor. 

Basta lo expuesto á mi intento, y desde luego paso á ocu
parme en delinear en brevísima síntesis, cuál fué la condición 
jurídica de los extranjeros en Roma, conocidos bajo la deno
minación de peregrinos y latinos; ácuyo efecto, estudiaré es
ta materia en lo que se refiere á los derechos de familia, á los 
reales, á las obligaciones y á las acciones, conforme á la divi
sión establecida en el mismo derecho romano, en personas, 
cosas y acciones; aunque es indispensable advertir previa
mente, que entre la condición de los peregrinos propiamente 
dichos, y la del ciudadano romano, existía una intermedia
ria, la de los latinos, entre los cuales se distinguían tres clases: 
los latinos veteris, los coloniarii y los juniani. Los latinos ve-
terU eran los pueblos del antiguo Latium, unidos por medio 
de una Confederación, á la cual perteneció Roma el año de 
260, y por este motivo varias ciudades latinas obtuvieron el 
jus civitate, según leemos en Tito-Livio; después de la gue-1 

rra social en 664, una ley Julia confirmó aquel derecho á 
todos los pueblos del Lacio; por manera que, en la época 
del derecho clásico, ya no existían los veteris, pero servían 
de tipo á los coloniarii; pues bien sabido es que Roma, pa
ra extender su influencia por todo el mundo, estableció, hasta 
en las más lejanas comarcas, innumerables establecimientos 
coloniales, los cuales gozaban, por lo menos en su origen, de 
los mismos derechos acordados á los habitantes de la Metró
poli. Cierto es que más adelante fueron restringidos estos 
privilegios, porque los romanos procuraban conservar para 
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sí el de ciudad, como se observa en la época de la República, 
puesto que sólo por concesión del príncipe se acordaba el^us 
latii á individuos ó á determinadas ciudades. Plinio refiere 
que Vespasiano dio aquel derecho á los habitantes de Espa
ña. Finalmente, los latinos juniani no llegaron á adquirir el 
derecho de ciudad. 

Hechas las anteriores indicaciones históricas, vamos á con
cretar nuestro estudio á estas dos clases: á los peregrinos y 
á los latinos, quienes no pueden abstraerse del conjunto que 
entonces se llamó el mundo romano, y cuya condición exa
minaremos á la luz de aquella notable legislación. Refirién
donos al Derecho público, del que se derivan los derechos po
líticos, muy poco puede decirse respecto de los extranjeros» 
sin embargo, se lee en un texto de Tito-Livio, que los latini 
veteris gozaban del jus sufragi, aunque otros historiadores 
expresan que esta prerrogativa era de especial concesión á de
terminados habitantes del Lacio. Es indispensable ocuparse 
de los derechos privados, y por lo tanto, de los de familia, 
base de los demás, en este sintético estudio. 

Todos sabemos, al menos los que hemos nutrido nuestra 
inteligencia y nuestra razón en las Universidades, al dedi
carnos á la carrera de las leyes, que el fundamento de los 
derechos de familia fué en Roma el jus connubi, esto es, el de 
contratar justo? nuptice, del que se derivaban la patria potes
tad y \&agnatio. En la Instituía leemos: Justas nuptias autem 
inter se ches romani contrahunt; y el jurisconsulto Gayo, ha
blando de la misma materia, agregaba: Quod jus proprium 
civium romanorum, etc. Sin embargo, á pesar de la autentici
dad de estos textos, lo cierto es que los latini veteris tenían el 
connubium, porque la hermana de Horacio aparece desposada 
con un albano; por otra parte, los veteranos podían obtener 
del Emperador, connubium cum latinis peregrinis ve quas pri
mos post missionem uxores duxerint, lo que hace suponer que 
el latino, menos aún que el peregrino, no tenía de pleno de-
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recho el connubium; pero es lo cierto, que ambos lo adquirían 
por una concesión especial, aunque aquella prohibición no les 
impedía casarse, y su matrimonio regíase por el derecho par
ticular de cada uno; por manera que, la incapacidad indica
da, era relativa en lo que se refería á ejercer los derechos 
conforme á la legislación romana; aunque dada la superiori
dad de esta legislación sobre las de los demás pueblos, aque
lla incapacidad constituía una superioridad de condición real; 
y no temo aventurar que esta situación del extranjero en Ro
ma, es la misma que nosotros conocemos en nuestra época, 
determinada por el Estatuto personal, el cual quiere en la 
materia que estudio, se aplique á cada uno su propio dere
cho. 

Pero no estaba en lo expuesto, la dificultad; ella se pre
sentaba cuando un latino contraía matrimonio con una mu
jer romana, ó viceversa, porque entonces necesario era saber 
qué ley debería regir los efectos de esta unión. En nuestra 
época, fácil es la solución, pues nadie ignora que la mujer si
gue la condición legal del marido, regla que fué desconocida 
en el derecho romano; sin embargo, aquella unión no era nula 
conforme á dicha legislación, puesto que, en ella se encuentran 
determinadas disposiciones, encaminadas precisamente, á que 
el matrimonio produjera efectos civiles; en consecuencia, si 
un latino, casado con una mujer romana tenía un hijo, pasa
do un año, el padre podía presentarse ante el pretor ó el pre
sidente de la provincia y probar se uucorem duxisse liberorum 
causa; y conforme á la ley Aelia-Sentia y á un senado-con
sulto dado bajo el gobierno imperial de Vespasiano, se con
cedía el derecho de ciudad al latino, á su esposa la mujer ro
mana y á su hijo, en lo cual observo en el marido y en el in
fante un medio legal para adquirir la naturalización. Por lo 
expuesto, los matrimonios efectuados entre romanos y ex
tranjeros y viceversa, no eran nulos; pero ¿qué leyes debían 
regir estas uniones? Cierto es que en esta materia no encon-

8 
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tramos leyes expresas aplicables, como se observa en otras 
análogas; sin embargo, los romanos, con la alteza de su ge
nio y su reconocida sabiduría, recurrían al jus gentium, que 
pudiéramos considerar como la equidad y la razón escrita; 
pero en el mismo derecho de gentes faltaba algo concreto que 
viniera á dar una solución satisfactoria á estas cuestiones, 
las que podemos hallar resueltas en los textos siguientes: 

l 9 Los deberes de la fidelidad se imponían á los esposos, 
secundumjus gentium, del mismo modo que conforme al dere
cho civil: Ley Julia de adulieriis ad omnia matrimonia perti-
net, Ley 13, párr. 1; D. 48, 5. 

Conforme á esta ley, la infidelidad conyugal, aun entre los 
extranjeros, era considerada como adulterio y castigada con 
la pena establecida para este delito, porque los esposos .ex
tranjeros se debían también recíproca fidelidad, como cual
quier ciudadano romano que había contraído justos nuptim. 
Este deber, base fundamental de la familia y de la sociedad, 
ha sido impuesto á todos por la ley moral, cualquiera que sea 
la nacionalidad del hombre; y así lo comprendieron los ro
manos, entre los cuales, el jurisconsulto Ulpiano decía: Plañe 
sive justa uxor fuit, sive injusta, acusationem instiiuere vir po-
terit; Jwec lex ad omnia matrimonia pertinet. Por último, el 
gran poeta de la antigüedad, Homero, decía: Nee soli cives 
Bomani uxores suos amant. 

2r El hijo, en estos matrimonios seguía la condición legal 
de la madre, según el principio general establecido en las re
glas del jurisconsulto Ulpiano, salvo el caso de tratarse de 
un matrimonio entre un peregrino y una mujer romana, por
que entonces una ley Mensia imponía al infante deteriorem 
conditionem. 

39 Los latinos podían ser tutores y aun excusarse del car
go, invocando el jus Uberorum, y 

4? El matrimonio secundum jus gentium establecía entre el 
infante y sus padres relaciones de cognación, y por consiguien-
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te, de sucesión; por lo menos así lo hace suponer el siguiente 
texto del jurisconsulto Gayo: Procónsul naturali mquitate mo-
tus ómnibus cognatis promittit bonorumpossesionem quos sangui* 
nis ratio vocat ad hereditatem licetjure civile deficiant. 

En cuanto á la patria potestad sobre la persona y bienes 
de los hijos, por más que se han consultado los textos de aque
lla época, ninguno parece referirse á ella, y esto es natural, 
si se atiende á la poderosa organización que los romanos ha
bían dado á este poder doméstico, al que Gayo se refiere en 
esta significativa frase: feri nulli alii sunt homines qui lalem 
infilios suos haben potestatem qualem nos habemus. 

Me he detenido en estos textos y en su interpretación en 
lo que á los derechos de familia se refiere, al tratar de la 
conjdición jurídica de los extranjeros en Roma, porque no so
lamente tienen un interés histórico, sino también legislativo, 
pues siempre he manifestado, porque así lo creo con profun
da convicción, que en el Derecho romano paréceme hallar el 
génesis de las instituciones jurídicas que nos rigen. 

Voy á ocuparme de los derechos reales, es decir, cuál haya 
sido la condición jurídica de los extranjeros en Roma en pre
sencia de aquellos derechos. Así como el jus connubium re
glaba los de familia, según acabo de exponer, el jus commer-
cii dominaba toda esta materia de los derechos reales; sin 
embargo, es preciso establecer una distinción fundamental^ 
á saber, los latinos coloniari ó veteris, podían ejercer el co
mercio, los peregrinos no, y por consiguiente, los primeros 
adquirían el dominio, pero no los últimos; en cuanto á los 
bienes muebles, ellos los podían adquirir sujetándose á la 
legislación local que reglamentaba este derecho de propiedad; 
aunque por regla general se acordaba á los peregrinos el de
recho de posesión. Debo advertir, además, que las nociones 
que acabo de exponer sobre esta materia, se refieren á la pri
mitiva época del derecho romano; porque después, cuando los 
principios del jus gentium comenzaron á desarrollarse en aquel 
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grao pueblo, el pretor de los peregrinos tomó bajo su podero
sa protección aquel derecho de posesión, débil é insignificante 
concesión hecha al extranjero, quien obtuvo más tarde al am
paro del pretor, todas las ventajas del derecho de propiedad. 
En cuanto á los modos originarios de adquirir la posesión, 
no había diferencia alguna entre romanos y extranjeros si 
llevamos nuestro estudio hasta la ocupación, res nullius. Te-
rrae igitw bestioe, simul atque áb aliquo capta fuerintjure gen-
tium statim illius esse incipiunt. 

Sin embargo, otros son los principios que presiden esta 
materia en los modos de adquirir la propiedad por deriva
ción. Para los romanos y los latinos que gozaban del̂ 'ws com-
mercii, existía la emancipación, la usucapión, la in jure cesión, 
la adjudicación y la ley; mientras que todos estos privilegios 
estaban prohibidos al peregrino, á quien se concedía la tra
dición; pero tal incapacidad, era una consecuencia natural 
de las prerrogativas del derecho de dominio que estaba veda
do al extranjero. 

Apartándonos de las sutilezas jurídicas con las que rodea
ban los romanos la forma de sus contratos, y muy particu
larmente el de propiedad, al que daban excesiva importan
cia, lo cierto es, que los efectos de aquella tradición conforme 
al jus gentium, llegaba á asumir las condiciones del dominio; 
á este efecto, preciso es tener presente, quê  conforme al dere
cho romano, se distinguían las cosas en mancipi y no mancipi; 
pero cuando la res mancipi no era transmitida con las debi
das solemnidades, no se adquiría el justo dominio; aunque se 
le consideraba in bonis, y el que así obtenía una cosa, era más 
que poseedor, era de cierta manera propietario, pues se le 
concedía el jus utendi, fruendi, et abutendi, que son los princi
pales atributos del derecho de propiedad; por lo demás, el ex
tranjero no tenía el dominium ex jure Quiritium, porque su 
derecho estaba restringido conforme antes he expresado. Las 
consecuencias de estas restricciones no entra en mis propó-
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sitos estudiarlas; basta lo expuesto para indicar brevemente 
la extensión de los derechos reales de que gozaban los pere
grinos en Roma, aunque no debo olvidar para concluir, sin
tetizando toda esta materia, que la propiedad in bonis entre 
los romanos, era de derecho natural, el que amparaba á los 
extranjeros, lo mismo que el derecho de gentes. 





CAPITULO V. 

De la condición jurídica de los extranjeros en Boma. 

(Continúa.) 

SUMAEIO.—Obl igac iones .—Base de ellas la stipulatio.—Obligaciones ex 
lege, quasi ex contractu, quasi ex delicio.—En estos últimos se aplicaba 
el derecho pretoriano.—El prcetor peregrinus.—Magistratura institui
da en B o m a en 507.—Desarrollo del derecho de gentes.—Este dere
cho, la jurisprudencia y las decisiones del pretor garantizaban los 
derechos del extranjero.—Acciones ficticias; civitas romana, fingiturpe
regrino.—Los itálicos.—La Constitución de Caracalla.—Ella dio á los 
subditos del Imperio la ciudadanía romana.—Dicha Constitución es 
el complemento de la revolución social iniciada por Servio, los Gra-
cos y Mario, personificada después en César.—Esta revolución pro
pendía á destruir los privilegios de la ciudad romana, pretendiendo 
la unidad del mundo y por ende la de la humanidad. ' 

Voy á ocuparme ahora de las obligaciones. Como prece
dente debo recordar aquí, que los peregrinos no gozaban del 
jus civile por no ser ciudadanos; sin embargo, sus obligacio
nes se regían por determinadas acciones, que si bien tenían 
el carácter de ficticias, estaban modeladas por las que el de
recho romano reconocía. 

Según sabemos, en este derecho la stipulatio era el verda
dero modo de obligarse, siendo también concedida al extran
jero, aunque los romanos se reservaban para sí la fórmula 
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tpondes-ne spondeo; por consiguiente, con esta sola excepción, 
tM peregrinos tenían todas las modalidades de las obligacio
nes, bajo el re consensu, pero algo restringidas en el contrato 
literal; á este efecto, ellos podían contratar válidamente en
tre sí y con los romanos, bien fuera á término fijo, bajo con
dición ó solidariamente. 

En las obligaciones ex lege y en los quasi ex contracta los 
extranjeros estaban sujetos á las limitaciones del derecho de 
familia, establecido con motivo de su condición; y en los de
litos y cuasi delitos seguían las prescripciones del derecho 
pretoriano. Finalmente, como el extranjero podía obligarse, 
también le estaba permitido alegar la extinción de sus obli
gaciones, aunque el pago imaginario conocido en aquel dere
cho per ees et libram, al que se refiere el jurisconsulto Gayo, 
estaba prohibido á los peregrinos, y la litis contestación sólo 
podían alegarla por medio de la excepción reí judicata. 

Refiriéndome á las acciones, que son los recursos por me
dio de los cuales hacemos valer ante la justicia nuestros de
rechos, también eran acordadas á los extranjeros, aunque con 
las limitaciones consiguientes á su condición; pero ¿ante quién 
hacían valer estos derechos? Ante el prastor peregrinus, ma
gistratura sabiamente establecida, que el año de 507 nació 
con el desenvolvimiento del derecho de gentes, cuya institu
ción hizo sentir su benéfica influencia al indicarse las nue
vas exigencias sociales, puesto que siendo más frecuentes las 
relaciones entre los romanos y los extranjeros, necesario era 
que una magistratura determinada, especial, se encargara de 
administrarles la justicia. Admirable institución fué ésta, por
que cuando la ley romana, tan restringida para el peregrino, 
era dudosa ó deficiente, el pretor aplicaba en sus decisiones 
eljus gentium, la equidad y por ende el derecho natural, que 
es el derecho universal de la humanidad. 

En efecto, en la constante lucha con las estrechas teorías 
dé! yus civile, el pretor y la jurisprudencia adoptaron, como 
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un medio para garantizar á los extranjeros sus derechos, las 
acciones ficticias: emitas romana fingitur peregrino, acciones 
con todas las modalidades del mismo derecho civil. Estos 
avances fueron el resultado de aquella lucha en la que al fin 
preponderó el derecho de gentes, porque él se sobreponía á 
las sutilezas del jus civile„ recargado de formas solemnes que 
solamente herían la imaginación del pueblo; por esta razón, 
Cicerón definía el derecho de gentes con elevado criterio: quod 
naturalis ratio ínter omnes nomines constituit. 

Quedaría incompleto el presente estudio, si no me refirie
ra á los italici, los cuales ocupaban entre los romanos el 
primer rango, por su proximidad á Roma; y en cuanto á su 
condición jurídica, podía considerarse como intermediaria 
entre la de los latinos y los peregrinos, del mismo modo que 
el jus latii la constituía entre los ches y los peregrini. 

Las ciudades de Italia, habían asegurado su libertad y su 
independencia, por medio de tratados, ayudando eficazmente 
á los romanos en las guerras que tuvieron que soportar en el 
siglo V; con este motivo, fueron considerados como aliados 
de Roma, civitates fosderate, y se les recompensó con el jus 
commercii, que les daba el dominio ex jure Quiritium sobre 
sus tierras, eximiéndoles de todo impuesto con relación á di
cha propiedad. Sin embargo, el jus italicum tenía en su ori
gen un carácter puramente territorial, aunque se ha puesto 
en duda si este carácter se extendía también á la condición 
de las personas. 

Dos sistemas contrarios resuelven entre los expositores del 
derecho esta cuestión; el primer sistema considera el jus ita
licum como un privilegio que se refiere al estado de las per
sonas, igual al civitas y al jus latii; así opina Ortolán, de acuer
do con los estudios de Beaufort, Heineccio y Sigonio, de gran 
renombre como el escritor más notable del siglo X V I , por 
haber expuesto metódicamente, mejor que otros publicistas, 
el conjunto de las instituciones políticas de los romanos. 

9 
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En el segundo sistema, diametralmente opuesto al ante
rior, se establece que el jus italicum era un privilegio acorda
do á los ciudadanos y no á los particulares; apóyanse los que 
así opinan en un título del Digesto, de Censibus, el único 
que se refiere al jus italicum, y en el que se dice que sola
mente existían tres condiciones 6 estados de las personas, á 
saber: cives, latini y peregrini; por lo tanto, debe concluirse, 
tal es mi opinión, que el jus italicum era un estatuto real y 
no personal; ¿pero en qué consistía este derecho? es induda
ble que los elementos que lo constituían eran tres: la libertad 
política, la dispensa de derechos, y la capacidad de adquirir 
la propiedad quiritaria sobre el suelo. En cuanto á la liber
tad política, nadie se había ocupado de este derecho antes 
que M. de Savigny y M. Giraud, fundando su opinión estos 
publicistas en un texto de Ulpiano, quien designa con el nom
bre de república, una de estas colonias itálicas, las cuales te
nían una magistratura de jurisdicción propia. Por otra par
te, la numismática ha suministrado á estos autores otro ar
gumento, porque en las medallas de las ciudades itálicas se 
encontraba grabado un sileno de pie, con la mano levantada, 
y según Servio y Eckel este signo, idéntico al de Marsyas, 
era el emblema de las ciudades independientes: IAbertatis in-
dicium est, qui erecta manu iestatur nikil urbi deesse. 

Además, ciertas leyes de Honorio, relativas á la Gralia, 
que se encuentran en el Código de Teodosiano, nos indican, 
según una Constitución de 409, que algunas ciudades de aque
lla provincia gozaban del jus italicum, y tenían magistrados 
municipales llamados principales, siendo éstos los que presi
dían la curia; primus curiam rexerit. En confirmación de lo 
anteriormente expuesto, paréceme oportuno insertar aquí los 
términos de dicha Constitución, en la parte conducente: Pía-
cuit principales viros e curia in (rallias non ante dicedere, quam 
qumdecemvirum in ordinis mi administratione compleverint, per 
QWB annorum moderata curricula impleant patria gratiam 
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Necquetnquam convenit consiituta salubriter annorum spatia 
recusare, quando, expletis ómnibus splendoris et honoris orna' 
menta succedunt. Sane, quoniam, principalem locum, et guber-
naoula urbium probatos administrare, ipsa magnitude deposcit 
sine ordinis prcsjudicis, consensu curia? eligendos esse censemust 

qui contemplatione actuum, omnium possint responderé judicio, 
etc., etc. 

El segundo elemento sobre dispensa de impuestos, que 
acordaba el jus italicum, era de una importancia notoria, por
que todos los que habitaban las provincias del Imperio, si 
eran dueños de algún predio ó de inmuebles, pagaban el im
puesto llamado possessores, ó un impuesto personal denomi
nado tributarii si no poseían aquellos bienes; en consecuen
cia, este privilegio se derivaba del jus italicum, que llevaba 
en sí la dispensa de esta contribución. 

Finalmente, el tercer elemento que constituía aquel dere
cho, fué que el suelo itálico era entonces susceptible de pro
piedad, conforme al Derecho romano, porque los demás po
seedores de tierras provinciales no eran propietarios, sino 
simples poseedores, pues bien se sabe, que el pueblo romano 
como vencedor, tenía el dominium; aunque sólo las tierras 
itálicas gozaban de aquellos privilegios. 

En la brevísima síntesis que antecede, he procurado expo
ner, cuál era en sus rasgos mas salientes la condición jurídi-1 

ca de los extranjeros en los pueblos de la antigüedad, es de
cir, entre los egipcios, los escitas, los atenienses y los corin
tios, deteniéndome en Roma para estudiar aquella condición, 
bajo el punto de vista de su admirable legislación, que depu
rada por la posteridad, se la ha considerado, sin embargo, 
como la razón escrita; pero no puede olvidarse que hubo una 
época entre los romanos en la que, el que no era ciudadano 
no tenía ningún derecho. Bajo este aspecto, se observa en 
ellos aquel orgullo nacional, ó para mejor expresarme, ese 
egoísmo ó fiereza que caracteriza al pueblo romano y que lo 
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llevó á la conquista del mundo: cives Momanus sum, era el 
gran título con que ellos se envanecían, prefiriendo la muer
te antes que perderlo; por último, el mismo pueblo tenía por 
divisa la siguiente frase de Virgilio en su Eneida: Venceré 
urbes, parcere subjectis et debellare superbosl 

Hemos indicado, que antes de la época del derecho clásico 
y aun en dicha época, los extranjeros no tenían derechos ci
viles ni políticos, y por lo tanto, atribuirse el título de ciuda
dano romano, era un crimen capital, castigado con la pena 
de muerte, según refiere Seutonio. Qui falso se pro cive Bo-
mano gerebat civitate qui Momanam usurpantes, securiper-
cutiebantur; sin embargo, sus conquistas los acercaron á otros 
pueblos, y la sumisión de los itálicos determinó hacia Roma 
una corriente de inmigración extranjera; en efecto, Pomponio 
decía: Multa turba peregrinorum in civitatem venerat. 

En consecuencia, los extranjeros se avecindaban en Roma 
para ejercer el comercio, las industrias y las artes, profesio
nes comunmente despreciadas en aquella ciudad, en la que 
preponderaban los instintos guerreros y el afán de las con
quistas. Con este motivo, la presencia délos peregrinos daba 
ocasión á innumerables controversias entre ellos mismos y 
aun con los romanos; de tal estado nació la necesidad de 
instituir una Magistratura, el pretor de los peregrinos, quien 
debía resolver aquellas controversias, conforme á la condi
ción legal acordada en Roma á los extranjeros, en los térmi
nos que acabo de expresar, y en todo lo que se refería á los 
derechos de familia, á los reales, á las obligaciones y á las 
acciones. Sin embargo, como el jus gentium y el jus naturale 
se desarrollaban con toda la alteza de sus humanitarios prin
cipios, el pretor extendía al extranjero la universalidad de 
estos beneficios, constituyendo una jurisprudencia especial y 
determinada, cuyo fin tendía á conceder al peregrino, aun
que ficticio, el derecho de ciudad: Oivitas romana fingitur pe
regrino. 
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CONTINUANDO EN LA SUCESIÓN DE LOS TIEMPOS LOS MEMORA
BLES HECHOS QUE SIGUIERON Á ESTA ÉPOCA, DEBO EXPRESAR AQUÍ, 
PARA RESUMIR, QUE LA REVOLUCIÓN SOCIAL INICIADA POR SERVIO 
POR LOS GRACOS Y POR MARIO, DE LA QUE CÉSAR FUÉ EL ALMA, 
PRETENDIENDO UNIFICAR EL DERECHO, Y CON ÉL EL IMPERIO, TUVO AL 
FIN PLENA CONFIRMACIÓN EN LA CÉLEBRE CONSTITUCIÓN DE CARACA-
LIA, PORQUE EN VIRTUD DE ELLA, TODOS LOS SUBDITOS DEL GRAN IM
PERIO RECIBIERON LA INVESTIDURA DE LA BURGUESÍA ROMANA; AUN
QUE HABÍA PERDIDO DE TAL MANERA SU PRESTIGIO AQUEL PRIVILE
GIO, QUE EL MISMO JUSTINIANO OLVIDÓ EN SU NOVELA 78, DESIG
NAR AL AUTOR DE TAN RENOMBRADA CONSTITUCIÓN; EN EFECTO, DICE 
ASÍ: Sicut enim Antoninus Pius cognominatur jus romana? 
civitaíis jprim ab unoquogue subjectorum petitur, et taliter ex iis 
qui vocantur peregrini ad Eomanam ingenuitatem deducens 
SEGÚN SE OBSERVA, AQUEL EMPERADOR PADECIÓ LAMENTABLE EQUI
VOCACIÓN, ATRIBUYENDO DICHA CONSTITUCIÓN Á ANTONINO PÍO, 
PORQUE HOY NADIE DUDA, QUE ELLA SE DEBE Á ANTONINO CARACA-
LIA, QUIEN REINÓ EN LA ÉPOCA EN QUE VIVÍA EL JURISCONSULTO TJ1-
PIANO. 
CRÉESE, SIN EMBARGO, QUE ESTA EXTENSIÓN DEL DERECHO DE CIU

DAD Á TODOS LOS SUBDITOS DEL IMPERIO, TUVO UN FIN DETERMINA
DAMENTE FISCAL, PORQUE ASÍ QUEDABA SIN EFECTO LA DISPENSA DE 
IMPUESTOS DE QUE GOZABAN LOS EXTRANJEROS. RESPETANDO ESTA 
OPINIÓN, SUSTENTADA POR NOTABLES PUBLICISTAS, JUZGO QUE NO ES 
NECESARIO UN ATENTO ESPÍRITU DE OBSERVACIÓN PARA HALLAR EL 
GÉNESIS DE LA CONSTITUCIÓN DE CARACALLA EN LA REVOLUCIÓN SO
CIAL, DE LA CUAL CÉSAR FUÉ EL PENSAMIENTO, PERMANECIENDO ELLA 
EN PIE Á PESAR DE HABER REGADO EL SUELO DE ROMA CON SU SAN
GRE, ANTES QUE ÉL, SERVIO, LOS GRACOS Y MARIO. EN ESTA GRAN 
REVOLUCIÓN RESPLANDECÍA EL GENIO DE LA IDEA EXPANSIVA, QUE 
ERA DE SUYO PLEBEYA, Y QUE AL FIN, DESPUÉS DE SANGRIENTA LU
CHA, HABÍA DE TRIUNFAR CON EL IMPERIO, QUE AL DAR AL MUNDO 
SU UNIDAD, DEBÍA IGUALAR Á TODOS LOS PUEBLOS, BAJO LA UNIVER
SALIDAD DE UN SOLO DERECHO, EL DERECHO ROMANO, QUE HOY 
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mismo, en los albores del siglo XX, es el verbo de nuestra 
actual adelantada legislación, y el numen que preside nues
tros Tribunales en la administración de la justicia. 

No me es posible detenerme en la enumeración de los ina
preciables, de los grandes beneficios que la unidad del Impe
rio aportó al mundo en aquella edad, y su trascendencia en 
la historia de la humanidad; bastará á mi intento apuntar 
aquellos que por su importancia no deben olvidarse, por lo 
menos en la esfera del derecho. 

En la época de la República, el jus Quiritium, el exiguo y 
privilegiado derecho de ciudad, preponderó, en él se refleja
ba el estrecho recinto de las siete colinas de Roma; y la idea 
exclusivista de ciudadanía, no podía llegar á la concepción 
de una noción más elevada, á la del hombre; pero como la 
indefectible ley del progreso se impone en la historia con po
der incontrastable, aquella idea tuvo plena confirmación, por
que al advenimiento del Imperio, el derecho se humanizó, y 
la legislación romana fué en dicha época la carta de ciudada
nía de toda la humanidad; el extranjero llegó á ser ciudada
no, y la ley de otras gentes pasó á ser también el derecho de 
Roma, porque el pretor, distinguiendo, separando y estudian
do, pronunciaba sus sentencias conforme á las leyes venidas de 
fuera, puesto que, ellas representaban el derecho de la humani
dad, que en su concepto más concreto se llamó el jus gentium, 
del que nació después, con los estoicos y con los jurisconsul
tos, el derecho natural, es decir, la filosofía del derecho en 
todas sus manifestaciones. En consecuencia, Roma, que antes 
había considerado á los extranjeros como enemigos ó como 
huéspedes, elevaba sin embargo, al trono del Imperio, al es
pañol Trajano, al godo Máximo ó al oriental Heliogábalo, y 
merced á esta universalidad del genio de aquella edad, que 
llamaba á todos los pueblos á gozar en Roma del derecho de 
ciudad, llegaron á ella Séneca, Lucano, Marcial, Petronio y 
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otros ingenios no menos renombrados, cuyo elevado espíritu 
debía dar nueva vida á la literatura latina. 

Basta lo expuesto, y voy á resumir. El pensamiento de la 
revolución social fué César; su organización Augusto; Tibe
rio, la venganza contra el pasado, y por último, la fiebre, el 
delirio de aquella revolución fué Calígula; cierto es, que el 
Imperio á quien ella dio vida se levantó entre la devastación 
y se anegó en arroyos de sangre, pero tal es la ley de la his
toria, porque la humanidad ha pasado siempre por estos 
amarguísimos trances. En efecto, el mundo parecía entonces 
inmenso panteón en donde yacían muertas las antiguas ins
tituciones de los romanos, sus magistraturas, sus gloriosas 
conquistas, la vencida aristocracia, los tribunos, los censores, 
y por último, sus dioses paganos y sus sacerdotes; y sobre 
todas estas ruinas, levantábase airada la aterradora y fe
roz figura de los Emperadores. Sin embargo, Tiberio consu
ma la revolución iniciada por los Grracos estableciendo el 
crédito territorial sin interés; Nerón, el asesino de su propia 
madre, declara gratuita la administración de justicia; Clau
dio, el marido de Mesalina, proscribe la tortura y hace in
violable la vida del esclavo; Domiciano nivela al caballero y 
al plebeyo; Cómmodo ampara con una ley á la esclava con
tra los desmanes de sus señores; y finalmente, para coronar 
la obra de la gran revolución social, Caracalla, el torpe, el 
asesino, con cede á todos los subditos del Imperio el derecho 
de ciudadanía. Por último, resplandece en aquella época un 
hecho más duradero, más glorioso aún, que todas las innume
rables conquistas de aquel gran pueblo, el Derecho romano, 
que en su dualidad con la idea cristiana, es el fundamento de 
la adelantada y humanitaria legislación de la moderna edad. 

Bajo la impresión de estas ideas, ¿podrá afirmarse que la 
célebre Constitución de Caracalla tuvo por objeto llenar las 
arcas del Erario del Imperio, cuando ella llegó al fin á con
sumar la radical revolución social, encarnada en la idea de 
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la unidad del mundo, ingente necesidad vinculada en la mis
ma naturaleza humana? Yo no puedo subscribir aquella 
opinión, y por las razones históricas y filosóficas expresadas, 
me declaro contrario á ella. Tal es mi sentir. 



CAPITULO VI. 

La teoría de los Estatutos y su evolución histórica hasta la 
promulgación del Código de Napoleón. 

SUMARIO.—La teoría de los estatutos apareció con el renacimiento del 
Derecho romano.—La escuela italiana, fundada por Bartolo, A. de 
Rósate y Baldo, dio nacimiento á dicha teoría.—Ella fué modifica
da en Francia porD'Argentré, á quien siguieron otros jurisconsultos, 
fundándose la escuela francesa.—Pablo y Juan Voet y Huber, con
tinuaron en los Países Bajos aquellas modificaciones.—Esto dio lu
gar á la nueva escuela que se llamó holandesa, seguida principal 
mente en Inglaterra.—Concepto histórico de la teoría.—Sus vicios 
radicales.—Sin embargo, ella pasó á la legislación moderna con el 
Código de Napoleón.—Los adelantos de las ciencias jurídicas hacen 
inaceptable la teoría, por lo menos en todas sus consecuencias.—El 
Derecho internacional privado tiende á renovarla. 

Habiéndome ocupado en los capítulos que anteceden de la 
condición jurídica de los extranjeros en la antigüedad y prin
cipalmente en Roma, se impone como complemento de dichos 
estudios el que nos lleva á conocer la teoría de los estatutos, 
que apareció en la Edad Media con el renacimiento del De
recho romano, y á la cual dio vida la escuela italiana de los 
post glosadores, fundada en el siglo XIV por Bartolo, Baldo 
y Alberieo de Rósate. 

Escaso espíritu de observación sería necesario para desco
nocer que aquella teoría, si no en sus rasgos generales, ha si

lo 
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do, por lo menos en sus detalles, un verdadero caos; su con
cepto histórico y el desenvolvimiento de dicha doctrina, así 
nos lo demuestran; por cuyo motivo, en el estado actual de la 
ciencia, ella va decayendo por deficiente, debiendo ser reem
plazada conforme álos principios en que pretende informarse 
el Derecho internacional privado, en nuestra época. 

En efecto, y concretando toda esta materia en breve sín
tesis, no debe olvidarse que la teoría de los estatutos se for
mó con el conjunto de reglas doctrinales fijadas por los ex
positores del derecho, desde los albores del siglo X I V , con 
el objeto de resolver: 1?, los conflictos de las leyes locales de 
cada país, y 2?, el de las leyes nacionales, dado el estado so
cial de aquella edad, habiendo llegado á formar jurispru
dencia algunas de estas reglas; sin embargo, si sometemos á 
razonada crítica aquella teoría, observamos desde luego en 
ella la falta de unidad que era tan natural en aquella remota 
época, por la diversidad del medio en que" se desarrolló, lle
gando así hasta fines del siglo X V I I I ; aunque no puede des
conocerse, á pesar de la extrema movilidad de la doctrina es
tatutaria, que sus principios fundamentales son la base en la 
que se ha inspirado todo el estudio en esta materia, fijándose 
la división de las leyes en reales, personales y mixtas, con la 
escuela italiana, surgiendo de ella después la francesa y la ho
landesa. 

La escuela italiana débese á Bartolo, el gran jurisconsulto 
del siglo X I V ; su doctrina se caracteriza por el espíritu de 
justicia en que se inspiró, y por su método. Como en Italia 
las ciudades eran independientes, también lo fueron sus,esta-
tutos; por lo tanto los autores, «n aquella nación, aunque sin 
un sistema preconcebido, se aplicaron á estudiar los conflic
tos suscitados entre los estatutos, para encontrar las solucio
nes que fueran más convenientes, limitándose á distinguir 
las leyes en reales, en personales y en mixtas. 

La doctrina de los jurisconsultos italianos, se extendió á 
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Francia, Bélgica y Alemania, pero modificada en Francia, 
dio lugar á una nueva escuela que nació con los estudios 
d'Argentré; á este efecto, no debe olvidarse que el principio 
de la territorialidad estricto y absoluto de las leyes, se debe 
á la época feudal; entonces las costumbres rivales eran sobe
ranas, y por esta razón las concesiones mutuas consagradas 
en los estatutos de Italia no pudieron extenderse á los países 
en que preponderaba el feudalismo; en consecuencia, bajo la 
influencia del medio social en que vivía aquella sociedad, 
d'Argentré, fundado en la soberanía de las costumbres, esta
bleció la escuela francesa sobre la base de la territorialidad 
estricta y absoluta de las leyes, aunque atenuada en parte, 
con el respeto á las leyes extranjeras concernientes al estado 
y capacidad de las personas, doctrina inspirada en la teoría 
bartolista. Así se constituyó la escuela francesa, á la cual se 
adhirieron los más notables publicistas de los Países Bajos 
y de Alemania, prevaleciendo en Francia sus enseñanzas 
hasta la promulgación del Código de Napoleón. 

Los Voet y Huber fundaron en el siglo X V I I la escuela 
holandesa, separándose de las doctrinas d'Argentré. En aquel 
país el espíritu feudal no había desaparecido, y bajo su in
fluencia el derecho se aplicaba teniendo en cuenta la estricta 
territorialidad de las costumbres, concediéndose la extrate
rritorialidad como una grada; en resumen, la teoría de los 
estatutos, en la escuela holandesa, puede condensarse en la 
siguiente frase: "la independencia soberana de las leyes, era 
atenuada en determinados casos por la cortesía internacio
nal." 

Ocupándome ahora del origen de la teoría de los estatutos, 
por más que se pretenda desconocer su filiación, la cual ob
servo en el Derecho romano, asegurándose que ha nacido ba
jo la influencia de la feudalidad, formada de pequeños Esta
dos, cuyos subditos encontraban en sus relaciones jurídicas 
el inconveniente de la diversidad de sus leyes y costumbres 



76 

locales, por cuyo motivo se estableció en este medio social, 
como un principio ineludible, la territorialidad del derecho, 
lo cierto es, que dicha teoría la hallamos indicada en la com
binación de la territorialidad del derecho, principio que na
ció con el individualismo de las razas germánicas, cuando 
comenzaron á radicar en el suelo, y la idea de justicia inspi
rada por el derecho romano, unidos ambos elementos á las 
tendencias, á la equidad, consagradas en las obras de los ju
risconsultos, quienes procuraban reaccionar contra la misma 
territorialidad del derecho. 

Bajo la impresión de estas ideas, ha escrito M. Voigt un 
profundo y acabado estudio sobre la "Colisión de derechos 
según los principios jurídicos romanos," obra notabilísima 
que afirma mis convicciones, las antes enunciadas. Por otra 
parte, no debe olvidarse que en España, el Fuero Juzgo que 
apareció en el siglo VII y el Código de las Partidas en el XIII, 
notables monumentos ambos, de adelantada legislación, aun 
bajo el punto de vista del derecho de gentes, contenían algu
nas disposiciones relativas á estos conflictos, y no es posible 
desconocer que en su texto y en su razón filosófica, predomi
nó el derecho romano; pues bien, en aquellos siglos aún no na
cía la teoría de los estatutos, que apareció en Italia con Bar
tolo, Rósate y Baldo, en la primera mitad del siglo XIV. 

Cómo se desarrollaron estas teorías desde que la escuela 
italiana las presentó en un cuerpo de doctrina en el siglo 
XIV, dando nacimiento después á las escuelas francesa y 
holandesa, ya lo hemos indicado, aunque limitando nuestro 
estudio áJas consideraciones más generales de los juristas 
que han dado distintas direcciones á la teoría, según que ha
yan pertenecido á alguna de las tres escuelas, representadas 
por Bartolo en Italia, D'Argentré en Francia, y Voet y 
Huber, estos últimos, fundadores de la escuela holandesa, 
adoptada en Inglaterra, en cuya nación nunca prosperó el 
estudio del derecho romano, preponderando en ella el siste-
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ma feudal, precisamente en la época en que se controvertía 
en el Continente la teoría de los estatutos. 

Sintetizado el concepto histórico de esta doctrina, se im
pone como consecuencia el estudio crítico de ella, si como se 
asegura, dicha teoría informó el artículo 39 del Código de Na
poleón y también las legislaciones que le siguieron en el 
siglo XIX. 

Aquella teoría, sometida á razonado criterio, aunque con
tenía una parte muy estimable por cierto, de verdad jurídi
ca, entrañaba, sin embargo, vicios radicales que la alteraron 
profundamente. En efecto, para precisar éstos, basta á mi 
propósito indicar dos que son fundamentales: el primero se 
refiere á la extensión que se dio á dicha doctrina, la que 
fué más allá de los límites de su propio dominio, y el segun
dó defecto proviene de los mismos jurisconsultos que la 
desarrollaron, quienes preocupados, se dejaron dominar de 
la idea de que la soberanía territorial entrañaba la reali
dad de las leyes, como una consecuencia necesaria; por lo es
puesto, y bajo estos dos aspectos, es indudable que, desde su 
nacimiento y en sus transformaciones, estaba herida de vi
cios radicales, que reconocidos en el derecho moderno, la ha
cen inaceptable, por lo menos en sus consecuencias jurídicas; 
por cuyo motivo, hay en nuestra época ingente necesidad de 
reemplazar la indicada teoría1 con las nuevas que hoy se im
ponen con los adelantos de las ciencias jurídicas. 

De esta evolución paso á ocuparme en el capítulo siguien
te, aunque tan brevemente como me lo permita la índole de 
estos estudios. 





CAPITULO VIL 

La teoría de los Estatutos en el siglo XIX.—Su influencia 
sobre el Derecho internacional privado. 

(Continúa.) 

SUMARIO.—La revolución francesa preparó el advenimiento de la Co
dificación del siglo XIX.—Sin embargo, la teoría de los estatutos 
prevaleció en el Código civil de Napoleón en materia de extranjería. 
—Su art. 3? prueba esta afirmación.—Dicha teoría está herida de 
vicios radicales.—En consecuencia, con las nuevas doctrinas preten
de darse distinta orientación á estos estudios, fundándose en ellas la 
solución del conflicto de leyes.— AutoreB que la han sustentado 
Vaechter y Savigni.—No debe aceptarse la nueva teoría en todas sus 
consecuencias.—Principios en que se ha pretendido fundar el Dere
cho internacional privado en el siglo X I X . y publicistas más renom
brados.—En los Estados Unidos de América, Inglaterra y Alemania;. 
—Francia, Bélgica, Holanda, Suiza, E»paña.—América del Sur, la 
Argentina.—México.—Italia establece una nueva escuela.—Su fun
dador, el ilustre Mancini, levanta la base del Derecho internacional 
privado en la nacionalidad del individuo.—Es el principio de la per-* 
sonalidad de las leyes. 

Acabo de reseñar, aunque sintéticamente, el nacimiento de 
la teoría de los Estatutos con la escuela italiana del siglo 
XIV, después sus transformaciones en Francia con las doc
trinas d'Argentré, Dumoulin, Gui Coquille y otros juriscon
sultos, y por último me referí á la escuela holandesa del 
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siglo XVII, á la cual dieron vida Pablo y Juan Voet y Hu-
ber; en consecuencia, debo ocuparme del estudio de dicha 
teoría en el siglo XIX, que acaba de pasar, dejando al siglo 
actual como inviolable herencia, un espíritu eminentemente 
científico, que los que hoy vivimos, debemos recibir como al
boradas de luz que, iluminando nuestra razón y nuestra con
ciencia, deberá guiarnos por los senderos de la verdad. 

A fines del siglo XVIII, la revolución francesa conmovió 
los cimientos del viejo edificio social, que cayó destrozado al 
influjo de las nuevas ideas, y "la declaración délos derechos 
del hombre," que cambió radicalmente el Derecho público de 
aquella época, dio nueva orientación al derecho y por endeá 
la legislación y á las ciencias jurídicas; pero la Francia fué 
más allá con su gran revolución, porque la Asamblea Cons
tituyente, su órgano más poderoso, compuesto de un grupo 
de titanes, exclamaba en un día de entusiasmo: "todos los 
pueblos de la tierra deben gozar de los sagrados é inviolables 
derechos de la humanidad en el seno de la Francia libre;" 
y sin embargo, cien años después, hemos oído en el Parla
mento francés á los descendientes de los Convencionales pe
dir, como medida económica, la expulsión de los extranjeros 
de Francia. 

La codificación imperial unificó en esta nación toda su le
gislación, inspirada, por lo menos en la parte penal, en las 
ideas utilitarias de Benthan. Su Código civil se ocupó délos 
extranjeros en el artículo 39, observándose en este precepto, 
por más que se pretenda dudarlo, que su filiación debe ha
llarse en la teoría de los estatutos, en la cual se inspiraron 
también las legislaciones que siguieron en ambos Continen
tes la codificación francesa. Para evitar dudas y en confir
mación de las ideas que anteceden, basta dirigir nuestras 
miradas á los textos coetáneos del Código civil, para conocer 
con la debida precisión, la mente del legislador. Portalis se 
expresa así: "Siempre se han distinguido las leyes relativas 
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al estado y á la capacidad de las personas, y aquellas que ri
gen la disposición de los bienes; las primeras son llamadas 
personales y las segundas reales;" pero si se quiere obtener 
un dato irrecusable, oigamos al tribuno Faure: "El artícu
lo 3 9 , decía, contiene las principales bases de una materia 
conocida en el derecho, bajo el título de estatuto personal y es
tatuto real" Sin embargo, no creo que la teoría indicada sea 
exclusivamente la que haya fundamentado el precepto, por
que sus aplicaciones y la jurisprudencia establecida, van se
parándose de ella constantemente, por los vicios radicales que 
la hacen inaceptable; pues hoy mismo, en el Continente y aun 
en Francia, se discute entre los publicistas y en los tribuna
les el carácter personal ó real de este ó aquel estatuto. 

Siguiendo en el pasado siglo X I X aquella teoría, observa
mos que en Alemania la ciencia ha pretendido demostrar su 
fragilidad y las contradicciones á que sü interpretación se 
presta; á cuyo efecto, con las teorías de sus más ilustres pu
blicistas, Vaechter y Savigni, parece darse distinta orienta
ción á estos estudios, fundándose en ellas la solución del con
flicto de leyes; el último jurisconsulto establece en toda esta 
materia como principio inconcuso, que es preciso determinar 
previamente, en cada relación jurídica, el dominio del dere
cho, que sea más conforme á-Ja naturaleza propia y esencial 
de esta relación para aplicar la ley del lugar en donde se ha 
reconocido que dicha relación jurídica tiene su asiento. Y o 
creo que á pesar de la reconocida autoridad del ilustre fun
dador de la teoría, ella no debe ser generalmente adoptada, 
aunque no hay duda de que, en casos dados, conducirá á re
sultados satisfactorios. 

A n t e í d e ocuparme de la doctrina de la nueva escuela ita
liana, y procurando seguir la evolución de los principios en 
que se ha pretendido fundar el derecho internacional priva
do en el siglo pasado, debo detenerme en la tesis sostenida 
por los jurisconsultos de los Estados Unidos de América y 

1 1 
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de Inglaterra. Bastante conocida es la organización política 
y social de aquella República, en la que los Estados de la 
Unión han conservado siempre su autonomía en las cuestio
nes que se relacionan con el derecho internacional privado; 
aunque no han sido desconocidas por sus jurisconsultos las 
teorías que en el Continente europeo resolvían comunmente 
los conflictos de leyes; sin embargo, no existían en aquellos 
Estados, determinados principios, ni preceptos conducentes 
en su legislación, ni aún la ciencia se había dedicado á esta 
clase de estudios. Con tal motivo, no es posible olvidar los 
naturales atavismos á que se haya sometido dicho país, ori
ginario de la raza anglo-sajona, es decir, de Inglaterra, na
ción que siempre ha vivido alejada del Continente, poseyendo 
hace varios siglos la ventaja de contar con una legislación uni
forme, habiendo sido extraña á la teoría de los estatutos, tan 
debatida en el resto de la Europa, desde que nació con la es
cuela italiana del siglo X I V , con Bartolo, A. de Rósate y Bal
do; por lo tanto, en la República del Norte de América, la ju
risprudencia ha sido la única llamada á resolver aquellos 
conflictos, hasta el momento en que el ilustre jurisconsulto y 
publicista Story, hijo de esa gran nación, publicó su notable 
libro, titulado: "Comentarisontheconflict of laws," que tuvo 
por objeto dar á conocer en los Estados Unidos las doctrinas 
adoptadas en Europa por los autores que escribieron desde el 
siglo X I V al X V I I I , relacionando dichas teorías con las de
cisiones pronunciadas sobre esta materia por las Cortes ame
ricanas é inglesas. 

No puede desconocerse que la obra de Story dio el movi
miento inicial en la segunda mitad del siglo X I X , á estos 
estudios, tan íntimamente ligados con el Derecho internacio
nal privado, cuyo renacimiento se imponía con la paz de que 
disfrutaba la Europa, determinando creciente actividad en 
sus industrias, en el comercio y en la activa circulación de 
los habitantes de aquel Continente. Como prueba del rena-
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cimiento indicado, podemos convertir nuestras miradas á la 
bibliografía jurídica de aquel siglo, en la que hallamos un 
conjunto de obras de tan notoria celebridad, como son las 
que se deben, entre otras, á la docta pluma de los renombra
dos publicistas y jurisconsultos Rocco en Italia, Burge en 
Inglaterra, Fcelix, Massé, Mailher de Chassat y Demangeat 
en Francia; en Alemania Vaechter, Schaeffner y el ilustre 
Savigny. 

Sin embargo, este movimiento científico no se detuvo ahí, 
porque hasta hoy mismo, la literatura jurídica de este ramo 
importantísimo del Derecho internacional, se ha enriquecido 
con libros tan notables como los que debemos á Bar, quien 
desarrolló en Alemania el sistema de Savigny, y á SchaíTner; 
á Phyllimore Burge y Westlake en Inglaterra; á Story Law-
rence, Warton y Field en los Estados Unidos de América; á 
Rocco, Fiore y Lamonaco en Italia; á Brocher en Suiza; á Lau-
rent y Haus en Bélgica; Asser en Holanda; en España á 
Torres Campos, Prida y Conde Luque; en la América del 
Sur, al ilustre Calvo, Alcorta, Pimenta, Bueno, Segovia y Fa-
.vres, y en México á Azpíroz, Algara, Zavala y al que esto es
cribe, según puede verse en los estudios que publicó en "El 
Foro;" finalmente, en Francia, en cuya nación, más que en 

x ninguna otra, se han escrito notables monografías y extensos 
tratados sobre el Derecho internacional privado, registramos 
obras de tanta notoriedad en la ciencia, como las de Barde, 
Durand, "Weiss, Bar, Despagnet, Lainé, Surville, Arthuys, 
Cogordan y de otros ilustres publicistas que sería por demás 
enumerar. Son muy notables además, los estudios que á dia
rio se publican sobre esta materia en la importantísima re
vista de Paris, titulada Journal du Droit International Privé, 
fundada por Mr. E . Clunet, que tanto ha difundido en el mun
do los principios de este ramo de la ciencia jurídica; por lo 
tanto, no temo afirmar que la Francia ha sido una de las na
ciones que más se han preocupado con la solución de las cues
tiones que se relacionan con el Derecho internacional privado. 
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Por último, Italia, bajo la acción siempre persistente de 

los atavismos que en las ciencias jurídicas colocan á sus le

gistas de la época actual al nivel de los grandes jurisconsul

tos que levantaron en Roma sobre inconmovible base, el de

recho en todas sus múltiples manifestaciones, la Italia, repi

to, no debía permanecer inactiva en presencia de esta evolu

ción, y el ilustre Mancini, uno de los fundadores déla nueva 

escuela en esta tierra clásica del Derecho, establece el prin

cipio de la nacionalidad del individuo como base del Derecho 

internacional privado. A Mancini siguió Fiore y Lomonaco, 

y aun en la misma Francia halló eco dicha teoría, haciendo 

numerosos prosélitos, pudiendo contarse entre otros á Lau-

rent, Weiss, Esperson, Durand, Surville y Despagnet. 

De la personalidad de las leyes me ocuparé en el siguiente 

capítulo, ya que los adelantos de la civilización señalan aquel 

principio, como la base fundamental en que debe levantarse 

todo el estudio del Derecho internacional privado en la épo

ca actual. 



CAPITULO Vili. 

De la personalidad del individuo y de las leyes. 

SUMARIO.—Antagonismos entre el principio do la territorialidad y la 
personalidad de las leyes.—El principio de la territorialidad prepon
deró en la época feudal.—La reacción contra él se indico con el re
nacimiento del Derecho romano.—En el siglo X V I I I fué más enér
gica.—En nuestra época subsiste el mismo antagonismo.—La perso
nalidad adoptada por la nueva escuela italiana.—La territorialidad 
por las naciones en que predomina ¡a legislación feudal, aunque ate
nuado el principio con el comttas genüum.—Ejemplo.—Inglaterra y 
los Estados Unidos de América.—La justicia y la razón consagran 
el principio de la personalidad de las leyes.—Las objeciones que lo 
impugnan descansan en supuestos.—Un tercer sistema, el del domi
cilio, establecido por Savigny, no es fundamental, y solamente es 
subsidiario.—Limitaciones del principio de la personalidad.—La ju
risprudencia ha establecido tres reglas que son fundamentales para 
decidir los conflictos de leyes.—Finalmente, el principio de la perso
nalidad, es la base en que descansa el Derecho internacional privado, 
conforme á los adelantos de la ciencia. 

No es posible desconocer que la realidad de las leyes y la 
personalidad del derecho, han determinado antagonismos de 
tal naturaleza desde que nació en Italia la teoría de los esta
tutos, que fácilmente pueden fijarse las épocas en que cada uno 
de aquellos sistemas ha preponderado en la solución délos con
flictos de las leyes. En el siglo XVI, es decir, bajo la influencia 
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del feudalismo, "todas las costumbres eran reales;" esta fué la 
regla, la personalidad era la excepción; pero en el siglo XVIII 
la reacción se indica, y Bouhier, en su notable libro titulado: 
"Coutume Bourgogne" establece lo siguiente: "El estatuto 
debe ser más bien personal que real, porque las leyes son 
hechas principalmente para las personas." Conforme al cri
terio de aquel jurisconsulto, el principio de la personalidad 
de las leyes era la base en que descansaba toda su doctrina, 
la realidad fué la excepción; sin embargo, el antagonismo 
entre ambos sistemas parece hoy mismo en pie, entre las teo
rías de la nueva escuela italiana, que consagra la personali
dad del individuo como base del Derecho internacional pri
vado, y la tesis sustentada en los Estados Unidos de América 
y en Inglaterra por sus más notables jurisconsultos, quienes 
sostienen que las leyes son territoriales, como consecuencia 
de la soberanía de la nación en que ellas han sido promulga
das, aunque establecen que de conformidad con el actual es
tado de progreso, determinado por la frecuencia de las rela
ciones internacionales, puede atenuarse aquel principio, para 
ellos fundamental, por motivos de interés y de cortesía; cuyo 
sistema, á mi entender, por los vicios atávicos que entraña, 
y por estéril, no podrá obtener en el concierto de las nacio
nes la supremacía que reclama, pretendiendo dar á la reali
dad de las leyes decisiva influencia en los conflictos que so
bre ellas surjan. Refiriéndome al origen de esta última doc
trina, ella ha nacido bajo el influjo de elementos determina
dos, que pueden precisarse, entre otros, los siguientes: 

" l 9 Habiendo estado sometida la Gran Bretaña muy breve 
tiempo á la dominación romana, la influencia legislativa de 
ésta fué casi nula, mientras que lo contrario acontecía en el 
Continente, cuyas naciones tenían entre sí puntos de contac
to en lo que se refería á sus legislaciones. 

"2? Desde la conquista de Inglaterra por los normandos, 
llevada á cabo en 1066 por Guillermo el Conquistador, el 
sistema feudal ha preponderado en dicha nación. 
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"3? Habiéndose reconocido en Inglaterra la unidad de su 
legislación, obligatoria en toda la extensión del país, no tuvo 
necesidad de recurrir á una teoría análoga á la de los esta
tutos." 

Los Estados Unidos de América, por naturales atavismos, 
han seguido en esta materia el derecho y la jurisprudencia 
de los ingleses; siendo una necesidad seguir en dicha Repú-
blica aquel sistema, dada la corriente siempre creciente de la 
inmigración, que es una de las causales que ha determinado 
la grandeza y el poder de aquella nación. 

En la tesis sostenida por los publicistas de Inglaterra y 
Norte América, la cual han pretendido atenuar por motivos 
de cortesía ó de interés, obsérvase que se admite en ella la 
aplicación de la ley extranjera, ex comitate et oh reciprocam 
utilitatem; pero dicha teoría, por más que se pretenda velar 
bajo el concepto antes indicado, es indudable que ella se ha 
inspirado netamente en el interés ó en la arbitrariedad; y ni 
la utilidad ni el capricho, pueden ser nunca el fundamento 
de un derecho, aunque éste pretenda ampararse en el princi
pio de la soberanía de los Estados, porque pugnaría siempre 
con la razón, con la humanidad y la justicia. ¿No es un acto 
de tiranía imponer al extranjero, en lo que á sus derechos 
personales se refiere, las leves del país en que vive, cuando 
sus propias leyesen nada afectan la soberanía del Estado en 
que reside, ni pugnan con las del orden público? En efecto, 
¿no es un hecho execrable aplicar á una familia extranjera en 
la cual la constitución del estado de las personas es distinta 
de la del país en que reside, aplicar, repito, la ley de este país, 
cuando por otra parte no ha sido promulgada para regir sus 
relaciones jurídicas? 

En consecuencia, yo creo, después de madura reflexión y 
de profundo estudio, que el principio de la personalidad es la 
base en la que se levanta toda la ciencia en este ramo impor
tantísimo del derecho, aunque es indispensable tener presen-
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te, que aun siendo distintas las legislaciones de los diversos 
países, esta circunstancia no es un obstáculo para que en 
las relaciones de los Estados entre sí, prepondere el derecho 
y su eterna manifestación, que es la justicia. Bajo la impre
sión de estas ideas, debe concluirse, que el principio funda
mental, es decir, la personalidad de las leyes, que domina 
toda esta ciencia del Derecho internacional privado, dándole 
la necesaria extensión, consiste en aplicar á las personas 
hasta cierto límite, las leyes del Estado de que dependan, 
respetando, por otra parte, las manifestaciones de la libre 
voluntad, en cualquier lugar, ó en el país en donde el acto 
deba producir sus efectos. Sin embargo, el principio indica
do, tiene sus limitaciones, que tienden á reafirmarlo hacién
dolo más eficaz; la primera se refiere al caso en que una re
lación jurídica deba regirse por la ley personal, pero los in
teresados se hallan sometidos á distintas y contradictorias 
leyes personales. Entonces, ¿cuál será la solución más conve
niente en el conflicto de estas leyes? Aplicar una de ellas con 
preferencia á la otra, sería prejuzgar la cuestión, procediendo 
ápriori; ahora bien, ¿deberán tenerse en consideración am
bas leyes, aplicándolas acumulativamente? esta solución es
taría aún más lejos de lo racional y del principio de justicia, 
bajo cuyo imperio debe resolverse toda controversia. Yo creo 
que el conflicto en este caso puede resolverse conforme á la 
teoría establecida por Savigny, de la que me ocupé en el ca
pítulo anterior; á cuyo efecto, preciso es analizar minuciosa
mente y en su naturaleza íntima la relación jurídica de que 
se trate, porque dicho estudio nos la hará conocer propia y 
esencialmente, indicándonos qué ley deberá seguirse. Seme
jante solución es lógica y natural, ella se impone como ex
cepción al principio de la personalidad de las leyes, puesto 
que toda relación jurídica pertenece por su misma naturale
za, aun principio positivo del derecho, que debe investigarse 
para su conveniente aplicación. 
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La segunda y última limitación, es la que se refiere á que 
la ley personal no deberá considerarse, siempre que de su 
aplicación resulte perturbado algún órgano esencial del Es
tado. Según se observa, el enunciado que antecede se funda 
en la incontestable soberanía del país en que el extranjero 
reside, y la razón es que entre el interés de éste y el del Es
tado, cuando son inconciliables, preciso es que prepondere el 
último, como necesario á la vida y conservación de la socie
dad, aun en detrimento del individuo. El artículo 3?del Có
digo civil de Napoleón, siguiendo el principio antes invocado, 
declara: "que las leyes de policía y de seguridad pública, obli
gan á todos los que habitan el territorio," precepto que viene 
á completar el artículo 6?, que expresa: "que no pueden dero 
garse por convenciones particulares las leyes que interesan 
ai orden público y á las buenas costumbres." 1 

La legislación civil de nuestra época, ha seguido en esta 
materia al Código francés, porque el italiano declara territo
riales y absolutas las leyes que interesen al orden público y 
á las buenas costumbres, é igualmente las prohibitivas. El 
proyecto de Código civil belga parece más explícito, se ex
presa así: "no pueden ser tomadas en consideración las leyes 
extranjeras en el caso en que por su aplicación resulte un 
atentado á las leyes del reino que consagran ó garantizan 
un derecho ó un interés social." Sin embargo, el precepto en 
estas legislaciones y en las demás que las siguen, adolece de 
notable vaguedad é incertidumbre, lo cual es deplorable, por
que el principio establecido, obligando á nacionales y extran
jeros, tiene una influencia decisiva en su aplicación práctica, 
que tan íntimamente ligada está con el Derecho internacio
nal privado. Yo creo, siguiendo las opiniones de un notable 
jurisconsulto de nuestra época, y en vista de encontradas opi-

1 Los artículos 7 y 15 del Código civil mexicano, establecen las mis
mas disposiciones. 

12 
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niones, que la noción del orden público, abraza en conjunto 
las leyes que tienen por objeto asegurar el buen orden y la 
salubridad pública, y las que se refieren á la seguridad délas 
personas y de las propiedades; en consecuencia, dicha noción 
comprende, en primer lugar, todo lo que se relaciona con el 
derecho penal, es decir, las leyes represivas y las de policía 
que tienen un carácter preventivo. Por otra parte, abraza 
también los procedimientos para la ejecución de los actos y 
las sentencias, porque la intervención del poder público en 
estos casos, se impone para hacer reinar el orden é impedir 
que cada uno se haga justicia por su mano. 

Además, en materia civil, nuestros Códigos establecen 
numerosas disposiciones que también se relacionan con el 
orden público, de las cuales paso á indicar las que me pare
cen de mayor importancia; entre éstas observo las que rigen 
los derechos que se derivan de la patria potestad ó del poder 
marital, las de los registros del estado civil que tienen por ob
jeto asegurar la conservación de la prueba del estado de las 
personas; aquellas que reglamentan la organización de la pro
piedad y la condición de los bienes y los derechos; las que fijan 
el orden de las sucesiones estableciendo las debidas reservas en 
favor de ciertos herederos, las que prohiben los mayorazgos 
y las sustituciones fideicomisarias, las que restringen la li
bertad de las partes en lo relativo al contrato de matrimo
nio; y otras finalmente que sería difuso enumerar. De lo ex
puesto resulta, que no es posible encontrar una fórmula que 
en conjunto nos dé la noción de lo que es en esta materia el 
orden público, y á mayor abundamiento cuando las leyes 
que á este se refieren, unas obligan á nacionales y extranjeros, 
y otras á sólo nacionales. Para evitar tales conflictos, y á fal
ta de textos precisos, los tribunales que deben decidir dichas 
controversias, están en la obligación de estudiar cuidadosa
mente el caso, estableciendo las debidas distinciones para 
declarar si tal ó cual ley de orden público es ó no de orden 
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público internacional; por lo expussto, la resolución versa 
solamente sobre una cuestión de hecho. Sin embargo, obser
vamos con natural desagrado, que siendo por lo común mal 
definida'la noción del orden público, pretende darse en estos 
casos á la territorialidad del derecho una extensión que no 
es racional ni conveniente. 

Después de un minucioso examen y de profundo estudio 
en esta tan debatida cuestión, es indudable que el principio 
de la personalidad, es la base fundamental en la que se le
vanta toda la ciencia en este importantísimo ramo del dere
cho internacional, aunque el indicado principio tenga deter
minadas limitaciones, según antes hemos expresado. 

En comprobación de las conclusiones que anteceden, debe 
considerarse además, que si el derecho en abstracto, es decir, 
en su esencia y en sus manifestaciones, es uno, y él se impo
ne en las relaciones de los hombres entre sí bajo el punto de 
vista de lo útil, de lo justo y de lo moral, no es posible descono
cer que también se impone á las naciones en sus relaciones 
mutuas á pesar de la diversidad de sus legislaciones; por cuyo 
motivo la ciencia, bajo el nombre de Derecho internacional 
privado, quiere que en los eternos é inmutables dictados de 
la justicia, se inspire aquel derecho; porque ni la cortesía, 
ni la utilidad, ni el capricho, ̂ erán jamás el fundamento de 
ningún derecho. Por lo expuesto, debe concluirse con los pu
blicistas que en el Continente europeo y en América adop
tan la teoría de la nueva escuela italiana, que el principio 
fundamental en esta tan vasta como compleja materia, debe 
ser la personalidad del individuo, al que deberá aplicarse las 
leyes del Estado de que dependa. 

Los antagonismos de los dos sistemas, el de la territoria
lidad y el de la personalidad, y los de las mismas legisla
ciones, se han pretendido atenuar, estableciendo un criterio 
determinado que, haciendo abstracción de la nacionalidad, 
se llegue á salvar las dificultades, aplicando la ley del domi-
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oilio. Esta doctrina se debe al ilustre Savigny, pero ella no 
ha «ido adoptada sino como subsidiaria, aunque siguen di-
dk* doctrina Story y otros publicistas americanos, ingleses y 
alemanes. 
, ,Como el principio de la nacionalidad de las leyes, consa
grado por el Código de Napoleón y por las legislaciones que 
lo han adoptado, así como por la escuela italiana moderna, 
obedece aun plan determinado, es indispensable fijar sus tér
minos; á cuyo efecto los expositores del Derecho internacional 
privado establecen las reglas siguientes, que se inspiran, á mi 
entender, en un elevado criterio, justo y racional, visto el es
tado actual de la ciencia. 

1* Las leyes de cada Estado deben, en principio, aplicar
se á las personas para las cuales han sido promulgadas, y se
guirlas por donde vayan. 

2̂  Toda manifestación de la voluntad, emitida por una per
sona capaz de obligarse conforme á su ley personal, debe ser 
respetada y sancionada por las leyes de todos los países, y 

3* Todo acto es válido en la forma, cuando se ha cumpli
do con las formalidades prescritas por la ley del lugar en 
que el acto se ha efectuado: locus regii acfum. 

Estas reglas que son fundamentales, dominan el conjunto 
de las decisiones que se relacionan con el Derecho interna
cional privado, por lo menos en su aplicación práctica, en 
los países que, como la Francia, siguen el principio de la per
sonalidad de las leyes. 

Quedaría incompleto el estudio del mismo principio, si ol
vidara ocuparme de las objeciones de sus impugnadores, los 
cuales proceden de las naciones en que preponderan aún 
los atavismos feudales, aunque los publicistas que defienden 
el sistema pretenden atenuar la territorialidad del derecho 
con la ley del domicilio. Para concretar toda esta controver
sia, y después de haber estudiado con el debido detenimiento 
aquellas opiniones, paréceme que el autor que. mejor las ex-
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pone, es Mr. Jitta, expresando que no es aventurado decir, que 
las mismas causas históricas que destruyeron el sistema ger
mano de las leyes personales, acabarán, en no remoto porvenir, 
con la aparente armonía que resulta del principio de la na
cionalidad, y agrega, que con el fin de que la personalidad de 
las leyes nacionales pueda servir de base alas relaciones jurí
dicas en una sociedad cosmopolita, es preciso que las personas 
regidas por leyes diferentes, puedan fácilmente distinguirse 
unas do otras; pero en las sociedades europeas, y en general, 
en las regiones habitadas principalmente por la raza blanca, 
las diferencias características de las diversas nacionalidades 
tienden á desaparecer; el color del rostro ó de los ojos, la 
estatura, el lenguaje, el vestir, son circunstancias engañosas; 
y hasta el mismo género de vida ha llegado á ser igual en to
dos los países. 

Por otra parte agrega, á medida que las diferencias entre 
las nacionalidades vayan borrándose, el sistema de las leyes 
personales, en vez de favorecer el desenvolvimiento regular 
de las relaciones jurídicas, constituirá de día en día un ma
yor peligro, á causa de la creciente dificultad de conocer y, 
sobre todo, de probar la nacionalidad de las personas con quie
nes se entablen relaciones jurídicas; también es fácil pre
ver que aunque no sea más que por el estudio de la legisla
ción comparada, irá en aumento la semejanza de los códigos 
civiles. A consecuencia de la fusión de las razas, las diferen
cias, hijas de la sangre ó del nacimiento, se debilitarán cada 
vez más, hasta que del todo desaparezcan; mientras que pre
valecerán las que reconocen por origen la naturaleza del sue
lo y del clima, las profesiones dominantes é intereses econó
micos con ellas enlazados y demás causas territoriales. Por 
lo cual, el lugar que las personas habiten, si la residencia en 
él se prolonga, será un punto de partida para determinar las 
diferencias jurídicas, más seguro y racional que la nacionali
dad, El principio 4e] domicilio recobrará así sobre su rival 
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Jftiperdida ventaja, tanto más fácilmente cuanto que, desapa
reciendo de día en día de las leyes nacionales, divergencias 
jaftítrarias y egoístas, irá también desapareciendo el temor 
£&que el ciudadano cambie de domicilio sólo para eludirlas. 
De esta manera, y por una evolución análoga á la que nos pre
senta la historia del Derecho internacional privado, pasada 
ana era de personalismo, volverá á ser predominante la te
rritorialidad del derecho. 

Aparte de que toda la anterior argumentación se basa en 
presunciones ó en supuestos, la predición del ilustrado autor 
á quien me refiero, asegurando que en la evolución del De
recho internacional privado, la personalidad de las leyes pa
sará, para dar lugar al predominio de la territorialidad, creo 
en efecto, que pudiera realizarse aquella predicción, pero este 
es un problema histórico remoto, cuya solución está muy lejos 
de la dirección que sigue hoy la ciencia y con ella las legisla
ciones de la época. Por otra parte, basta á mi propósito refe
rirme á la ley de 12 de Mayo de 1870, en que la misma 
Inglaterra, tan refractaria á cambiar sus leyes, nolumus le-
ges anglim mutari, y cuyo origen feudal se observa en su com-
mon law, nacido con el desarrollo de su misma jurispruden
cia, rebus ipsis dictantibus et necesítate exigente, tiende á seguir, 
conforme á la nueva ley, aunque atenuado, el principio de la 
nacionalidad, cambiando de una manera expresa su antiguo 
sistema, el de la perpetual allegiance, establecido en la com-
mon law, y ha optado por el principio de la filiación para fijar 
la nacionalidad; como se observa, el jus solí, es decir, la terri
torialidad vino á desaparecer en esta materia, conforme á la 
ley inglesa. 

Finalmente, no es posible olvidar que la teoría de la per
sonalidad de la ley tiene un carácter liberal y humanitario, 
que la recomienda y la eleva sobre toda otra consideración; 
ella ha luchado sin tregua desde la Edad Media, amparada 
con el principio consagrado en el estatuto personal, contra el 
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sistema estrecho y utilitario de la territorialidad; además, 
á ella se debe el nacimiento del Derecho internacional priva
do, y en nuestra época, el desarrollo de esta misma ciencia. 
Por último y para cerrar el debate, ¿no constituía la regla en 
Roma el jus originis, tratándose del derecho personal del in
dividuo? A la anterior interrogación contestarán por mí las 
decisiones del pretor. 

Resumo: el principio de la personalidad de las leyes, se 
inspira en la razón y en la justicia, y con semejante funda
mento, es inconmovible; por este motivo, yo creo que la patria 
debe proyectarse con el hombre donde quiera que él asiente 
su planta sobre el planeta. 





CAPITULO IX. 

Síntesis del Derecho internacional privado. 

SUMARIO.—La noción de la patria.—El hombre, sin embargo, tiene el 
derecho de expatriarse.—En consecuencia, ha sido indispensable re
conocer determinados derechos al extranjero.—Así se ha constituido 
su personalidad jurídica.—Esta ha dado nacimiento al Derecho in
ternacional privado.—Entre otros objetos tiene el de resolver los 
conflictos de las legislaciones.—Génesis del Derecho internacional 
privado —Su concepto histórico.—Creo hallarlo en algunos textos del 
Digesto y en determinadas sentencias de los jurisconsultos romanos. 
—Dichos precedentes tratan de la interpretación de la voluntad en los 
actos, conforme al uso de cada país.—Principalmente se refieren á las 
relaciones entre los romanos y las cwitates peregrina.—El concepto 
histórico expresado, entre Iâ s razas de la estirpe germánica.—Las 
professiones juris se apoyan en una Constitución de Clotario del año 
de 824.—El principio de la personalidad de las leyes fué seguido por 
los germanos.—Cuando dichas razas radicaron en el suelo y comen
zó el período feudal, eiguiose el principio de la territorialidad de las 
leyes —Renacimiento del Derecho romano.—Como consecuencia, na
ce en Italia la teoría de los Estatutos, en el siglo XIV.—Sus funda
dores Rósate, Bartolo y Ba,ldo.—Dicha teoría fué estudiada y comen
tada hasta el siglo X V I I I por los publicistas más ilustres de Francia, 
Bélgica, Holanda y Alemania. 

El hombre, bajo el punto de vista de sus relaciones socia
les, políticas y jurídicas, debe tener una patria para obte
ner el pleno goce de sus legítimas aspiraciones, porque la 

13 
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misma ley de la naturaleza, le hace formar parto de deter
minado grupo social, en cuyo seno debe desenvolver su per
sonalidad y ejercer las facultades que á ella son inherentes; 
sin embargo, á pesar ele esta condición, no puede descono
cerse, sino en casos muy limitados de excepción, el derecho 
que tiene á expatriarse, como consecuencia del ejercicio de 
una facultad inherente también á su propia naturaleza, su 
libertad, consagrada igualmente por la ciencia, que abjuran
do pasados errores, ha redimido al hombre de la gleva y de 
la servidumbre feudal, para ampararlo con el reconocimien
to de sus derechos naturales que son inalienables é impres
criptibles, y que en las ciencias sociales aparecen como inevi
tables proyecciones de la humana personalidad, que reco
nocidas en el espacio, han dado vida entre las naciones auna 
rama del derecho, bajo la denominación de Derecho interna
cional privado, porque conforme á él, un Estado se halla 
obligado á aplicar en ciertas condiciones, á una relación ju
rídica determinada, las prescripciones de una ley extranjera, 
en lugar de su propia legislación; por lo tanto, el Derecho 
internacional privado, ocúpase de las reglas relativas á la 
aplicación de las leyes civiles de un Estado, en el territorio 
de otro. 

Tal es en su más gráfica expresión, el objeto de aquel de
recho, que abraza en todo su conjunto materias tan impor
tantes como, son las que se refieren á la nacionalidad, á la 
naturalización, á la condición del extranjero bajo el punto 
de vista del goce de sus derechos privados, á la competencia 
judicial, al derecho marítimo, y finalmente, á la extradición, 
según expresan algunos autores; aunque á mi entender, es
ta se relaciona con el Derecho internacional público, porque 
la persona que ha violado una ley penal, debe responder de la 
infracción, no á un particular, sino al Estado en cuyo territo
rio ha transgredido la ley. 

Al ocuparme en este libro de la condición jurídica de los 
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extranjeros en México, y por consiguiente de la ley de extran
jería, que tal vez sea una de las más libérrimas de nuestra 
época, por haberse inspirado en los adelantos de la ciencia, 
deberé tratar en materia tan vasta como compleja, de los 
principios y las fuentes en que el Derecho internacional pri
vado pretende informarse, para explicar el alcance de la mis
ma ley y sus excelencias, si la comparamos con las que rigen 
en los demás Estados en la presente edad; sin embargo, para 
que mi labor sea fructífera, no creo que huelga en estos estu
dios reseñar, aunque sea brevemente, el génesis de este dere
cho, es decir, su concepto histórico, el que nos llevara á co
nocer y á penetrar mejor su espíritu y su desarrollo cientí
fico. 

Yo siempre he creído, y aquí lo repito con profunda con
vicción, que las instituciones jurídicas que rigen en el mun
do actual, traen su origen del Derecho romano, en el que, 
por esta razón, debe investigarse su génesis; así es en efec
to, si penetramos el espíritu de aquel derecho, sujetando nues
tra observación álos principios de una razonada y sana críti
ca; me expreso así, porque se cree que entre los romanos no 
fué conocido el Derecho internacional privado, cuya afirma
ción, tomada en un sentido absoluto, carece de verdad his
tórica. Cierto es, que en la época de la República y en los 
comienzos del Imperio, aquel estado social no podía dar na
cimiento á este derecho, bajo los dictados de la ciencia que 
hoy conocemos con aquel nombre; pero cuando eljus gentium 
se ocupó del derecho de otras gentes, apudomnes gentes peYce-
que custoditur, y el pretor de los peregrinos aplicaba al ex
tranjero su propia ley, aunque solamente en sus relaciones 
mercantiles, obsérvase desde luego, que á pesar del incon
trastable poder de Roma, la ley del extranjero era reconoci
da y aplicada en el territorio del Gran Imperio. 

Como consecuencia de estos avances del derecho pretoria-
no, se indicaba ya en el seno mismo de Roma el triunfo de 
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la gran revolución iniciada por Servio, los Gracos y Ma
rio, y t̂re se significó de una manera más concreta en el rei
nado de Antonino Caracalla, quien concedió el libre goce del 
privilegiado derecho de ciudad á todos los habitantes del Im
perio, heridos en su condición jurídica con innumerables in
capacidades, y cuyo derecho, encerrado antes en el estrecho 
perímetro de la ciudad romana, debía nivelar á los nativos 
de ella con el extranjero, amparando á éste, bajo la egida de 
una misma ley, es decir, con el jus civile, antes monopoliza
do, si así puede decirse, por las prerrogativas concedidas so
lamente al ciudadano romanô  

Al influjo de esta revolución social, se dejó cierta antonomía 
á las ciudades ó repúblicas originariamente libres, aunque se 
hallaban sometidas á la dominación romana, concediéndose
les su antigua jurisdicción municipal y sus leyes, que los ro
manos con notable alteza de miras respetaban. Sin embargo, 
aunque la unificación de la legislación imperial obligaba en 
Roma antes de la invasión de los bárbaros á todos los habi
tantes de aquel vasto territorio, su derecho no podía suminis
trar las reglas concernientes á la aplicación de los diferentes 
derechos locales, aunque encuéntranse en él determinados 
precedentes que se refieren á la interpretación de las volun
tades, conforme al uso de este ó aquel país: Ley 34 del Big. 
De reg. jur. 50, L. 6 del Dig., Be evictionibus 21, 2, I, Jpr. Be 
usuris 22, I,I.20. Be jurisdictione 2,1,1. 19,1. 65. Be judiciis 
5, 7, L 35. Be kceredibus instituendis 28, 5; así como tres res
criptos: i", 9. C. Be testamentis. Quemadmodum aperientvr, y 
finalmente, Be emaneipationibus. 

Por otra parte, los jurisconsultos de aquella época, en que 
eran frecuentes las relaciones entre los romanos y las civita-
tes peregrinos, nos dicen en varios textos, cómo debían resol
verse los conflictos, que pueden considerarse en cierta mane
ra análogos á los que hoy decide el Derecho internacional 
privado. Entre los más notables, citaremos uno del juris-
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consulto Gayo, quien en el párrafo 120 de su comentario 
se espresa así: Frastera sponsoris et jidepromissoris Iteres non 
tenetur, nisi si de peregrino fideprmnissore qumr amus, et alio 
jure civitas ejus utaiur Jidejtissoris etiam heres tenetur. Como 
se observa, se establece en el texto anterior, en principio, la 
obligación del Jidepromissor, al contrario de la del Jidejussor, 
que no pasa á los herederos; sin embargo, dicha obligación 
podía ser transmisible si el Jidepromissor era un peregrino, 
originario de una ciudad en donde el derecho difería del apli
cado en la ciudad romana. 

Sin hacer mención de algún otro texto de Tito-Livio, Lib. 
XXXV, cap. VII; nos dice además, lo siguiente, el juriscon
sulto Ulpianb: 

Latinus junianus, item is qui dedititiorum numero est testa-
mentum Jacere non potest; latinus quidem quoniam lege Junia 
prohibitus est; is autem qui dedititiorum numero est, quoniam 
nec quasi cifois romanus testare potest cum sit peregrinus, nec 
quasi peregrinus quoniam nullius certa? civitatis chis est ut ad
versas leges civitatis sua? testatur. El texto anterior es el pá
rrafo 14 del título XX de las Regula? de aquel jurisconsulto. 

En resumen, en la doctrina expuesta por Ulpiano, se reco
noce en concreto al peregrino, el derecho de testar, según la ley 
de su ciudad, del mismo modo que el romano podía hacer tes
tamento en las condiciones del jus civile, ¿y no es aquel dere
cho, el reconocido hoy en el estatuto personal? 

En consecuencia, afirmar en lo absoluto que no hay vesti
gios en el Derecho romano del Derecho internacional priva
do, me parece inexacto, porque los textos anteriormente cita
dos y aun la misma aplicación del jus gentium álos extranje
ros, prueban en aquella remota edad, el homenaje rendido á 
la ley del extranjero, en el territorio mismo del Imperio; 
aunque en los casos indicados, no se trate expresamente del 
conflicto de leyes, lo cual era difícil, dado el estado político y 
social de la época. 
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Siguiendo el mismo concepto histórico, en la materia que me 

Qglipa, no debe olvidarse, que inmediatamente después de la 
Invasión de los bárbaros, por lo menos entre los Francos, se 
observaba el principio de la personalidad del derecho, es de
cir, la aplicación de su ley á cada uno, teniendo en cuenta el 
grupo social al cual pertenecía; y este principio era el mismo 
en que se fundaba el pretor de los peregrinos para aplicar en 
Roma la ley civitas del extranjero, que á él ocurría en deman
da de sus derechos. Además, los legistas de la Edad Media, 
pretendieron hallar el concepto jurídico de esta misma mate
ria en algunos textos del Derecho romano, lo cual no debe 
sorprendernos, porque la tendencia á respetar en determina
dos casos en cada país las leyes extranjeras, qué es condición 
esencial en el Derecho internacional privado, procede del sen
timiento universal de la justicia, consagrada en la ciencia y 
en la natural comunidad de derechos entre los pueblos, lo 
cual se observa en las múltiples manifestaciones del Derecho 
romano; por consiguiente, no puede desconocerse, en vista de 
estas causales, la influencia que ha ejercido el mismo dere
cho, en la teoría de los estatutos. 

Finalmente, la nueva escuela nacida en Italia, y también 
la ciencia ¿no pretenden fundar las bases del Derecho inter
nacional privado en la nacionalidad del individuo? Yo no 
extraño esta evolución, porque los jurisconsultos italianos de 
hoy, se encuentran por atávica reversión inspirados en el es
píritu jurídico de los fundadores del Derecho romano y de sus 
memorables é ilustres expositores, quienes los han precedido 
en esa tierra clásica del derecho; por último, no temo afirmar, 
como he dicho otra vez, que en el principio de la nacionali
dad del individuo,, se observa la proyección de la patria, don
de quiera que el hombre asiente su planta sobre el planeta. 

Reanudando en esta materia el concepto histórico, no pue
de olvidarse que entre las razas de la estirpe germánica, la 
ley de la tribu regía las relaciones jurídicas entre sus miem-
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bros, en las sucesiones, en la manera de adquirir y disponer 
de los bienes y en las obligaciones; por lo tanto, el lugar de 
su habitación ó su domicilio, no tenía entonces importancia 
alguna; en consecuencia, el principio de la personalidad de, 
las leyes estaba adoptado entre aquellos bárbaros, mientras 
no radicaron en el suelo; sin embargo, su aplicación á los mul
tiplicados actos de la vida civil, debía determinar serias difi
cultades que para prevenirlas, se ha creído por los expositores 
del derecho, en la existencia de una costumbre, bajo el nom
bre de professiones juris, por la cual las partes declaraban, al 
obligarse, la ley que debía ser aplicable, cuya tesis histórica 
no está generalmente reconocida, á pesar de que se alega en 
su apoyo una Constitución de Clotario, expedida en 824, en la 
que se invitaba al pueblo romano á designar el derecho bajo 
el cual debería vivir. Hé aquí el texto de aquella Constitu
ción: 

Volumus etiam ut omnis senatus et populus romanus interro-
getur "quali vult lege viviere; ut sub ea vivat;" cisque denuntie-
tur quodprocul dubio, si offenderint contra eamdem, eidem legi 
quam profitebantur dispositione Domni Pontificia et nostra onx-
ni modis subfacebunt. 

Por otra parte, este respeto á la personalidad de las leyes 
en las razas indicadas, lo hallamos confirmado entre los visi
godos después de la conquista de España. En efecto, el he
cho legal predominante en el primer período de la monar
quía goda, ó el más característico, es el de su legislación do
ble ó de castas, en la que subsistieron para el pueblo español 
las leyes romanas, conservando sus dominadores para sí las 
reglas y costumbres que hasta entonces habían normado su 
incipiente vida social. Semejante sistema prevaleció en el 
ánimo de aquellos bárbaros, porque no pudieron menos que 
reconocer la superioridad científica del pueblo conquistado, 
y porque estaban animados también de un espíritu verdade
ramente conciliador, que les hizo dueños, aunque paulatina-
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mente, del suelo español. Estos hechos originaron la forma
ción de dos cuerpos de leyes: el Código de Eurico ó de To-
losa y el Código de Alarico ó Breviario de Aniano, el prime
ro obligatorio para los godos, y el segundo para los españo
les ó romanos. 

Al finalizar la Edad Media, un sistema nuevo, rival del 
anterior, comenzó á preponderar; el de la territorialidad del 
derecho, que en aquella época fué un i versal mente adoptado 
y consagrado también en las obras de los legistas, fundándo
lo en la voluntaria sumisión del individuo con su persona y 
bienes á las reglas establecidas por la soberanía feudal; en 
consecuencia, ya no debería aplicarse el derecho conforme á 
la ley de cada uno, sino según la ley del domicilio, es decir, 
en virtud de un derecho local, determinado. Natural era es
ta evolución, porque habiéndose mezclado entre sí las dife
rentes razas, al grado de no poderse distinguir fácilmente 
unas de otras, las leyes, en virtud de aquel estado social, de
jaron de ser personales, por cuyo motivo, habiéndose altera
do, tendieron á unificarse para todos los habitantes de un mis
mo territorio; por lo tanto, preponderaron en el período feu
dal, una multitud de soberanías independientes, conocidas 
con el nombre genérico de señoríos, teniendo cada uno de 
éstos su costumbre propia y su ley obligatoria, en toda la 
extensión del territorio de cada señorío, pero nunca fuera de 
él; á este efecto, si consultamos las doctrinas de los juriscon
sultos de aquella edad, en ellas encontraremos el conocido 
principio de que todas las costumbres eran reales; por consi
guiente, el período feudal, por su misma condición política y 
social, dio nacimiento á determinadas doctrinas, que han en
trado en el Derecho internacional privado, cuya incipiente 
vida observamos en Italia, aunque se ha desarrollado lenta
mente en la sucesión de los siglos, dando lugar á la teoría 
de los estatutos, que comenzó á significarse en el siglo X I V , 
y que fué estudiada y adoptada después por los jurisconsul-
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tos franceses, holandeses y aun por los de Alemania, y no 
es posible desconocer gue en dicha época fué indispensable 
convertir las miradas hacia la Italia, para investigar entre 
los expositores del derecho, el origen de las reglas destina
das á resolver los conflictos de las legislaciones. 

En efecto, según he expresado en la introducción de esta 
obra, hubo un período en la historia, que se indicó en Italia 
con el movimiento comunal de sus ciudades, que apartándo
se de las antiguas formas délos viejos municipios, adoptaron 
las de una verdadera democracia, aunque en ellas predomi
naba 1H ley lombarda; sin embargo, habiendo comenzado des
de el siglo X I el estudio del Derecho romano, difundiéndo
se en el X I I I , entró dicha ciencia, como un nuevo elemen
to en los Estatutos de las ciudades más importantes de aque
lla nación. Semejante evolución determinó á tal grado en 
aquellos pueblos su mejoramiento social, que de ello nos dan 
evidentes pruebas en lo que al Derecho público se refiere, las 
Repúblicas de Bolonia y de Florencia, que adelantándose cin
co siglos á la célebre proclamación en Francia de "los dere
chos del hombre," decretan la abolición de la esclavitud, es
forzándose en hacerla desaparecer hasta en sus últimos ves
tigios. 

Como consecuencia de su autonomía, las ciudades italianas 
desarrollaron más ampliamente sus relaciones mercantiles, 
observando que era perjudicial á sus intereses la limitación 
de cada ley á determinado territorio; en tal virtud, y con el 
fin de favorecer el desenvolvimiento del comercio, fué nece
sario establecer que ciertos estatutos locales, conservaran su 
autoridad sobre las personas fuera del territorio en que eran 
obligatorios. Bajo la impresión de estas necesidades, Albe-
rico de Rósate, Baldo, y principalmente Bartolo, que fueron 
los más ilustres expositores del derecho en el siglo X I V , 
quienes procedían de la escuela de los Glosadores, se dedica
ron de preferencia á establecer ciertas teorías con el fin de 
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aplicarlas á las necesidades prácticas de su tiempo. Para dis

tinguirlos de los jurisconsultos que los precedieron, se les co

noce también con el nombre de Postglosadores. 

„' Bartolo, que está considerado como el verdadero fundador 

de la teoría de los estatutos, fijó con la debida precisión los 

principios ó la base en que se levanta toda aquella doctrina, 

y á este efecto enseña, que es preciso examinar: l 9 , si el esta

tuto propio de una circunscripción territorial, se extiende á 

las personas que no dependen de ésta, y 2 9 , si el efecto del 

estatuto se prolonga más allá del territorio: Comm. in Cod. 

L. Owtctos populos núms. 13 y siguientes. De estos principios, 
nació la teoría de los estatutos personalia, realia et mixta, en 
la que se estableció que las leyes concernientes á las perso

nas eran determinadas por el domicilio; las relativas á los 

inmuebles por su situación, y finalmente, las que se referían 

á los actos, por el lugar en que ellos pasaban, locus regit ac-

tum; aunque propiamente hablando, la teoría del estatuto 

mixto comenzó á conocerse mejor en el siglo X V I , en los es

critos del célebre jurisconsulto bretón, d'Argentré, designán

dose bajo este nombre las leyes que refiriéndose principal

mente á las personas, ejercen sin embargo una influencia 

considerable, aunque indirecta, sobre los bienes. En conse

cuencia, conforme á la doctrina expresada, los estatutos mix

tos, así como los reales, regían todos los bienes situados so

bre el territorio y se detenían en sus límites; aunque ella fué 

modificada, estableciéndose posteriormente, que si bien cier

tos estatutos tenían una naturaleza mixta, pertenecían sola

mente á la forma exterior de los actos. 

Esta teoría de los estatutos en toda su extensión, fué estu

diada en los siglos del X V I al X V I I I en Francia, en Bélgi

ca, en Holanda y también en Alemania, aunque con la incer-

tidumbre natural de los principios en que ella se fundaba, 

porque rara vez podía encontrarse una disposición legal que, 

refiriéndose á las personas, no se relacionara igualmente con 
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los bienes ó con los actos jurídicos; pero es indudable, y para 
resumir, que el conflicto de las leyes ha sido la materia de 
tan célebre teoría. En los capítulos anteriores me ocupé, aun
que brevemente, de la extensión que se dio á ella en K>s siglos 
antes indicados, y las escuelas que nacieron bajo su influen
cia, cuyo estudio nos hizo conocer al mismo tiempo la evolu
ción histórica de dicha doctrina, que habiendo tenido por ob
jeto la conveniente solución en el conflicto de las leyes, nos 
lleva indefectiblemente á estudiar las fuentes y el objeto del 
Derecho internacional privado, conforme á los adelantos de 
la ciencia, estudio que haré en los capítulos siguientes. 
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